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INTRODUCClON 



El mundo y las socicdndl?'!i ~volucionan, los individt1os un ~;u interrela

ción también lu hacen, en todo~• los t>r.<ll'ncs, y 3sÍ, .. ~n el continuo de

venir humano, SO? han venido t>uccdiendo c.::tmhiofl motivados por circuns -

tancins político.ti• socialc!:>, ~conúmicar;, ~te., pucc es condición del -

hombre el buscar cs;or. crunbius siempre con la idea de que svan positi -

vos, para lograr con ello mcjorC?s con<lic:iones du vida e it:ualdad de d!!,. 

rechos. 

Dentro de l.:is circunst.:inci.:is qu~ han conformado la historia del mundo 

y en especial de nuestro país, resulta insoslayable la terrible crisis 

económica que se ha agudizado en los últimos años y que inevitablemen

te repercute o produce consecuencias en el ámbito del Derecho del Tra-

bajo, pudiéndose encontrar claramente el origen de Cales consecuencias. 

en los índices inflacionarios más recientes. en las t.asas de desempleo. 

fenómeno ést.e tan relacionado con el lamentable problema de ln econo -

mía subterránea compuesta por un crecient:e número de subcmpleados y por 

otra parte. el cierre de muchas empresas tecnológicamente atrasadas. 

con los consiguientes despidos colectivos, por lo que resulta urgente -

la necesidad de una mayor estabilidad en los empleos. me<li,mt.c la .:i.dc -

cuaci6n de los cuerpos legales como la Ley Federal del Trabajo, por e -

jemplo, para la cual ya se estudian posibles reformas, aunado lo ante -

rior al abatimiento de la crisis económica y sus consecuenci.:is, por el 

camino de la concertación social que ya se está siguiendo. 

El objetivo fundamental del presente trabajo, lo constituye la figura 

que en México se conoce como Contr3to-Lcy o Contrato Colectivo de CaráE_ 

ter Obligatorio. como también se le ha llamado. que es consecuencia de 



la l!voluci6n en las relacionL·~• e.Je trabajo. puus del Contrnt.o Indivi -

dual se deriva nl Contrato Colectivo Ordinario, y de éste, su origina 

el Contrato-LC!y en sus dift.!rcntC!s aspectos y que, cerno se vcrii a lo -

largo de esta exposición, busca ln regulación de condiciones de trah_!!. 

jo por ramas industriales, obligando en alguna o algunas Entidades F~ 

dcrativas, en una o varias zonas económicas, <¡uc abarquen un¡i o mSs -

de dichas entidades o en todo el territorio nacional, siendo esta úl-

tima su tcmdl!ncia. 

La tesis que se presenta, se compone de cuatro capítulos, tratándose 

en el primero de ellos la figura del Contrat.o-Ley en el Derecho Comp_!. 

rada, para lo cual hemos dC! referirnos al tratamiento lC!gal que actuaJ:. 

mente se lc dii en Espnña, en la República Federal. Alemana, en Italia y 

en At"gentina, países t1stos en los que si bien no es contemplndo dicho 

contrato como lo conocemos en México, como veremos en su opot"tunidad, 

existe gran similitud en cuanto a la forma en que se regula la contra-

taci6n colectiva con efectos respecto a terc~ro::> u .aujctos diversos de 

los originales contratantes. 

El Contrato-Ley es una forma de contratación de la que surgen aspectos 

interesantes que serán abordados en los capítulos segundo y tel"cero de 

este trabajo, tales como su naturaleza jurídica, los fines que persi

gue, sus formas de creación y las diferencias respecto al Contrato Co

lectivo Ordinal"io. De igual forma, será tratada la conccptualizaci6n 

de la figura, su contenido, revisión, vigencia y terminación, así como 

la forma en que puede ser prorrogada. 



Y así, por último, un el capítulo cuarto, Cí..'lativo n l.i Administración 

del Contrato-Ley, 5cr.1n analizados ..l~pectos conL1 el concepto de admi -

nislraciún, su alc:incc, la posible existencia de convenio~ cnrnpll'i:icnt~ 

rios paralelos nl Contrat()-1.(•y, el dcr0cho de huf.!le:i. dt!ntro del mi~mo, 

para concluir con l.i. rclaciGn que o.::l referido c:ontrat.o puede tener con 

el por dum::Ís actual fcnli:nuno de lu Conccrt.nción Social, nobrc el cual 

se harán algunos comcntnrios l!O cuanto a lo que actu:ilmcntc está ocu -

rriendo. 



CAPl'rULO PRIMERO 

EL COITTRATO-LE'l EN EL DLRECHO CO~IPARADO 

A) Espnñn 

B) Alemania Federal 

C) Italia 

O) Argentina 



A) ESPA~A. 

En España. la ley labor,11 actual, contcmpl11 la figura tonto tlcl contra-

t:o colectivo de trabajo como la cxtl.!nsión del mismo, püro antes de pn-

sar a comentar ento Últ:imo, harcmo!J .1lgun:10 rcfcrcncÍilR al contrato -

colectivo ordinario tan generalizado ya en mucha:J partes del mundo, -

para posteriormente comentar el vigente Estatuto de los Trab;1jadore9. 

ul.a nonnn especial típica del Derecho del Trnbnjo, en el español y por 

lo general en el comparado, es el convenio colectivo, que emerge del -

poder nonnativo conjuntamente ejercido por los representantes de los -

trabajadores y por los de los empresarios o estos mismo a. 11 (l) 

El mismo autor hace una cita de C:irnelutti que nos parece muy ilustra-

tiva respecto al convenio colectivo, c.>n el siguiente sC'ntido: ••• es 

un híbrido con alma de ley y cuerpo de contrato". (2) Y así.~ tene -

mos que Alonso Olea lo define: "El convenio colectivo puede ser defi-

nido como el contrato negociado y celebrado por representaciones de -

trabajadores y empresarios para la regulación de las condiciones de -

trabajo. 11 (3) 

Sobre l.ns convenios colectivos en España, otro autor nos habla de que 

surgen para equilibrar las posiciones entre empresarios y trabajadores 

que eran desfavorables p:ira estos últimos, así como para rc:nediar la -

ineficacia de los contratos individuales, definiendo al convenio cole~ 

(l) ALONSO OLEA, MAt-."1.JEL: Derecho del Trabajo. Universidad de Madrid, -
Sección de Publicaciones 1 6ª. ed. • Madrid, 1980, p. 461. 

(2) Loe. cit. 
(3) Ibid., p. 462. 



rivo en la siguicntt! forma: "E~ ::slf; un pacto o ;Jcucrdo cscd to c:ntrc 

orgnnization~s o .anociuc.ioncs siniH<::llll·H de tr.:i.b.:ij.adorcs, de un t~1do, 

del cual ::i.e íijan l.'.ls condiciones por lus que hom di..' rc¡;ina.• lrrn t'(~la-

cioul!s sinculnrcs de trabajo incluíd.:1s ('ll };U iinbito <le aplicación." (4) 

En España, a difcrenc:ia <lt.• nuctitru pai'.:s, para la eficacia del convenio 

colectivo s12 rl!qucrí."l Je LJ. ..i.pn1bación dC'l Hinigr,:ro dl!! Trabajo, lo que 

había. originado la L'X.istl!nci.u dt.! divcrf>ll5 posici.o"as rt:'Hpcct:o a la na-

curalcz3. de dicha figurn, inclinándose algunos ;1 opinar qu(! se trntaba 

de un acco reglamentario (!stntal y otros opin.:iron, como :-lontoya Mc:lgar, 

que no l?ra correcto pensar que tales ~onvcnios fueran simples normas -

udministratívas, 11 
••• incluso en sistC!mas jurlclicos, como ~l nu'!sCro. 

en el que habrí:a más ocasión a la c:onfu!;;ión~ al exigirse pnrn la vali-

d'!:t. del convenio el acro o.le aprobación di;! la Administral!iÓn de Traba -

jo. En ef!;!cto• el hecho de que tal acto aprobatorio condicionQ la e -

ficacia jurídica del convcmio colectivo, no basta para dQsprovecr a i!~ 

te de su indiscutible carácter de acuerdo sindical; el acto aprobatorio 

-que. sí es administrativo- no pu(>de confundirse con la norma aprobada." 

(5) 

Nos parece correcta la postura de Mont:oya, pues el 't'cglamento a.dminis-

tra.tivo es un acto unilateral dc1 Estado, mientras que el contra.to co-

lectivo, cvidcntcmence constituye una ncgccinciOn bi.lnce-ral por parte 

de empresarios y trzabaj adores, en la cual no interviene el Estado, y -

(4) MONTOYA MELGAR, ALFREDO: Derecho del Trabajo. Editorial Tccnos, -
3ª. cd., Mad"t:id. 1979, p. 157. 

(5) !bid •• p. 159. 



nos pare.ce oportuno npuntnr sobre un comentario de C<irnclutti cit.':ldO 

por el propio Xontoyn Helgnt" rL•apccto .11 convenio colectivo: " ... a 

través d<?l mecanismo contractual jucgü un.l fuerza que trasCilm<J.4l al 

derecho subjetivo, desplegándose un r;nov.imicmt.o qHe va. m.'.ia nll5 de ln 

rc1ación jurídica entre las p.irtcs". (6) Y n1~rcg¡\ respecto •1 l.!~to -

Úl.t.imo: 11Tesia Csta. en la que es fticil adv<!'rtir el parentcsr:o 

las doccrin.ns de la convención-ley, el nc:to regla, L1 Vcreinb.nrung, la 

institución regla, e-te." (7) 

Actualmente en Españn yn no se requiere d<!. ln h0lllologaci6n del contra-

to colectivo, sino simplGnentc nu depósito ante ln autoridad para e -

fectos de regiat.ro y verificaciGn de ln no existencia de nlgunn nnoma-

Dende el punto de vistn lcgn.l, los convenioa colectivos son regulados 

en España por el Estatuto de los Trabajadores de marzo de l 980, en su 

t1tu1o III, que sustituye a la Ley Sobre Convenios Colectivos de 1973 ~ 

que a su vez: fue modific3da por el Real Decrcc:o-Ley de 1977 (DLRT). 

El Estatuto de lo!'I trabajadores dispone• 

"Artícu1o 82.:... Concepto y eficacia. 1. Los convenios colectivos, 

COtllO resu1tado de la ncgocioci6n desarrollada por los reprcsenttintcs -

de los trabajadores y de los empresarios, constituyen la expresión del 

acuerdo libremente adoptado por el los en virtud de su autonomía colee-

tiva. 2. Mediante los convenios colectivos y en su Wnbit::o cnrre.spon-

dic.ntc, los trabajadores y empr~snrioA regulan las condic:ione:s de tra-

(6) Ibid., fl· 160. 
(7) Loe. cit. 



bajo y de productividad; igual.mente podrán regular ln paz. laboral a -

través de las obligaciones que se p.:ictcn. 3. Los convenios colecti-

vos regulados por esta ley obligan a todos los c:mprcsarios y trnbajB-

dores intlluídos dentro su ñmbito de aplicación y dur.n.ntc todo el t.Íl~ 

po de vigencia." (6) 

La eficacia de los convenios colectivos está g.nrantiz.Bdn conatitucio-

nnltncnte por el artículo 37.l de la Constitución Española en cuanto a 

1.a. fuerza vinculante de los convenios. 

La ley española en cita, en su articulo 83 relativo 11 las unidades de 

negociación, prevé la posibilidad de que las organizaciones sindicales 

y asociaciones patronales más representativas, establezcan la cstructu-

ra de la negociación colectiva entre otras cosas. 11 La Í.Ígura que se -

quiere configurar aqul: es la del convenio marco o cuadro o pacto soci31. 

entre grandes asociaciones o confederaciones de trabajadores y empresa-

ríos que fijen pautas para convenios futuros. Son pues, convenios para 

convenir." (9) Estas negociaciones no constituyen normas que se ap1.i-

quen diTcctamente a las condiciones de trabajo, por lo que. propiamente 

no son convenios colectivos, siendo éstos su objeto o materia y no los 

contratos de trabajo, y así, Alonso Olea define al convenio marco " ••• 

como e1 contrato negociado y celebrado por representaciones de trabaja-

dores y empresario$ para la regulación de las condici.ones de la contra-

taci6n colectiva. 11 (10) 

(8) ALONSO OLEA, MA..~UEL: El Estatuto de los Trabajadores, Texto y Co
mentario Breve, Editorial. ci:vitns, in. ed., Madrid, 1980, p. 82. 

(9) !bid., p. 259. 
(10). Loe. cit. 



Dispone el Estatuto, .:irtí'.culo 84 • que un convenio colectivo du-

rantc su vigencia no podrfl ser ;1fcct.:1do por convenioo dl' ámbito dis -

tinto, salvo p.:icto en contrario, confor.:ic .'.11 art:í'.culo BJ ya aludido. 

En cuanto a la vigcnci.1 (le 108 conv<~niott colcccivos, el Estilt.Uto de -

los Trabajadores dispone: 

11Art"Ículo 86. Vigencia.- 1. Corresponde a las partes negociadoras -

establecer la duración de los convcmioa, pudiendo eventualmente pactar-

se distintos períodos de vigencia para cad;1 materia o grupo homogt!nco -

de materias dentro del mismo convenio, 2. Salvo pacto en contrario. -

los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no mediara de

nuncia expresa de las partes. J. Denunciado un convenio, y hastn tanto 

no se logre acuerdo expreso, perderán vigencia solamente sus cláusulas .2. 

bligacionales, manceni5ndose en vigor, en cambio, su contenido nonnativo. 11 

(11) 

Respecto a la legitimación para negociar, el artículo 87 dispone. que -

pueden hacerlo los sindicatos, federaciones o confederaciones sindica

les que cuenten con un mínimo del diez porciento de los miembros del -

comité o delegados de personal del ámbito geográfico funcional a. que se 

refiere el convenio, y las asociaciones empresariales que cuenten con -

el diez porciento de los empresarios afcct;idos por el !Ímbito de aplica

ción del convenio. 

(lll Ibid., p. 265. 



Una vez hechos algunos comentarios gc1wrulci; tmhrc la fir.\1ra del 

trato colectivo en España • .ibordaremos el puntCl del lfatntuto de lofl -

Trabajadores que mayor rclaci6n tiene CCln la figura m<1t.crin de c9tc -

trabajo• que es el Contrato-Ley, y ;inrn el lo no A r<:ro i t imoA a 1 u Scc -

ción Segunda del Título III de dicho cuerpo legal, el cuul an lo con-

ducente., Ct>tablcce: 

11Artículo 92. Adhesión y extensión. 1. En las respectivas unidades 

de negociación. lus partes legitimadas para negociar podrán .idht.!riri:;c 

de comGn acuerdo. n la totalidad de un convenio colectivo en vigor. -

siempre que no estuvieran afcctndas por otro, comunicándolo n la nuto

ridad laboral competente a efecto de registro. 2. El Ministerio de 

Trabajo podrá extender las disposiciones de un convenio colectivo en 

vigor a determinadas empr~sas y t:rab~•jadores siempre qlle e-.;: is ta espe

cial dificult:ad para l.'.l ncg.ociaci6o, o se den circunstimcias sociales 

y eca11ómicas de notoria importancia en el ámbito c"lfcctndo. 

Para ello se·dí preci!m el previo i11fonne de unn comisión pnritaria -

formada por representantes de las asociaciones empresariales y orga

nizaciones sindicales mSs rcprci;1entativas en el íimbitn d•! aplicac.lón." 

(12} 

En el punto t del artículo antes transcrito, no se está hablando m.5s 

que de un simple contrato colectivo con todos los requisitos exigidos, 

y aunque se dá por adhesi5n 9 el resultado no es otro sino el del con

t:rato o convenio colectivo ordinario. 

(12) !bid., p. 285. 



En el segundo punto dt.!l 1:1ismo prcccpto, cncontr.-i=iott alr.uua rclnción -

con la figura mc...xicanJ de la dcclar.ición de oblip,.1torie<lad ~encral de 

un contrato colectivo prüviar:it.>ntt.' exist1~ntc .•• rnnr¡ue en España no se -

habla de que sea de observ.:incia gcnl!r.11 para algunll r•l.-na de lil indus

tria y en determinada rcnión o en todo t•1 tC!rritorlo, sino qUC' se ci.r. 

cunacribe a "dctcrmín:i.d:is u..pri.!sas y trab.:ijadorcH". El informe pre -

vio a que se refiere el cit,1do artículo, podri'a equipar.1rne a la trnli-

citud cst.:tblccid~ cu la I.cy Federal del Trabajo Mexicana, .lunquc de su 

simple lccc:ura se desprenden grande<. difercnciaH 0 y r.obrc ese aspecc:o, 

Alonso Olea nos dice: ''El informe previo no vinculante de las asocia

ciones de trabajadorcs y empresarios mán representativos en el ámbito 

en el que va a operar la cxtenaiSn es requisito imprcscindible del ne

to de adhesión; la naturaleza <le éste. sin cnbargo, sigue sicndo la de 

una disposición estatal, en la que el Ministro de Trabajo hace uso de 

una especic de poder reglamentario que c.xp.rcs.'.llttcnte le concede la lcy. 11 

(13) 

Si se entiende por "informe previo", la solicitud de c:npresa.rios y tr_!! 

bnjadores 1 no cst.'.l.:ri.Oh muy de acuerdo con el comcnt<:1rio que antecede, -

pues no se trata de una disposición cstat.'.ll, sino que estamos frente a 

un acuerdo entre las partes• sancionado por la autoridad competente, 

No es sino hasta la Disposición Adicional Primera del Estatuto de. los 

Trabajadores, en donde encontramos una figura de mayor similitud 

nuestros contratos-ley me."<icanos, y a continuación transcribimos tal -

Disposición: 

(13) Ibid., p. 286. 



"La regulación de condü:ion{'!"l dr. trnbajo por rama de actividad pnr:i -

los scctores económicos de l:i producción y Jcmnrc-Llcione~ territoriales 

en que no exista convenio colectivo podrá ri:!nlizarsc- por el Gobierno. 

a propuesta del Ministerio de Trnbajo. prHvins l.'l~ connultas que con-

sidcre oportunas a las asociaciones enprcsariales y orp_nniz::icioncu -

sindicales. sin perjuicio de lo digpuesto en el. artículo 92 de estn -

ley, que zerá siempre procedimil~nto prioritario." (1'•) 

En esta disposici6n ya podemos observar unn forma de regulación de -

condiciones de trabajo por r;mia de actividad para scctoreu cconSmicos 

de la producción y demarcaciones territorialea. aunque condicionada a 

la inexistencia de algún convenio colectivo y bajo la prioridad de la 

extensión a que se refiere el artículo 92 ya analizado, por lo que -

creemos que carece de elementos importantes paro que tenga una adecua-

da eficacia. pues no se especifica en que consisten las consultas. y 

en todo caso, esto se maneja como una facultad discrecional del Minis-

tro de Traba~o, limitándose así', en ·gran medida, la facultad negocia

dora de lo~ sujetos que a fin de cuentas habrán de. oblig,arae por el -

contrato. 

11A través de estos procedimientos, cl convenio e.xpcrimenta un nuevo -

proceso de generalización, adicional al resultante del juego de las -

mayorías p.:na constituir la unidad de contratación.. El convenio como 

ley para los afiliados a los entes que pactan pasa sucesivamente a ser 

ley de grupo primero y ley de la profesión o de la industria después. 11 

(15). 

(14) lbid., p. 294. 
(15) M. ALONSO OLEA: op. cit., p. 475. 



Surge la duda de qué ocurre con los trabajadorcH y patrones que post1..~ 

rionnentc a los proccsog m.cncionado9. se encuentren en los supucutoí:I o 

fonnen parte de la unidad di! contratación re?-;pN"tiva. Sobre ello. A

lonso Olea opinn: "El Estatuto de los Trahnjndorc9 no aborda el irn -

portante tema de si rir,c el convi•nio pnrn los trabajadores y empresa

rios que con poatcrioridnd a su celebración y durante su vigencia R<> 

incorporen a ln unidnd de contrntnción. La solución debe ser afirma

tiva. con toda seguridad rc~pccto de loe trabajadores, y probablcmuntt: 

respecto de los émprcsarios." (16) 

B) ALEiANIA FEDERAL. 

En Alemania existe actualmente la fiBura dc.l contrato colectivo decla

rado de obligatoriedad general, la cual es objeto de ei=;tc trabajo y -

será comentada, pero previamente haremos algunas consideraciones sobre 

el contrato colectivo ordinario, que en est:e pals se denomina ~~Contra

to de Tarifa 11
, y es consecuencia como en muchos países, de la cvolu -

ción de.l derecho colectivo del trabajo, teniendo como finalidad talt!s 

contratos de tarifa, la paz en el trabajo. 

11El fin principal es la consecucil5n de un estado de paz en el trabajo, 

entre los interesados, para el desenvolvimiento pacífico de las rela

ciones de trabajo y de .la economía. Los trabajadores aspiran mediante 

su uni5n a cotidicioncs mejores y utiifonnes (lucha contra la baja de -

(16} lbid., p. 476. 
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salarios). Por otro lado, los unplcadorcs oediantc la unión, pcrsi -

guicron sus intereses nl trnt:ar de evitar condicionl!S de trabnjo eco-

nómicamcntc dcsfavorablc>s y hastn inaoportnblcu, pero procur11ron al -

mismo tiempo obtener ta..-nhiC11 condiciones dt~ sal:1rios uniformes co:no -

factor importante d(! la producción que impide la competencia desleal 

(llamado efecto de cartel del contrato de tarif~1 .:11 evitar la mutua -

competencia de la bajn de los salarios)." (17) 

El contrato de tarifa, como se contempla en el pais que ue comenta, -

comprende en cuanto a su contenido dos aspcctoa, que son el elemento 

normativo y el elemento obligatorio, siendo que anteriormente, esto -

es durante la República de Wcimar, únicrunentc era c.'Cprcsamcntc recono-

ciclo el primer punto, mientras que el segundo se dcjéi a la interpreta-

ciOn doctrinnl que cm general sí lo admitía. Así, considera que el 

contrato en cuestión, aunque es un contrato Único, rcprcs(.nta una com-

binación de contrato colectivo creador de normas y contrato creador de 

obligaciones personales. "Lo primero es la sustancia y fin principal, 

mientras lo segundo no es un fin en sl., sino un complemento necesario 

para asegurar la consecución de la finalidad .principal." (18) 

En relación a·l elemento nonnativo 1 el contrato de! tarifa crea normas -

juri~icas objetivas y obligatorias con efecto inmediato sobre los con

tratos. individuales de trabajo comprendidos, constituyendo dichas nor-

mas. a. decir de los autores antes citados. una verdadera fuente de der.!:. 

cho objetivo, siendo ellas mismas el c~ntrato de trabajo, admitiendo -

(17) KASKEL, WALTER Y HERMANN DERSCH: Derecho del Trabajo, sa. ed., -
Traducción de Ernesto Krotoschin, Editorial Dcpalrna. Buenos Aires, 
1961, p. 79. 

(18) Ibid., p. 81. 
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ln ley .:tctualmcntc-, como elemento norr.iativo, vari<1~1 clas<'.!'s d<! normas -

que a continuación comcntal°l.'mtHl hrcV1..."'Tlcntc. 

Pueden existir nonuau rcl~-itivaH ,¡l contenido d(• lnH contrntos indivi-

duales. como pueden ser por cjcraplo: laH rclativ.1.n al modo Ji? ]a pre.§_ 

tación del tro'lbnjo, rL:nuncr:.icioncs y ionn•is de p;1~;0, inicio y fin de -

la relación de trabajo, disciplina Je los trabajndorcs, entrega <lC'. ma-

tcrial de trabajo, dcscunsos, pn~ios por rendimiento, cliiu~ula!'> del -

menor rendimiento, cl.:u>ific:icionl'S por categoría., gratificaciones, va

caciones y en general, los d(.~rcchos y obl igacionC'H que recíprocamente 

tienen lns partes. 

Pueden tener el carácter de nonuativo, l.:ts disposiciones relativas a la 

celebración de los contratos individuales dr! trabajo. situnciéin que le

galmente es regulad;:¡ en forma expresa. admitiendo la ley la posibilidad 

de que las partes declaren en la celebración del contrato. lo contrario 

respecto a la aceptación de tales nOnnas, que pueden ser por ejanplo: -

las que prohiben el C!mplco de mujeres n rnennrcs • o 1 imit.an el níimero de 

aprendices, las que establ.::cen formalidades como la escrita para los -

con tratos individuales, etc. 

De igual forma, la ley alemana consider.1 tmnbién cnmo normativas las -

disposiciones relativas al orden interno de> las empres.is, como las me-

didas de seguridad. higiene, etc., a~í corno l.:Js que se refieren a la ar-

ganización social de las c.mpresn.s, a las cuales no define. 

De las c-nunciaciones que antecQtlcn •. se puede resu.-nir que (>l elemento ..-
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normativo de los contratos de> tarif;¡ contiene toda~ L1n opc:.ioncs 

cernicntcs a la relación dc.l pcr!ional dl: la a:iprcsa, c~!JCCÍfica:ncnt.c, 

de la rcprc~cntnción del !)Crf';oo.ol con el patriin. dchicndo !lcr ,~sli"t!i -

disposiciones un mínimo en beneficio de los tr:1b~1j.:idor1.$, pUc!l pactos 

en contrario ent.ablccidos por contrat.09 individualt.>H, ~ola t>an pcr.:li

tidos cuando son en m."lyor beneficio del trabajador. r:~t.a posibilidad 

de modificar o derogar nar.:LJ.s dt•l contrnt.o de t::irifn, prevalece sin -

necesidad de que las partes lo admitan y sin que puedan excluirla. 

Ahora bien, por 1o que se? refiere al otro componente del contrato <le 

tarifa., es dC!cir, el elem(!nto obligacional, Kaskcl y Dcrsch nos dicen: 

ºEl cont:rato de tarifa tiene por objeto principal ln creación de nor

mas. Rcguln las relaciones jurídicas entre las partes de los contra-

tos individunlcs de tr.nbajo. Pe.ro si 

lectivo quiere ser plcnnmcnte eficaz. 

instrumento de derecho co -

efectos no pucdC!n limitarse 

a la creación de normas objetivas, sino que 1.n$ mif~mas partes del con

trato de tarifa. como responsables de é!l, deben asumir también obliga

ciones mutuas lllrccta~ con ~1 fin de contribuir a la ejecución y el -

cumplimiento de dicho contrato. 11 (19) 

Y así, los rni.smos autores que acabamos de citar, nos hablan dí! que e

xisten tres clases de obligaciones, que son ln obligación de influen

cia, la de paz y lns especiales entre las partes. y a continuación -

nos referiremos en forma suscinta a tales obligaciones que conforman 

c1 elemento obligacional del cent.rato colectivo alcmíin. 

La obligación de influencia consist.e f?n que las partes deben influir 

(19) Ibid .• p. 134. 
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12n sus miembros Lle cualquiera de.• las fonna9 establecidas en los Cflta-

tutea, para que en los contratos individualct1 tJC dé cumplimiento a -

las nonnas del contrato Je curifu (cluncnto normativo), El deber de 

influir existe aún cuando no se convenga de mnner.1 mcprcs.'I. 

La obligaciOn de paz consiste en que las pnrtcs del contraco de tarifa, 

mutuamente se obligan a no provocar conflictos aobre los puntos del ca.!! 

trato que no tienen diEcuni5n, mientras el doctr.icnt:o SC> cncucntri:.- en -

vigor, y al igual que la de influencia, la obligaci6n de paz existe de 

forma tácita siendo mnb;1s inmanentes a todo contr.:ito de tarifa, pues -

protegen su función normativa. 

La tercera clase de obligaciones comprende las especialmente convenidas 

entre laA partes y que los autoTes í"n citn denomin.:in como obligaciones 

especiales de carácter contractual y son por ejemplo, las relativas a 

la crcaci6n de instituciones comunes de previsión social. de concilia

ción y arbitraje, de comisiones paritarias, etc. 

Continuando con el contenido del contrato de tarifa, tenemos que exis

ten disposiciones que no se contemplan ni el elemento normativo ni en 

el. obligatorio, cuyo carácter ha sido discutido en la doctrina alanana. 

"Quedan, pues, esencialmente aquellas disposiciones del contrato de -

tarifa que carecen de un color determinado, oscilando entre la parte -

normativa y la part(! ob1igacional y que se designan como disposiciones 

neutrales. Son todas aquellas cláusulas del contrato de tarifa, que -

no hacen nada más que reproducir el contenido de preceptos legales e-
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xistcnt:cs o referirse a ellon • nin que se propong~1n rt?forznrlos me -

dinnte la inderor.obilidad." (20) LoH :nisoos nutort.•s nos dicen qun -

unn típica cliiusula ncutrnl P.B por cjre:plo 1 ln llamada cl:iusula de -

las 48 horns mlLXirn.:is Gcmanalcs. 

Corrczpondc pas.:ir al comt.:nt.-irio sobre L1 figura de la dcclarción de 

bligatoricdad general que los .-1ucorc:i antes citados designan con la 

brcviat:ura aleman.:1 AVE, que extiende el funbito de validez personal del 

contrato de tarifa a personas extrañas. 

"En vista de que el contrato de tarifa originalmente ac limita a regir 

las relaciones de trabajo entre los miembros de las nsocL1cioncs con-

tratantes, es posible que en determinadas circunstancias se presente 

la necesidad de incluir en el ámbito de validez personal también a -

personas C.'Ctrañas, para que la idea del contrato colC!ctivo se imponga 

en la forma más completa. Esto se consigue mediante un acto estatal, 

la AVE, instituci5n jurídica a que la ley se refiere someti'endola a -

presupuestos estrictos, con el fin de satisfacer aquella finalidad -

sociológica sin excederse de ella.º (21) 

Respecto a la' naturaleza jurídica dC! la Declaratoria de Obligatorie -

dad General (AVE), los mismos autores alemanes nos dicC!n q11C! esta figu-

ra debe ser considerada no como decreto reglamentario sino como simple 

acto administrativo, si bien se trata de una disposición administrati-

va calificad.a de un género especial y novedoso, pues mediante ella se 

(20) Ibid., p. 150. 
(21) Ibid., p. 159. 
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crean derechos y obligncionc.s para un grupo indct.crrninado de perso -

nas, ex.trafüu1 al contrato de t.1rifa en su c..:!lcbra.ción, al C!:<.tcndcr a 

ellas las normas respectivas. 

Existen dos teorías sobre la naturnlcza jurídica de la AVE, que son -

la lcg31 y la contractual. La tcrorí:a lcgnl, la considera un decreto 

que csi:ablccc nonnas jurídicas generales, y la teoría contr.:lctual con-

sidcrn al contrato de tarifa como fuente de derechos y obligaciones -

a loe que la declaratoria CAVE) pone en vigor. 

Para la procedencia de la declaratoria de obligatoriedad general {AVE) 

del contrato de tarifa, se precisa del cumplimiento de varios rcquis_i 

coa,. los cuales comentareIIlos en seguida: 

Se necesita de una. solicitud fonnutadn por unn de las p~rtes del con

trato de tarifa. no pudiendo nunca dnrse ln declnracoria de oficio. -

aunque así. lo exigiera el interé$ !JÚblico. ni tmnpoco a petición de -

alguna asociación que no sea parte del contra~o originnl, y el que e

xista oposici6n de alguna parte del contrato, no es motivo para impe

dir la declaratoria. 

Asímii;;mo. se requiere de la existencia de un contrato de tarifa que -

sea vlilido. pues de lo contrario la declaratoria de obligatoriedad es 

nula. 

Existen también dos requisitos materiales para la declaratoria. El -

primero consiste en que los patrones comprendidos deben ocupar por lo 

menos al 50% de lo~ trabajadores que caigan bajo el ámbito de validez 
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El Ministro de Tr.:1b:ijo (BA~!) debe publicar la solicitud en la Gucctn 

Oficial o algún otro periódico. fijando un plazo por lo m1~noi; df.' dOD 

pnra que Lrn org;mizacioncH ;\fcctad;1~; puedan fonnul.;r objc -

cienes por escrito u or.1lmcnte. No solo tienen derecho de opinar los 

sindicatos y asociaciones p•1tronalc~;. sino c.-1mbi.én las autoridades -

superiores de trabajcJ <le los estados d(! aplicnción Jcl contrato y en 

este ca:;o se requerirá .i.d~':l.S:!>, 1.1 <1probación del gobierno federal, -

debiéndose inmediatamente rc:rn.itir a dichos org.:rnismos, el texto de la 

publicación. A la parte solicitante de la AVE, simplrn!entc se le co-

municn sin requcr'irsclc su opinión. 

Una vez vencido el plazo marcado en la public.1ci6n, se convoca a la 

comisión de tarifas public.íindosc la fecha de la audic!ncia en la Gace

ta Oficial o el periódico que designe! el :1inintro, debiendo publicar

se también la dcclaratori.1, o bien su derogación. 

Sin que la eficacia de la declarato~ia depcmdn de ello, su fecha de 

inicio y de terminnci6n se .:mota en el rl!¡::istro de tarifas que es lle-

vado por el Ministro de Trabnjo, teniendo tal anotación únicruncnt.e el 

car5cter de .constitutiva. 

Por cuanto hace a los efectos <.le la declaratoria de obligatoriedad -

general, ésta únicamente C'JCtiende C!l ámbito de validez personal del -

concraco de tarifa, a los trabajadores y patrones no afectados con -

anterioridad, implicando lo anterior sólamcnte la extensión de las -

disposiciones nonnativas, no quedando sometidas las personas alcanza-
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das por la declar.-1toría, por ejc::iplo n l :i obl igacú'in de int:luenci.-i. 

Entre l.as facultndcs del ~inistro del Trab."ljo, tcnnnos '1UL' {;!'>te ptJede 

excluir de la AVE detcr:ninadJs normas del contr;1to, lo r¡uc- antes se 

conocla como cláusula limitativa para evitar la concurrencia de varios 

contratos de tarifn, siendo ina<l.':lisiblu cualquier otra cl.Hw modifica

ción o ampliación. 

Respecto al alcance de la declaratoria en cunnto al contrato di? tarifa 

a que se refiera, tenemos que: "Los cf ectos d·.! ln AVE alcanzan sólo -

el contrato de tarifa n que i5st.a se refiere. Por consiguiente, en un 

caso en que se han establecido por separado el contrato de envoltura y 

la. tabla de tarifas, y sólo el primero se declara de obligatoriedad ge

neral, los efectos de; la AVE no comprenden también la tabla de tarifas, 

sino que Csta tendrá que ser declarada de obl igatoricdnd general scpa

rada:ncnt.c." (22) Igual criterio debe observarse cuando las partes modi

fican el contrato base de la declaratoria, por lo que dichas modifica

ciones habrán de ser trunbi'én en forma separada objeto de una declnt"ato

ria. 

En cuanto nl momento en que entra en vigor la declaratoria de obligato

riedad general, en ésta debe indicarse tal situación no pudiendo fijar

se retroactivarnente m5s allá del momento en que el contrato de origen 

comenzó a regir. Según la ley, nonnalmcnte el comienzo habrá de coin

cidir con el día en que se publique la declaratoria. 

(22) Ibid., p. 165. 
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Por otra parte. 1:1 AVE tcr.nina auto:n!iticll.'llcnte- con la finali~nciiín del 

contrato de tarifa que le dió origen, concluyendo tnrnbiCn sus efectos 

cuando es derogada y en cr.te caso, es decir el dí! dt~rogación, ad

mite en cualquier momento <le lu vir,cncia, haciéndo~e en la mifomn for-

mn que la unisión. 

Pnrn concluir, ,ólo resta cmncntar ~iobrc l.'li.; !ar.nas en qut.! so.: pucJc dar 

la terminación del contrato de tarifn, lo que puede ocurrir sin denuncia 

alguna. cuando se convino un dctcnninndo tiempo pnra su duración y no -

existe cláusula que lo prolongue si no hay denuncia. 

El contrato de tarifa puede también terminar meJia.ntc denuncia ordina

ria cu<J.ndo Csta se ha previsto en el contrato o cuando no se fije de -

terminada vigencia en el mismo. siendo tal denuncia una declaración u

nilateral deo voluntad que no puede ser parcial y es a cargo de cualqui_E. 

ra de las partes. 

También c>xit;te ln. pn~ihilirlad de l:i denuncia c:~traordin;"lria sin µcevio 

aviso, cuando ya no se puede exigir a alguna de las p;irtes quC! lo man

tenga, puediendo consistir la justa causa. según las circunstancias, -

en una violaciOn grave dt!l contrato pnr una de las partes o algún crun

bio importante de la situación de hecho. 

Otr.:i forma de terminación del contrato de tarifa, es mediante la deroga

ción convenida, que l.as partes pueden llevar a cabo en cualquier momen

to. 
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Creemos impf,rtnntc hacer una anot:1C"iÓn respecto él los c(cctoH Je i.., -

terminación del contrato de t.ilrífa en el dcrc-cho all'l:~án. en el qui.? e

xiste el llar.tado efecto ulterior, al dispon<!r L.1 ley cxprcs;lClcntc que 

las normas del contrato de t;Jrifn continú.:1n vii;cnt·•~\ flngta 5('?" susti

tuidas por otro convenio, es c.h·cir que si¡~ucn pt.>ro nn con c.1ráctcr de 

indcro3.1hlcs '! únicam'"ntc por lo que sc ro.:[lcrc •1 1.1 p.lrtc: normutivn, 

pues el elemento obligacional pierdo todo cfcr:to. 

Ahora bien, en cuanto a los efectos de la terminación del contrato de 

tnrifn cuando al que: se ha vencido le sigo e uno nuevo, se pueden dar -

varias hipótesis. Si el nuevo regula las raisinns cuestiones que el 

tiguo, rigen las disposiciones del contrato más reciente ya que 

trata de un convenio diferente, sin importar si este Ultimo contiene -

disposiciones m5s favorabll.'s o no. La otra posibilidad l'S que si el -

contrato de t.:irifa no regula las mismas cuestiones que el ante

rior, sicuen rigiendo las de éste como nonnas dcrogablca 9 y si se de

clara ~vmernlmentC" ohlir.;ntorio .:il núc·.ro contrato y el vencido también 

sufrió esa declaratoria 9 se aplicnn lo!i mi!'T!los principios, aunque no -

C..'Ciste ninguna disposición expresa en ese sentido. 

C) ITALIA. 

En este país es contemplada la c."<istencia de contratos colectivos con 

efectos para terceros y los cnmentare:nns cspccíficrunente, haciendo an

tes una referencia general a la contraraciOn colectiva italiana que -
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puede tener relación con el t<>mtt que en materia d<! efitc tr.1bajo, es de-

ci.r, el eo"ntrato-Ley. 

Al hablar de lo que ocurre en Italia respecto al trnia que nos ocupa, -

resulta n~ccsario referirnos ,1 lo que se conoce como contr,1to colectivo 

corporativo, por lus efectos que actualmente podemos encontrar del mis-

mo, y así tcncinos que: "En nuestro Ordenamiento existe el contrato co-

lectivo corporativo, que es el estipulado por las organizaciones sindi-

cales a las que se atribuyó, durante el Régimen Corporativo, el poder -

de estipular contratos con eficacia general; tal contrato consC?rva aGn 

hoy su propia eficacia, no obstante la desaparición de dicho régimen y 

de los sujetos que estaban legitimados para celebrarlo". (23) 

La contrataci5n colectiva en Italia, antes del fascismo era regulada -

por las reglas del Derecho Común como una relac iOn de obligatoriedad -

entre 1as partes, axtcndiendo sus efectos a los miembros d(! la asocin-

cif'n sindical !innante, y aunque dicha institución se habla impuesto -

como una realid:1d social, se rcqu(!rÍa que fuera tutelada jurídicamente. 

Ya durante <!l rñgimen fascista, como el contrato corporativo era cele

brado por un ·sindicato único para cada categoría, que era el sindicato 

de derecho público, tuvo eficacia normativa en relación con toda la ca-

tegoría afectada, pC?ro con la caída del Ordenamiento Corporativo en 1944, 

el contrato en cuestiOn desapareció y al respecto, Gino Giugni nos di-

ce: 11No obstante, el. Decreto Ley Luogotenenziale, de 23 de novimnbre 

(23) GIUGNI, GINO: Didttn Sjndicals Cacucci Editare, Bari, Italia, 
1979, p. 127. 



de 194'•• núm. 369, que .1brogó el Ordtmamicnto corpor.,tivo. mnntuvo 

vigor, indefinidamente, todos loR contratos ~·1H i pul :idr.'~ por 1 <tn orr,.:rni-

.:.acioncs disueltas: ello porque no !:e qub1n privar n lnn tr.,h.ij;:idorr.n. 

de: un plumazo, de la tutela contenida t~n l;rn en aquél lo~ con te-

nida". (24) 

Actualmente los contratos convalidados por el citado decreto de 191•4. 

ticntm valor de nonnns mínimas, en uu mayor'í:a superadas por contratos 

colectivos posteriores o por estipulaciones individuales biÍsicnmcntc -

en materia de salarios, en vírt:Jd de las condiciones l!Con~micas del -

país, además de que ln altima guerra afcctél muy pronto las disposicio-

ncs contenidas en los propios contratos. 

En este orden de ideas. ful! como la Ley número 741 de 14 de julio de -

1959, abrogél gran parte dc !ns relaciones de trabajo regidas por con-

tratos corporativos, para dar pafio a los contratos colectivos asumidos 

en los decretos de delcgacilin. 

El articulo 39 Constitucional pl'.'nnitíO ;¡ los sindicatos la adquisiciéln 

de personalidad jurídica para poder celebrar cont:ratos colectivos con 

eficacia resp
0

ccto a terceros (erga orones}, difC!rente al procC!dimicnto 

de extensión que conocemos en México y en otros países. 

"La nonna prevé que los sindicatos rcgistrados 9 con la finalidad de PS-

tipular contratos crga omn(!s. formen una rcpresentaciOn unitaria, en -

(241 lbid., p. 128. 
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la que cada uno de ello!> J1!lcntc. un númc1·0 d1• votos proporcinn,11 Ill -

niimoro d1~ su~ afili.idn~··. (251 

autor qut:! ha sido d\!fi11id<1 por l.'l doct ri11:1 c11:no un órivino común dc> l;1~1 

st'.' constituyen para la celcbrilción del convc>nio y se extinguen en el -

momento de su conclw1ión. {:!6) 

La norma con.stitucion.'11 ml:'ncionada, no ha tenido drsarrollo pese n cieL; 

to interé's que pudiera existir por part:c dC' la~ organizaciones sindica-

le:; en obtener 1.1 aplicación en;a omncs de la contratación colectiva. 

Las razones que lrnn impedido su desarrollo han sido varias, como la -

dificultad de aplic.:ir el tiÜ.>t1'ílrn de las representaciones unitarias o -

la dificultad de individual izaciOn del á."nbito de aplir.ación, así como 

otras de car5crcr pol'irir.o y C"cnnOmico que no es nbjeto dC' este trabnjo 

su explicación. y s0brC! C!llo Giu;;nf agrcg."J: "La verdad es que, en lo~ 

últimos años. el inrcrés de los trabajadores, por un:J p:trtc, y de las 

mismas asociaciones. de otr:i, •c~pcctc1 de ta! prnccd.imic.mrn de extensión. 

ha disminuido paul.1tin<1ml.'ntc". (27) 

"En cfecro, por un lado, la gradual me>jora dt..! las cnndiciones de vida 

y el crecimienro del poder contractual de los tr<:1haj."Jdorcs ha favorecí-

do unn mayor diíu.siiln "spont5nPa en lil .'lpl icaciCin de loR contr.1tos sólo 

cm unid<Jdc.>s nc>gocialcs dP. amplio ámbito -contratos nacionalPs de c<Jte-

(25) Ibid., p. 132. 
(26) Cfr. Loe. cit. 
(27) Ibid., p. 134. 
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gorra- se ha visto fl.:inquc,'ldo por un.:i floreciente contr.1tación a nivel 

de t.'1Dpr-esa, ln cual. obviom~nte. no oht icnc ninf~Ún beneficio de la e -

.ficacia erg.a omncs. por la sencilla razón de que el contrato dC' empre-

s.:l, de. hc:ochu, aunque no de dcr1!cho, fH? aplica a todos los trab;ijado -

rea de la empresa". (28) 

Corrcs¡Klnd<! ahora comentar los ront ratos colectivos 0 erl'll o~", 

templados por la l.t'y Número 741, del 14 de julio de 1959, que recula -

las condiciones mi'nimas en la prestación de los servicios para rodas 

los trabajadores de una categoría, que actualiza las .1ntigu.as condicio-

nes de los contrntos corporativos y a través de l.:i cual, indirC!ct:imcn-

te se otorg6 eficacia frente a terceros a los cnntro'ltos colectivos e -

xistent:es. 

11Arc. t. Se de.lega en el Gobierno la cmnnación de normas jurídir:as, con 

fuerza de Ley. para asegurar m1nimos inderogables de tratamiento econó-

mico y nonnativo respecto de todos los po:!rteneciente.R a una misma cate-

goría. En l~"l emanación de tales nonna~. el Gobi~rno deberfi unifonnar-

se a todas las el 5usulas de cada uno de lo!i acuerdos económicos y con-

tratos colectivos, incluidos lo.R intercategoriales, estipulado!i por las 

asociaciones ·sindicales, anterioridad a la fech;1 de entrada en vi -

gor de la presente Ley." (291 

En Méx:ico, se regula la declaratoria de obligatoriedad general de con-

tratos colectivos previamente existentes, como se verá en su oportuni-

(28) Loe. cit. 
(29) Ibid., p. 142. 
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dad. tal como ocurre en otros p11íues, pero en Italia, podrí'.an udquiri.r 

talen cont:ratos c(ic.acia r,cncral l'.r'Sll omncs, no a t..ntvCs del pro1.;c~;o de 

fo'Cl'Dación s1)C:('1'livn. sino mc-úi.tntc lnff <lr.:-nn:ninada::t rcpre:umtuc:iont'.'G uoi .. 

tnri>l» qu'-' mencionamos anteriormente y n ll!s que o~ rcf il!t<."! ln ge-

gunda parte del .:ird'r:ulo 3'1 d<? la Const.ituciélo, y como rr.:tc ::.i~tcma -

i:arcci'a de nplic.ución, fue promulr,aJ.:l la Ley oú.~crn 741 • de 14 de juJ.io 

de 1959" que en cierta form.:t rcalmt!nt:c :;e t:"cfi('rc a una extensión d<! o

bligatoriedad de contratog yn cx.istcn~cs. 

Y aai, nos habla Giugni c.l.e que <?1 legislndor estimó que el aplicar un ... 

sistema de extensión como el contemplado en otros pníses, caería en -

contradicción con la Constitución, que. por un ca.'l'lino rHatini:o buscnba 

el mi~mo resultado. 11 Sc llcg.5 1 de este modo, a una solución un t.1nto 

sutil., que prctcnd!a el mismo efecto, encuadr5ndolo l:'.n un marco fornnl 

distinto. Por medio de unn Ley de Delegación, se atribuyó al Gobierno 

el. poder de ._"'t:lnnnr decretos l<!gíslativos que tendrS:an como contenido -

la determinación de lns condiciones m'ínima.1:> de trabajo para cadn uno -

de loa sectores industriales. H.a$C.U aquí, s<? operaba en el cuadro de 

una legislación sobre minimos salariales y normativos. Al rnismo tiem

po, sin embargo,, ~l Cohicrno qucd6 vinculado, a la hora de dictar esos 

decretos. a uniformarse con las cláusulas de los contratos colectivos~ 

xistcnte.s; <le tal modo, el. contrato adquiría eficacia zeneral en el seco 

mismo en que cesaba de. ser considerado como tAl y se t.ransform.aba 

L"ey". (30) 

(301 lbid., P• 137. 
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Y así. encontramos en dicha Le>' al~~unC'ls rC'rpiisitO!J para la emanación 

de tales normas, para lo c:ual transcribimos en i:>l'¡;ldda c-l. precepto -

res peer ivo: 

uArt. 3. Los acuerdos ecnnéimico$ y lo~ cnntr."lto~ colectivos a los que 

el. Gobierno debe uniforman~e. en la c:nanación de las normas antes cita

das, son aquéllos previamente depositados, por una de las asociaciones 

cstipulantes. en el Hinistcrio de Trabajo y de la Previsión social, el 

cual verifica su autenticidad. 

El acuerdo o el contrato colectivo depositados deben ser publicados en 

el correspondiente boletín. 

Las normas previstas en el art. l no pueden ser emanadas antes de que 

transcurra un mes a partir de esa publicaciOn". (.311 

Asimismo, la Ley en cuestión considera en su artículo 4°, asocia-

ciones estipulantcs a las que han suscrito los acuerdos y los contra -

tos colectivos o que se hayan adherido a los mismos, y de igual forma 

dispone que en la emanación de las normas a que se refiere el ya cita

do artículo l ºde la Ley 741, el GobiC!rno habr5 de uniformarse también 

a los contratos de integración provinciales, pues como hemos apuntado, 

sólo se aplica a contratos con alcance nacional, y además establece, 

su artículo 5~ que las mism.:is no podrán opOnC!rsc a nonnas imperati

vas con fuerza de Ley. 

(31) ¡bid .• p. 142. 
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Ahora bien, por lo que se refiere ,;1 la. aplicabilidad de las nonnas re!!_ 

pecto a las anteriores, su (·ntrada t•n vir;nr y ¡w'"'ihlt.• dcro~abilidad, -

la Ley en comcnt:o <-~stablt~ce, (_•n los dos preceptos que a cOntinuaciÓn 

transcriben, lo siguiente: 

"A-rt. 6. Las nor:nan a que se refiere el .-1rt. l de lu presente Ley, se

rán emanadas a t:ravés de Decreto le¡;islativo n propuesta del Ministerio 

de Trabajo y de Previsión Social, dentro dc-1 año siguiente ;:1 la fecha -

de entrada en vigor de la presente Ley, o antes, en caso de entrada 

vigor de una ley que desarrolle el .:irtí'culo 39 de la Constitución. 

Art. 7. Las condiciones econ6micns y normativas mínimas, contenidas en 

la Ley delegada sustituyen de derecho a las vigentes, salvo laE: condi -

ciones, incluso de funbit.o empresarial, más favorables a los trahnjndo-

res. 

Tales condiciones conservan plena c(ic:1cia incluso después de ln deca

dencia o la renovación del contrato o del acuerdo colectivo a que el -

Gobierno se hn uniformndo, hll!ltn rp1c no np:irr;o:cnn Aucesivaq modifica-

cioncs de Ley o de acuerdos y contratos colectivos con eficacia respec

to de todos !Os pertenecientes a la cntegor'ia. 

Las normas que establecen el tratamiento a que se ha hecho referencia 

más arriba, pueden ser derogadas a t.ravés de acuerdos o contratos co -

lectivos, o de contratos individuales, sólo a favor de los trabajado -

res". (321 

(32} Loe. cit. 
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Corno hemos visto, y:i se obs~..orv.1 en ltalia la re¡.",ULlción de la figurn -

de cxten~1i6n de los efl.!ctos de contrato:• cnlcctiv"tt c>:tintcntcs, Única

mente en cuanto .al clc:ncnto nonn<>tivo, rru.•Ji.Jntc'<l1..·cretos de la autori

dad. que con caracccr!stica5 propi.::is rct>ulta . ..;imiLir a 1~ que cnnnc1?

mos en México y en otrn~1 pal ses, 

Esta Ley preveía una Dclvgación de un nño d(! dur.'lción, que por ln Ley 

Número 1.027 • del l "de octubrl' de l 'JfiO fué prorrogada por quince meses 

más, dictándose cerca de mil decretos rc¡;uladorcs de condiciones míni

mas par::i los trabajadores en los scctorm; profeHion;:llcs, con posterio

res posibilidades de prórror,n. 

Ln Ley 

que no 

cucsti6n, encuentra su voluminosa aplicación en c1 hecho de 

preveía Únicamente a los contratos cuyo ámbito de aplicnciOn 

abarcara todo el territorio nacional. sino tambii'.!n, como dice Giugni, 

algunos contratos provine iales. 

11 De tal modo. unn disciplina nacida bajo el signo de la cxcepcion:ili

dad y la transitoriedad, tendía, a través de periódicas renov.:tcioncs, 

a volverse permanente. superponiéndose de hecho al procedimiento pre

visto por la Constitución, sin que, por otra parte, se pensase en re

conducir la situación a su!:> ló¡;icas. ccmsecu~ncias: es decir, a la re

visión de ln norma constitucional." (33) 

Por último, cabe mencionar que 'm muchos casos los Tribunales han de-

(33) lbid., p. 138. 
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terminado l.u abrogación de tales decretar. delegados conforme a la pro-

rrogada l.cy de 1959, con la consecuencia de la carencia de una norma -

sobre tratumicnto!l mínimos en alaunas categorL.1s 0 como pucdun stH la -

tnincra o la de telefonistas, entre otras. 

D) ARGENTINA. 

En la ley ltiboral vigente de Argentina estii prevista la existencia de 

contratos colectivos de trabajo, así como la extensión de su obliga~o

riedad a zonas no comprendidas originalmente. En seguida haremos al. -

gunas referencias sobre ello, comenzando por comentar la figura rncnci_2. 

nada en primero término, es decir el contrato colectivo que en este país 

regula condiciones de trabajo por actividad en dctcnninadas con 

alcance nacional, siendo lo que en México conocemos como contrato colc.s, 

t.ivo o.rdi.nario, que apuntar5 más adelante, en Argentina tiene -

características muy especiales e interesantes. 

*'Mientras en el contrato individual se enfrentan un solo trabajador y 

un solo empleador 1 el establecimiento colectivo de condiciones de tra -

bajo supone q°ue por lo menos los integrantes de una de las partes, es -

to es. los trabajadores ocupados en determinada profesión o actividad, 

se han unido para negociar con la otra parte sobre el contenido de los 

contratos de trabajo que deben ser válidos para los componentes del -

grupo o 1os individuos a quienes la agrupación representa. El resul -

tado de esa negociación es, cuando las partes se ponen de acuerdo, el 
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convenio colectivo de tr.1bajo." (31~)_ 

Es de gran impnrt.oncia la contrntaciéin colcctiv;t .:-n Argentinn, asi -

como lns facultades dC' las ilsociac:iones prafC!sionalcs para cclehrar -

convenios, y al respecto t.>.Xiste la sir,uientc opinión: "La propia Con_! 

titución nacional (11rt. m1t•vo. :1p.2) :1d::dt~ L1 import.1ncí:1 di.' la dr.tc_! 

minación colectiva y autónoma de l:is conclicionl!S de tr.'lb.Jjo, nl reco-

nacer a las asociaciones profc!iionalcs el dérl!cho de concC'rta.r convc-

nios colectivos de tral.>ajo, recurrir .1 la conciliación y nl arbitraje y 

a la huelga." (35) 

En la evolución histórica de 1.'.l figura que' se cnmcnt:i ('n este pni"s !'>U-

damcricano, ya desde hace mucho tiempo SC! cncucntra11 •mtccedentes de -

convenios colectivo~ de industria celeb.rndm; por asociaciones profesi.2_ 

nnlcs de trabajadores con uno o varios patrones, y al respecto el autor 

citado anteriormente, nos dice: "El convenio colc-ctivo de la industria 

erAfic:i (1906), nunque t:al VPZ no fuera el primero fué el más importan-

te de aquella época. 11 (J6) 

El contrato colectivo en ~\rgentina no fue nccptado durante mucho tiempo, 

inclusive sin haberse legislado sobre él, pero al ri!conocerse el movi -

miento sindical, la situación de dicha figura cambió, y así, en 1953, 

fuC promulgada la ac tu.:il Ley 14. 250 • que vino ;:i dotar al contrato co -

lectivo de una base juridica, siendo una negociación obligatoria que -

elimina cláusulas contrarias o menos ventajosos pata los trabajadores y 

(34) KROTOSCHIN, ERNESTO: nanunl de Derecho del Tr;ibaio, 3ª cd. Edicio
nes Depalma, Buenos .t\ires,-1976. p. 211. 

(35) Ibid., p. 212. 
(36) Ibid., p. 213. 
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que fil:' pudiC!r<.ln conrcn~r ¡;n los contratan imlividual <"s. 

",\rtículo 1°- I.as co11vcncionc.s colectivas de trabajo que tle cC!'lcbrcn 

C!htre una asuciaciOn profesional de c:nplcadores. un <>mplí!ador u grupo 

de empleadores, y uno'.! asociación profesional de trabaj.::idorl!8 con persa-

nalic..lad gremial, cstarJ'n regidas por laH disposiciones de la prestrnte -

ley." (37) 

En este país, como ocurría anteriormente en España, existe una situa -

ciOn que consiste en el requisito de homologación a cargo del Ministro 

de Trabajo. establecido en la Ley 14.250, artículo 4°, requisito de cu-

yo cumplimiento depende la oblig.-itoriedad de los efectos del convenio 

colectivo de trabajo, lo anterior con las consiguientes polémicas en -

cuanto a que por una parte la Constitución Nacional no habla de los e-

fectos oblisatorios, y por la otra, la LC!Y 14.250, quC! otorga autono -

mra a las asociaciones profesionales, al mismo ti(?¡11po las limita al di.!!_ 

poner la homnlogaclón. Asimismo, surge la cuestión de si la convención 

colectiva al Sl!r contrn1acl.:l por i:.l E~tado, pierde el carácter de ncgo -

ciaciOn entre las partes, y <11 respecto Krotoschin expresa: "El con-

vcnio colectivo trae su origen, regularmente, de entidades de derecho -

privado sin qUc el Estado intervenga, necesariamente, en su establecí -

miento. La presencia del Estado se manifiesta sOlamcnte en el acto de 

homologación y a los efectos de ésta." (38) 

"Art. 4"- Las nonnas nacidas de las convenciones colectivas que sean -

(37) Leyes del Trabajo Actualizadas: Legislación Laboral Visente, Edi
torial Bregna, Buenos Aires, 1989, p. 295. 

(38) Op. cit., p. 216. 
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homologadas rcgirS:n respecto Je t.odos lo~ trabajJi.lon•s de 1.:1 .,ctivid:1d 

o de la cnteuorta dentro de ta zona a qut• ""ta:; C'.onvl'.'nciont•s ur n.:fie

rnn; cunmlo ~e tr<lt~ de un ar.:u .. rdo dcr.t inn<lo a st.•r npl ir.udn •'\ m.ís di~ -

ún empleador~ nlcnnzarán a todo~• los co:nprl'.'nd idos en ~u~ p.1r1; icul.-1rc~ 

ámbitos. Todo ello, ab:.tr.1cción hcch¡i de: que los trnb11jndnr(•n y lo~ -

cmplcndorcs invistnn o n<l el carácter de a(iliadoH a las rcHper.tiv11!;i 

socincioncB pactantca y sin \H.·rjuicio de que tnmbién pucdnn crt.•ar dcrc

choa y obligaciones de alcance limitado d la!; partes que conciC!rten la -

convcnc ión. 

La homolonación tcndriÍ lugar en tanto la convención rcúnn los requisiros 

de fondo y de forma qut.! dctl.'ntiinc la t'C'glruncntaci6n. 

Será prcsupucP.to cHccncial para accc>dcr a la homologa~ión. que la con

vención no contenga cliiusultis violatorias do orden pCihlico o dictada5 

en protl!cción Jcl interés r,cncral cnmo así tampoco que la vigencia de -

la misma afC'ctc significativamente ln ~ituación f;!conórn.ic-n g1mcral o de 

dE?tcrminadoti: sectores de la actividad o bien produ:t.ca un deterioro gra

ve en las condiciones de vida de los consumidores." (39) 

Como t.?s de obsr.rvnr~c, ~e habla d.-. orden público e intt>rés. general, y 

así tenemos que la ley en comento establec-E?: 

11Art. 7"'- Las disposiciones de las convenciones colectivas deberán a

justarse a las normas lcga1cs que rigen las instituciones del derecho 

dC!.l trabajo, a menos que las cláusulns de la cnnvcnci6n relacionadas 

(39) Op. cit. 1 296. 
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con ca<la una <l1· c!;as inr.titueionl's rc~;ultar;_¡n rnJs f.:ivorahlcs a los -

t:ccción del intl~r;:;s ~en eral. 

T.::i.rnbi~n scr.'.in vJliJa;; la~ .:.l:':u:.;ul.-is d..:. la convención colectiva dcstin_!!. 

das a favorecer la acción de !ns a~;ociacioncs de trab:1jadorcs en l:i de-

fcnsa de los intereses proíc.:sion.'.l.lcs que modifiquen dh~posicioncs del -

derecho del trabajo si1.>mprC! que no afectaren norma~ dictadns en protcc-

ciOn del interés general." (l.O) 

En principio podría pensarse que rcsult:.a ociosa o innecesaria la horno-

legación a que se refiere el nrtículo que .:mtcccúc, pero si se toma en 

cuenta que habrá de obl ignr el contrato a todos los trab.'ljadores y pa-

t. rones dl! la zonn cor:iprC?ndida, dicha hor.mlogac ión rcsul ta importante -

por el alcanc:e que tümcn los cfccto!ol del contrato. que? viene a ser una 

especie de contrato-ley mt!..Xicano, además de que regir5 también para -

los trabajadores y patroncfl que no sean mic::1bror. de las asociaciones -

pactnntes. 

"La particuluridad de la ley ar¡;cntina consir;tc en quc la convcnión -

colectiva se aplicn a todos los trubajadores, afiliados o no. que den-

tro de la zona de vigencia se desempeñen cm las uctividadcs a que la -

convención se refiere, como :1~imismo, cm lns miFlTJ.;s condicione!'l, a to-

dos los empleadores. El 5mbito de validez pcr~onal es entonccs el m5s 

amplio que es posible ima3inar; se determina únic:.iruente por la nctivi-

dad desarrollada." (41) 

(40) !bid., p. 297. 
(41) E. KROTOSCIIIN: Op. cit.• p. 239. 
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Dispone el mi!'>mo artícul<) la facultad de homolor;aci.:in de l.:1 nulorid<1d. 

pero el ucto de homolop,aciCin no podr:í. ser di? oficio, y al efecto, el -

Decreto 199/88 que regl:ir!ll•nta ln ley lt. 4250, dispnnc en ~;u art'iculo 3• 

que "La hmnolo~ación dt.•bcrá ser requerida mediante prcsí'ntación con -

junta de las partes que hubieren celebrado el convenio ... " (t+2) 

Los requisitos de fondo y de form;:i a que se refiere (:1 artículo prime

ro .. determinados por la rcr,lnrncntacHin, consi5ten en que lns partes a 

su solicitud habrán de acompañar tres ejemplares del acucrdo; deberán 

ratificar ante 111 autoridad las firmas contenidas en el contrato y en 

la solicitud de homologación y asimismo, deberán ncompañar la informa

ción y documentos que requic:-a la autoridad. 

Otro presupuesto contenido en el articulo primero de la ley en cuestión, 

es la inexist1mcia de cláusulas violatorias del orden público, nsí 

que no se afecte la situación económica ecneral de la actividad ni 

de los rnmm.,,idrorPs, desprendiéndose de ello la relación de la homolo

gaciOn con la autonomí'.a colectiva. teniendo que sujetnrsc esta última 

al interés general al cual estará subordinado el intcr(;s particular -

de los grupog, 

Las convenciones colectivas deb~rñn revestir la forma es.e.rita y conte

ner lo siguiente: 

11/\rt. Jº- Las convenciones colectivas deberán celebrarse por escrito y 

(42) Op. cit., p. 301. 
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consignariln: 

a) Lugar y fecha de su t:clcbraciiÍn¡ 

b) El nombre de los intl'.!rvini<mtcs y ncn:ditaci6n de pcrsnncr'in; 

e) Lns actividltdcs y las categorías de tr,1bajedorcs a que se refieren¡ 

d) La zona de aplicación; 

e) El periodo di:! vigcncia. 11 (43) 

Sobre ln cvoluci6n del contenido de los convenios colectivos, ha mas-

trndo en Arr.cnt:ina grandes pasos. y al rcspcct:o Krotoschin opinn: 11 En 

el tiempo prcscnce 1 los convenios colectivos cumplen con una funci6n -

ordenadora del conjunto de las relaciones profesionales. Su contenido 

ha ido creciendo cada vez más hasta consistir, n vecc9, en verdaderos 

códigos, minucio8amcnt.e elaborados, de la profesión o actividad. 11 (44) 

Respecto a la publicidad y registro, la ley que se comenta dispone: 

"Art. 5°- Las convenciones colectivas homologadas, regirán a partir del 

día siguiente al de su publicación. 

E1 texto de l·as convP.nciones colectivas scr5 publicado por el Ministe-

rio de Trabajo y S. Social dentro de los diez di'as de suscriptas u ho-

mologa.das, según los casos. Vencido ese término, la publicación efec-

tunda por cualquiera de las partes en la forma que fije la reglami:?nta-

ciOn, surtirá los mismos efectos legnles que la publicación oficial. 

(43) Ibid. • p. 296. 
(44) Op. cit., p. 218. 
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El Ministro de Trabajo y S. 5ocial ll:~v:trá un rcgi~tro tfo lnu cmwcn-

ciotws colcc.:tiv11s, a cuyo efecto \.!1 iirntni.~wnto dt• l;w mismas quedará 

dcposi t.ndo en el :nene ionado dcpn-rta:ncn to de Etit.'ldO • 11 (45). 

E.n cunnto :i la aituación de lag condicionen dl!' trabajo unn vez conclu-

-ida 1.'l. vi~cncin del contrato colcct.ivo, la ley .'lrgcntina dispone: 

11.1\i-t. 6°- Vencido el t.C:nnino dt! vigencia de una convención colcct.i,vn, 

se mant.cndrán subsistcntl?s ln5 condiciones de trLibnjo resultantes de 

la misma, a la par qu-c las normas relativas n contribuciones y demás 

obligacionés .asumidas por los (!lllpl endores. Todo ello hns ta que entre 

en vigencia unn. nueva convención, y en tanto en 1a convención colee-

tiva cuyo clinnino estuviere vencido no se haya acordado 1o contrario." 

(46) 

Una vez homologada una convcnci6n colectiva, sus disposiciones estarán 

por encima de los contra tos ind ividualcs, respetándose los mayores be-

neficios para los t:rabaj adorc.s. 

"Art:. 8°- Las normas de las convcmciones colectivas homologadas serán 

de cumplimicnt.o obligatorio y no podrán ser modificadas por los 

trat.os inilividualcs de tTabajo, en perjuicio de los trabajadores. 

La aplicación de las convenciones colectivas no podrá afectar 1as con_ 

(45) Op. cit., p. 296. 
(46) lbid., p. 297. 
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dicioncs m5s favorables 11 log trab,"J.jadoren, estipulad.:rn C!n mw contrn-

tos individu.¡¡lcs de tr."Jb,-ijo." (47) 

''Art. 9ª- Lu convt?nción r:olcctiva podrfi contcn~r cl:fo~ul.ils c¡ue. ncucr-

den beneficios cspccin.les en función de la nfiliaciOn a ln a~ociación 

profesional di! trabajadores quü. la suscribi6. 

Las clliusulas de la convención por las que se cstab.lezcan contribucio-

nes a favor de la nsocinción de trabajadores participante, serán v5-

lidas no solo para los afiliados, sino también para los no afiliados 

coro.prendidos en el 5mbito de la convenciOn. 11 (48) 

Como se ha visto, el contrato colectivo argentino presenta c.;1ractcrís-

ticas que lo hacen una especie de contrato de indu¡;triu ~Jirnilar a los 

contratos-ley me.'l:icanos, pero ndcmS.!'> la ley 14.250 de ese pal'.s, regula 

la figura de la cxtensiOn de obligatoriedad de una convención colecti-

va, a zonas no a(~ctadas originalmcnr.c, y cm seguida hare1;10b rcfcrcn -

cia al trat:..:imiento que legalmente se <l::i a <licti.'.1 mod.::ilidad de contri1t:.o. 

Un objetivo importante que se persigue con la extensi6n de referencia, 

lo es el cvit.ar lo que se conoce como competencia desleal, y al efec-

to, Krotoschin dice: "La utilidad de la cxt.ensión tl!rritorial resulta 

de los posibles inconvenientes de una situación en que empresas suje-

tas a una convención colect:.iva deben competir con ar.ras, de la misma 

actividad, las que pueden fijar libremente las condiciones de trabajo, 

(47) Loe. cit. 
(48) Loe. cit, 
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por tener su sitio fuera de la :!ona de aplicaciéin da aquélln y, pc1r -

Consiguic>ntl:', pueden ofrecer sus productos a prccioH mñs bajot1." (49} 

11Art. 10.· - El Ministerio dC! Trabajo y S. Soc:inl, n p(·dido dfl cual-

quiera de las partes podrá extender la ob.l igatoricd.id de unn convcn-

ción colcctiv.1 a zona.s no comprcm.Jid.:is en c~l :imbito d•' la mjsma en ln 

forma y condiciones que estotblczc;i la rcBl~1mc>ntaci6n." (50) 

El anterior precepto nas habla de una rcglLlltlcntnción, la cual, 

artículo 6°dispone que la extcnsi5n se harii por una resolución funda-

da del Ministro de Trabajo y Seguridad Social 9 siempre que se rcGnan -

requisitos t:;1lcs como el que en la zonn objeto de la eoxt:ensiOn no C..'<Í.§. 

ta asociación sindical con pcrsoncr:ia gremial, representativa de los -

trabajadores de la actividad; asimismo, que de las C!Valuaciones resul-

te que la convención es adecuada para la zona de que ge trate• pudien-

do excluirse de. la c.xtensión las cláusulas que se consideren inadccua-

das por razones de utilidad pGblica, por lo que el ~inisterio <lC" Tr;ib11-

jo y Seguridad Social, podrá denegar la petición de las partes, total o 

pare ialmcn te. 

En este paí_s, tanto las convenciones colectivas de alcance nacional, -

como las resoluciones de extensión a otras zonas, dispone el artículo 

11 de la ley ya citada, que dcbe?r5n incluir normas sobre la vigencia -

dc1 clausulado de convenciones locales preexistentes, y por cuanto a 

la duración de la convención colectiva afectada por la extensión, la -

(49) Op. cit.., p. 243. 
(50) Op. cit., p. 297. 
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resoltt~iiln pü.•rdc vigor al l.'L'nr·1::1icntn dl!l contr.1tn col1:ctivo quo.• la 

originó. 

Compartimos la posiciiln de Ernesto Kroto!>chin t"'n cuanto a la n11tur:1-

lt:!::.:t jurídica del acto de extensión: "Cn mi opinión, BC trat01 de un 

.:icto .:¡J:;iinit;trat.ivo que no cont.:i-cne disposiciones de orden genérico -

abstracto (no tiene carácter legislativo), sino que ~ólo extiende los 

efectos dl.' nonnas jurídicns prCl'Xistcntes. Est.u1 nonaaR incor-

paran al contenido de la resolución. sino que ésta se ·re:nite a cllus. 11 

(51) 

(51) Op. ~it.? p. 244. 
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A) NATU!tl\LEZA JUR ID ICA. 

Respecto a la natur.1.lüzH jul'"Ídica del Contrato-Ley, lon diversos auto-

res qut:. !>C h.:in ocupado del particular, coinr:idcn C'O afirm:ir r¡uC' ~w 

rigina d('l contrnto colC!ct.ivo ordinario, toda vez 'llll:! part~ de loo -

mismos principioH de cstl:! último, pero al ndquirir vid,1 propi.'l, se -

convi.crte en una institución jurídica nueva y autónnma con caracter:ís-

ticas o a:>pcctos que lo hacen diferente, como Han por ejemplo !>U apli-

cabi1idad a toda una rruna de la industria, obligando a todos aquellos 

trabajadores y patrones que ::;e encuadren en lJ. hipótc!;in re~pcctiva. 

Sobre esto, Mario de la Cueva atinadamcntc nos dice qut:· ºEl Contrato -

Colectivo obligatorio o contrato-lc:>y, es el grado mayor en la evolución 

del contrato colectivo de trabajo; nace de Cste, pero se ind<.•pcndizn y 

deviene una ínstituc ión con perfiles propios; •.. 11 (52) 

En el p5rrnfo anterior, hablamos brevemente de la naturaleza del contra-

to-ley en sí. como contrato, pero un punto de gran interés lo encentra-

mos por lo que se refiere a la naturaleza jurídica de la declaración -

de obligatoriedad del propio contrato-ley y que lo hace ir más allá del 

marco de quienes lo suscriben, esto es, que scr5 aplicado a trabajado-

res y patronc;,. que no intcr:inicron dircct~entc en su clnbou1ciein y -

aún m5s, si tomamos en cuenta que obliga a quienes lo futuro se lle-

guen a encontrar en los supuestos correspondientes al contrato de que se 

trate, el cu.:il habrá de imperar "como reglamentación a base contractual• 

fórmula que hace e1 milagro de conciliar do~ aspectos al parecer antug§. 

(52) DE Li\éü'EVA~ DC!rf"cho Mmdc:ano del~. Editorial Po
rrúa, Tomo II, Ja. ed., ~léxico~ 1960, p. 685. 
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nicos: cont.r~1to, qut' t•maon de la volunt:Jd libre de la•> parten, y re-

glaml'.'ntci que e~; rxprcsión de 1.1 voltint:1<1 solll•r.1.n.:1 d .. 1 f.nt.ada". (53) 

La anterior situación también se prc-sC'nt~-i. minqul' a un.1. (·~.-cala menor, 

el cnntr.'ltn .~olcctivn ordin;1rio. 

Pues bien, pas;:mdo ;¡ comcnt;1r l.1 natur.1lcza jurídir.a d" la dPcl:1r,,toria 

que otorga el c.ariictur de obl iF;<Horio nl contrnto matt•ri.-i de f>sta te-

pecto en la doctrin::i alcnw1rn, bajo el r;:h-;imcn de Wcimar a l,1. cu.11 1l<'lcc 

mención !-!ario de la Cueva. Nos habla este autor de que c-x:istcn dnF- -

tendencias o bien, una contrndicción t!Otrc algunos autores, yn que por 

una parre unos so~tiencn que el decreto del Ministro del Trabajo !H.' tr.E. 

taba de un acto lcgüüat.ivo, y por la otra hab!.1 quienes ~ostt~nínn lt.1 -

tesis de que- 1•l r.1~ncionaJo decreto constitui"a un .'.lcto admini~tr:1tivo. 

En la primera tendencia, se aíirm11ba que el contrato-ley C!r;'l derecho -

- estatal, mientras que en la segunda se aceptaba c-1 criterio de que el 

contrato-ley conservaba caracteres de dcrPC'hn au rónomo. 

Los partid.:Jrín~ de ln primf"rA C';nrriente fueron Kaskcl. Sinzheimer y 

Jacobi, y a su vnz, los que apoyaron la otra posición fueron Alfred -

Hueck y Hans Car! Nippcrdcy. 

El. profesor K..1skt•l dice que: "Ln declaración de obligatoriedad del -

contrato colectivo, en cuanto a su naturaleza jurídica, es un rcgla~cn-

to legislativo (Rechtsverordnunp,). Dil'."ha dC'claración prnducc, en vir-

(53) CAl'HRO, MAXlNILIANO: Algunas Notas sobre el Contrato Colectivo de 
Car5cter Obligatorio, lmprenta Gamma, Mé.."<ico, 1948, p. 42. 
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tud dc una d12lcgacHin dt: pl1dcr ll·~~islativo, Jcrl•clw c:;t,1tiJl y no es -

dct'echo autónomo. E~1 d~rcc-ho objetivo, cuy;1 impl.·r."Itividn<l dcsc.1nsa -

t.~xclusivamentc, sobre l.:1 <ll•t:L1raciún de oblig;1toriet.ln.d; y, por otra -

parte, t.!S in<lcpcnclicntc dl•l contrato colectivo, ptH·~~ 1.1 ÍJ.nic,1 rcl;.1ción 

que sobrevive es l.'l coincidPncia ('O el contenido de lat-: dos instituci~ 

en cuanto dt•ro~;mlnn por la Autoridad, nún cuando, en el ínter-

in, deje de tener vil~t..!nci.:1 el controto colectivo qUt! le dió origen." 

(54) 

Hugo Sinzhcimcr, al h:1bl.:J.r de la d~claración de ohligat.oricdad dijo: 

11 La declaración J.C! obligntoLiC'dtid r,eneral es un rcg lamento lcgislati -

vo, cuya particul;iridad consiste en que no forja su propio contenido, 

pues lo toma sin poder madi [icarlo, de un contrato colectivo ya ex is -

tente." (55) 

ror su parte, ~ninn yn se dijo. dunt.ro de. esta tendencia. el tercero -

de los autores. Edwin Jacobi, sostuvo que: "La doclrina que sostiene 

que la declaración de oblignt:.oriedtid es acto administrativo y con -

sistc en extender el funbito personal de validez de un cont::rat.o co1ec -

tivo, no puede aceptarse, si se conviene en que e1 acto adroinistrati -

vo, en sentido técnico, e~ la Jctcrminacién jurídica dt:!l caso concre-

to. La verdad es que la declaración de obligat.orictlnd no se refiere 

al contrato colectivo, sino qui'.!, por virtud de ella, se obra sobre una 

pluralidad de relaciones individuales de ·trabajo. La declaración de -

(54) H. DE LA CUEVA: Op. cit .• p. 697. 
(55) Loe. cit. 
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obligatoriedad produce una modificación en el orden jurídico que 

puede c•1r.1cteriznrsc dicitmdo que es una ~'Ctcn1:1iGn del iimhito JH.?rsonnl 

de valide:: del contrato colectivo. Lo cierto eH r¡ue un contrato que -

vale, indepcndientt..."mente de la voluntad de aquellos n t')Uicnl'.'s se diri-

je, no puede ser sino un reeL1mento leeislutivo. Un acto üdrninistrati-

qu(' l~XtÍPnde t>l iír:ihito pC'n1on•1l t!c vali<l..:.z J11 uu contrato colectivo, 

se refiere a un caso concreto, sino a una multitud de casos indivi-

dualc1:1 1 a los que modela sr.gún caracteres generales y constituye, en -

realid.1d, una norma jurídica." (56) 

Por su parte, Hueck y Nipr>erdey, que sostuvieron la idea de la declara-

toria como ;icto administrativo, en su Tt:'atado dijeron que; "La decla-

ración de obligatoriedad es un acto administrativo y no puede ser 

rcgli'.Ullento ler.islativo. La declaración no crea normas juridicas. esto 

es. no produce una reglamentación abstracta; sino que, por medio dP 

lla, se establece que una pluralidad de trabajadores y patronos son -

partC?s en un contrato r.nlecthm concreta. Este acLo de administración, 

a diferencia de los actos relativos al contrato colC!ctivo, e~ un acto 

de autoridad y pertenece al derecho pOblico." (5.7) 

Mario de la c'ucva (58) ~e adhiere a esta Gltima tesis y dice que el -

contrato-ley, al igual que el contrato colectivo ordinario, es derecho 

autónomo, fuente propia del derecho del trabajo, cnn la sola difcrcn-

cia de que aquél reclama la intcrvenci~n del Poder Ejecutivo en 

tapa final y que el mérito de Hueck-NippE>rdey consiste en haber releva-

(56) Ibid., p. 698. 
(57) Loe. cit. 
(58) Cfr., !bid. 
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la nom.'1 ni aún .en c:l c:wo coutt.ompl.-H.!n t.!n 1.1 Jc;r (J•_• l9Jl de qui!' se -

d('cl..ire oPlig.-norín un. CtHltr.H\..> colt>i.::tivo ,1nterior, :"Olución r¡uc i::am-

b:i[n IC'Onticnc l.l 112y víp,cnte, .-iún cu:mt!o dé t'Vidcnt~ preferencia j. ln 

!"omación nucv.:i <l t.r<lv~io; de Ja c.--1nvctu:ió:1. Exístt', ~l. tinn <lisposi-

uonnas gcmcral('s. $on, de nJr.un~"'J roancr.:1, ."lotes <le 1.1 dcclaracíón de -

oglibatori~dad, si.mplcu fuente¡;; rnatcri;dcs del contr.Jto-lcy". (59l 

Asimísmo, tanto De li1 Cueva. como De Buen~ coinciden con Hucck y NirpC'r-

dey en cuanto .:i que ln declaratoria de abligatorh•dad cont>t:ituye un ne-

to administrativo, po~dc ión qoc nos parece 1.1 adecuada~ atlemás de que 

me parece atinada l<J obsl:!rVnción de De Bucm en c,_¡anto ,1 q~..: difiere del 

pnrecer de De lü Cueva, ya f1t1~ vfcctivnmcnrc <.!l contra.to-ley aún no e-

xiFtcntc, ese.o es ant.es d.:: la dC"clnr.:icoria que le Já fuerz:.1 ob.ligatorín, 

contiene unil serie de clíspo.sicioncs que no constituyen un.:t norma gene-

ra1 y que dttr5n origen al cót1trato colectivo de carácter obligatorio, 

1o anterior, aún en el supucst(l di:! que se trate de un contrato colecti-

vo c.xistc.nce y que se pretende declarar obligatorio para t:oda una rania 

de lit industria y en una región d<?tcnninnd;:i, a bien, en todo el territo-

rio y que, si bien y.a oblig.z_ a las parte.~, insi$tCI, no es de observat1cia 

general; con mayor rn~ón. coincido con NiSi=>tor de Buen, si pl:'nsamos et'I cl 

(59) DE UUEN> NESTOR: Derecho dc>l Tr.1hnjo, Ed.ítnri.11 PnrrÍÍ;l, .4•l. cd., 
Tomo Ir> Ml-~..:ic::o, 1981. p. 188. 
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sistcm.:a de fonn,,ción <l•!l conLr,1tn-lc.••/ ml!diantt? 1,1 convN1ción obr.~ro

patronal. 

sobre ul punto, r.;;ibc ::a:n..:int~.1r que '-•;-:L:;tc un.'.l <'nnr:'lf' difer.-.nr:ia "ntrr -

la fonna de \!lnboracilin qu~ rcv istt~ un:1 l .. y, 'l la m""ciínic•1 que iie rcqui.!_ 

para que p} Poder Ejecutivo C't:'l.ila un .1cto .-idm.inisr.r:itivn, que ct< 

lo que consiste la declar.itoria dí' oh1 ir,atorícd.:ttl, puPs es evidentc qm? 

el contr.-ito-ley el Estado int.ervie-n"" simplenente parn el pfet~to de, 

su caso, declarar que el contrato hnbrii <le extenden~c a ar¡uellas pe.!. 

sanas que no son parte del mismo, esto en el 1;istC'lll.a en el cual ya exi.!i 

te un contr.ato previo, pPro lo mismo ocurre cuando el contrato es ela

borado por una convención mixt;:1 obrero-patronal. Orro 11spccto que con

!inna la tesis del acto administrativo, C'S que la autoridad corre.spondie.!! 

te al intervenir declarando la fuerza obligatoria de un contrato colecti

vo ya existente, o bien de nuevn creación, no ti('ne facultades para rea

li~ar modificaciones en contenido del docrnncnto. 

Dice Ní:!stor dl! Buen, que el contrato-ley "se tratn, ~ir:tplc:nC'nte, de un 

acto juri'dico·, en este caso en lo esencial, de un acto debido de fina

lidad normativa, que por intervención del Poder Público se convierte en 

acto solemne, semejante .al matriinonio y al testamento público. La so-

1C"nlnidad1 que constituye un e-le.mento de esc-ncia cm algunos nc>gocios ju

ri'dicos es. por sí mism:i, un acto administrativo, ya que consiste en la 

participación constitutiva en .;! acto de un funcionario púhlico." (60) 

(60) Ibid., p. 789. 



La anterior opinión noó> pllT"-'Cl ... por derr.:i~> •:orrt~cta, puca <:l cnatrato

lcy contiene una serie dl' volunL1<ll'r. dP patronf.'H y ln1baj:1c..lorl!:.::., as'i' 

nalmcnll' intcrvit.•nc el poder er.;tJtal para darle•; ll•g.'1lid.1d, o como dJ 

De todo lo npuntndo, puede nbservart~c clar.'1mcntC' tpir. ln mul cicir.1d.:i d_q_ 

claratoria no constituye un acto ll ... gislativo, pum; ul Poder Ejt!cutivo 

se saldr"Ía de ~•Ut:i .funciones al pronunciar"la; y pnra finalizar con lo -

re.lativo con su naturaleza jurlJica, convionc hacer not.;r lo manifcst.!!_ 

do por Maxirniliano C.:imiro, c:on el i=dguicmtc st.>ntido: ~cgún nuestra 

jurisprudencia, el acto de- extensión no es un acto legislativo, porque 

los artículos 58, 62 y 64 Je la Ley Fctlcr."ll del Trabajo (1931} no otor

gan al Ejecutivo de la Unión la facultlld de lf~gislar sino la de aplicar, 

como ejecutor de lns leyes las di~pc~~iciones contl'.'nidas en la Ley Fede

ral del. Trabajo", (61) 

B) FINES Qt:E PERS1GUE. 

Antes de p:tsar a co~l'.!ntar lo:~ fines que pe!ndguc. Pl Contr,:it('l-Lcy, t.ran.:! 

cr.ibircmos un fragmento de la E..xpnsic:=ión de Motivos de la Ley Federal -

da! Trabajo de 1931, 

(úl) Op. cit., p. 44. 



bligatorio p:trn tod:1 un;¡ 1:at<.!¡:orla profo.•:;Jon~I. 

t.runicnto parn tr.:-11><1 ¡.1dnre~1 r::-!pl ~;¡J.,.-; 1.:n u.l ;:iü;mo r~m10 de la producción. 

Esta ciri.:unt>tnnl!.Í.a hact! nt~Cl'i>.,rL1 1•1 conclui..;ió11 de contr:itn::; colectivos 

bajo en tod.1s las explotaciones dt~ t.1 rn.í.fima cspt..•cir e.xistuntcs 

región <let:cnnina<la. 

Eata extensión del contrato colectivo de trabajo, no solnmcmtc es be-

n'éfica para los tr.:ibaj,1i.lorc>s, sino t.-imhié!n para los cmpresarioo, pues 

t.iende n. unifonn."lr las cond icioncs de trnbajo para tod.1s las f5bric:,:rn, 

eliminando así' uno de los elementos m5.s importantes dc 1."l competencia." 

(62). 

En términos muy generales, los principales fines d!!l contrato-lC?y son 

lograr la uniformidad de condiciones de trabajo en una rama de 111 in-

dustria y en una deten11in.1da extensión territorial, asi corno evitar la 

competencia desleal, pero tr;itarcmos de abundar un poco más en tales 

objetivos, haciendo refcrcmcia a al3unns criterios, 

(621 Cit:a de Euquc.orio Guc>rrcro: MantJal de ncrcch,, del Trabajo, Edito
rial PorrÚ;:i, aa. ed., "!i~:dco, 197ií, p. 317. 
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"Sus grandes propósitos son .L1 unificación regional y nacional de las 

condiciones de tra.baju, como el <'Sfuerzo más nobl.c para realizar t!l -

principio de igualdad de todos los 6crcs humanos y conseguir, en fun-

ciOn de esa idea, la unión de los trab.'.ljadorcs de las distintas empre-

snY de cnda rama dt! la actividad económica y uocial." (b3) 

El mismo autor, agrega lo siguiente: "Sui; dos m5s .1ltas finnlido1Jcs -

to; cual.quier punto del territorio nacional, el hombre debe tener 

las mismas oportunidadca a una existencia. decorosa, la concurrencia -

econ6mica entre las L"111prcsas no debe hacerse mediante la c:<plot.nción -

de 1a mano de obra." (64) 

Hay quienes se contrnpcncn a lafi anteriores po~turns, t.ot es el caso 

de Bnltnsar Cavaz.os 1 quien ha expresado: "Generalmente los patrones -

dcsenn contratos-ley por considC?rar que establecer un rasero de i-

gualdad de condiciones parn todas las empresas perjudica ostensible -

mente a las m5s p~quuñns y los sindica.tos estiman que con dichos con-

era.tos pierden control y autono:-:i.ía para tener que sujetarse a critc-

rios ajenos a su propi:l mesa dircct:iva. 11 (65) 

De Buen opina: "En realidnd el contrato-ley favorece a las grandes -

empresas que por contar con más trabaja.dores, pueden decidir con voto 

mayoritario, que se adopten condiciones económicas <le tal natur.:ilcza 

que las economÍ<ls precarias de los mcdi<lnos y pequeños industriales no 

(63) DE LA CUEVA, MARIO: El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 
tI, Ec.litorial Porrúa, za. ed., Miixico, 1981, p. 474. 

(6f¡) lbid. 
(65) Cita de N. de. Buen: Op. cit., p. 786. 
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pueden soportar, 'l b.'l.y un:1 verdad 'tuc no ¡•oJc:no:: dC>.~;conoc(?r: nucst ra 

economta sigue aicndo <lept.!ndicntc, pcih.! a \()a C!jfuci:-zo~3 hcróícon en -

cont:ra. de las empresas multin<lcionall'li. 1..ou rr..<.•dianon :: pcqucñon in

dust.rinles son tu"-'xic.:inou y 11 clllrn p.:!rjudic,, r;n vez dt.~ bC"oc.Ciciar. el. 

contrato-ley. El cont.r,,tl)-lcy LlVLlrccc, en nuct>tro concripto, <J.L dum

pinB• esn lncru del capitalismo que despl;1za dl!l mercado .'11 pequeño ca

pital, para cerrar después l::rn pucrt:hi du las bul!n,1B conJ-icioncn de -

trabajo a los trnb~'ljadorcs, mcd iantc el control directo o indirecto de 

las couv(mcioncs que aprueban los contratos-ley. Por ello lo vemos 

antipatía. ¡ojalá que estemos cquivocadon 11 (66) 

Sin duda los crit.e'tios que inmcdiat.amcnt.c nntcccdcn. son muy int.ercsnn

t.es y plenos de conocimiento, pero creemos quC? pese. a ello, el contra

to-ley puede funcionar y afect.ivnmcmtc lograr los finen que persigue, 

siempre y cuando se elabore de manera con!;ciunt.e y apegada a la reali

dad socioecon6mica de nuestro p.iís. Las dcsv cntaj ns qu~· mencionan los 

dos Últimos autores citados, podrían evitarse si se realizara una ade

cuada clasificación <le empresas. tomando en ~u..:.nt;J p~rn el momento de 

compu t.arse la mayoría <le los patrones, no el nG.·rH~ro de fábricas o em

pres ns, sino el número de trabajadores empleados en las mismas y co -

rrespondientcs n al rama indus'ti::ial considerad3, aplicando el criterio, 

conjuntamente de detenninnr la mayoría patronal sob't'e la base de la ca

pacidad productora. 

Pensamos que siguiéndose tales l.inoamicntos 7 supera-rían esas dc.sven-

taj3s o inconvenientes, en virtud de que las empresas pequeñas tenderían 

(66) lbid. 
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a. la superación .~n la proJucciVn cualit.at i.vn y cu.11\tit.1tiva:n~ntc 0 ya 

que l.'lt la medida que tnts proJucto~~ pued;1n competir con lo!; r1~~ llls -

grandes empresas, dt•jarír1 de .:1f('ctarl._•~; la uní[ic~H:.ión <l~ ce>ndicionl!ll 

de trabajo y por el ctHltrario, hcnt!ficinrí.ri. a todos, rJán<lo<.c <le <.•stc -

modo los fines que pcrsit:uc el contr.1t.o-lcy y que ~nn 1 a unificación -

de condicionas <le trabajo para una nt:na industri.'ll y en una rc~ión dc

c.crminad.a, la "·lir..inaciOn dt- ln co:npt•tcncia <les.leal, tanto entre cmprE_ 

sas como cntrl"! trabajnUorc~1, y es important~ a;; regar, que! se reduciría 

el grnn volmnen de conflictos labornlt:!l, al nc¡~ociarsc contratos para 

la totalidnd de las industrias, por rrunai;. 

Además, al tratarse de una facultad discrecional de las autoridades -

e1 hacer la dt:!clar•1toria de obli¡i,atoricdad del contrato-ley, éstas dc

bcdin negarla cuando sea contraria al interés general o inoportuna -

desde el punto de vista político, sociul y económico. 

C) };AC1!11ENTO O 1'"0RHAC10N. 

Existen dos sistemas para la formación dul contrato-ley, el primero -

mediante la celebración de una convención obrero-patronal, sistema 

doptado por la Ley de 1970, 1· el segundo consistente en c1 antiguo -

método de la Ley de 1931, <le J.cclarar obligatorio un contrato colec

tivo ya cxistentu, ambos sistemas actualmente en vigor, mismos que a 

continuación serán comen ta.dos, rcf iriéndonos en primer término a 1.a 

ducL:iración de oblig.1.toricd;id de un contrato colectivo anterior, y 



Si 

postcrionncnt:e al a i~tl.'!tta u,~ cnnv~nc iGn obr~rn-p."lt rnnnl. 

l.- Sist.crna di.' existencia prc•Jia <ll..': un nont.r<1to colectivo.- E&tt~ -

gula.do par la. ley de 1931 ctl el mismo c:D.p!tulo q11e- c-1 contn1to C•"llcl!-

tivo ordinario. ' 1E5te tenia unn razi3n de ncr. ya que no e:lO' ccl;~hr;-tba 

el contrato-ley de m.:tnl;'!r,1. esp1~c.inl. Simplí"!n•·ntt::>, .~n lot> c:rnn!l ~n que 

un contrato colcct iva lmbieso sido celebrado por lns Jo5 t.Ct"Ccrns p.!l:r-

tes de los patronos y t1:abnj:tdores sin.dicali:::tdo<S de dct..crmina<l'1 '!'tuna 

de la industria y en dcr.erminad;;¡ región• por decreto del Poder F.jecu-

tivo, federal o locnt, se dt.:cl::irnb:i su obligatoriedad (J\rt. SS)." (67) 

El sistcmn en cuestión. no ha sido mtJy bien visto en la ac:tualid.'.ld par 

varias razones, pcrD a pesar de 1:?llo ha sido incluido en la legislación 

vigente. "La nucvn ley. reconociendo una rcnlidad que superó a la vic-

ja fÓnnula, plantQ6 dos caminos diferentes. Estos, como se scñ:lla cm lA 

Exposici6n de Motivos. rcspon<lic.ron a una realidad indiscutida: el he-

cho de que t:.odos los contratos-ley vigentes nacieran <le una convcncii5n 

y al deseo dC! conscTvar, por respcr.o instir.ucional, el prime:r procedí-

t'L\icnto, no obst.nntc ser inútil, ' 1 (68) 

Nos parece bastante claro y c:rmvinccnte el. ::intcriol" criterio de Oc -

Buen, asl. como Ajustado a la realidad c.n e:unnt.o al sistc:n3. seguido pa-

ra ln elaboración de los contratos-ley vigente, pero es int:cresani:.c a-

grcgar lo expuesto por Mari.o de la CUC!va., quien nos dice; "El procc-

(67) N. DE llUCN: Op. cit., p. 790. 
(68}tbid. 
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dimient.o <le llJ)l no funcic1nÓ !hlt,i.s(actorim:ientc, lo r¡uc 1~'tplic:i ln apa-

con13ervaba l.:i vid.a. Se inclin<1h:1n las n¡linioncs en favor dC' 111 suprc-

sión 1 cuando tiC ci;.::uc:.hÓ u11.:l vo;-; ftwrt1;> 1.·11 su rlef1.-·nn.-i: fu{.' en su ticm-

po una manifestación de l ib1.·rtad de los nindic.1tos nli1-..!rot. y de 10~1 pa-

e.rones, que fijarían, en los contrato!• colectivos previos, las condici2_ 

de trabajo; por una parte, f•U prc~1cncia no daña la ci.;tructura gene-

ral dr. 1~-i Ley; y [in.rllmcntc, es posible que los grandes sindicatos na-

cionalcs puedan imponer lcntruM!OtC! un contrato Único ·'l todas las t."Inpr~ 

sas presentes, o a una r,ran mayoría. que un d!a scrí:a obligatorio, no 

solo parn las prcrnl'..'ntes, sino tambil!n para las futuras por su universa-

lidad. 11 (69) 

Maxiroiliano Camiro expresa: "En efecto. si. por una parte nos encentra-

mos con la falta de organización patronal y el nislamicnto y pulve-

rización que los patrones prefieren. constituyendo un obst5culo para -

toda medida de contratación, y por la otra tenemos cm cuenta la divi-

sión en el campo obrero. llcg:unos a ln cnnclusiñn de que será imposible, 

o por lo menos muy difícil., conseguir qui! f!spontáncamcnte se reGnan 1os 

Sindicatos qu.e pertenecen a diversas Centrales. antagónicas cnt:re sí, 

para ·llevar a cabo una contratación colcctivll, aún cuando en esta acti-

vidad tengan como alicil'.'nte, capaz de unir todas las ideologías obre-

ras. la perspectiva de nuevns conquistas." (70) 

(69} 63 Ibid., p. 479. 
(70) Op. cit., P• 15. 



53 

de la ley no ha lleg.:1do a tener fncti..:id¡¡d; V.:lrinti r.'lzone~• lo han 

imp<.•d iJo: El contra to-1 cy ti en~ co:no i in•llid;1d • ir.1pon1~r conJ i cio11cs u-

nifonnc~~ para el trabajo en un.'.l ra.'lla lh·tP.nnin11da dr< la indu:1tri.1~ allú-

dad del contrato cul.cclivo, que :5:J.tl' h.iy;1 sidt1 ct•lebr:1do P"r la!i. do~ -

tC!rccrllt:> partes de. 1 os trab.:ijadorc~l !óinc.lic<.idnt> y dL' los P•ltro1mH; cicr-

tllllltmte que CBta exi8cncia, según Jcnuncia:nos, tiene por fin probar las 

condi..::ionL.!ti Jl! t.rab<ljo en la vidt1 rcnl, .:mtc$ de extenderlas a nuevos -

sC!ctores, pero este cantrL'lto colectivo celebrado por las mayor!as lega-

lC!a, no ha existido; si hubiera Je esperarse la fonnación del contrato 

mayoriturio, tal vez no C!.."<-Ísticra un solo contrato-ley." (71) 

En contraposición a las opiniones aludida~;, Ma>:imiliano Camiro cxpresn: 

11Sin embargo, la primera Vt:'Z que el Ejecutivo Federal hizo uso de la fa

cultad que le concede el artículo s8 de la tcy Federal Jel Trabajo, el~ 

vando a la categoría de obligatorio un Contrato Colectivo de Trabajo, -

no fue preciso convocar previamente a los p.1.troncs y t.rabajadores dc la 

Industria de Algodón, para C!laboro1r un Contrato. porque ya este Contra-

to C::{.istía Jcs<lc 1925-1927, pero dC!be tenerse en cuenta que para que -

<'.'se Contr.1.to se elaboraru intl.!rVino en fonna dc-cisiva el Poder Público 

por condycto de la Secretaría de Industria, Comc>rcio y Trabajo, que ex-

pidió 1.a Convocatoria, presidió las labores de la Convención y '1rbitró, 

por conducto de uno de sus órganos, cuestiones fund.1mcntales de contra-

tación sobre las cuales las partes no se habían puesto de acuerdo." (~2) 

(71) 52 !bid., p. 690. 
(72) Op. cit., p. 16. 



c.•n virtud <le un;1 convl·nción obrL•ro-patron.il. 

tPm;1. de d,~cla.ratnri.1 dc- nbl i¡;;1tnricd;1J de un cnntr.1rn colectivo pre -

Nueva Ley Fcc!t~ral del Tr._¡bajo lo contempla y por lo t.:1nto, a continun-

ci6n será comentado en este trabajo. 

El nacimiento del Contr.•to-Lcy. mediante ('Stc sistema, deriva del ar-

tículo 58 de la ley de 1931 y precisa del cumplimiento de requisitos 

de fondo y de forma, :-;egún M:1río de ln Cucvn (73). ,\ su vez. Néstor 

de Buen (74) habla de rcquü:itos que se prccisnn y de? etapas C?n el -

proceso dl' elevación a contrato colectivo obligatorio, pero e i<.!rta 

fonna ambos autores se rcf icren a l~ mismo, pues el primero al aludir 

a las etapas. dice que :o;on los procüdimicntos que dcbC!n seguirse hasta 

la dcclaratorin dC' f'lhli~.::itoricJaJ, por lo que hecha la aclaración, Pi! 

snrcmos a comentar el particular, siguiendo el estilo de Mario de la 

Cueva, en cuanto a los requisitos de fondo y de fonna, sin dejar de 

reconocer que los ,cgundos 1 es decir los de fonnn, efectivamente son 

como coinciden los citados tratadistas, procedimientos o etapas del -

proceso Je elevación. 

(73) Cfr. 63 Ibid., p. 11]9. 
(71•) Cfr. op. c"i t. 1 p. 791. 
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Los dos rcquisit{l~ dt.• fond1l si.• cncul..'ntrmi pr1"Jisto!1 ._,n t~l primer pá-

rr.'.lfo del .:trtículo t..lS dl· la ~ltwva L<'y f•!d._.r.:il dt.!l Tr.1bajo, c¡uú ,~n lo 

conducente di~pnno.?: "Si C.>l contr.-u;o colectivo ha Ridr1 relebr.i<io por 

una mayori'..:i dr dos terceras p;irtcs J.:: los t r.lbaj<idurc" sindic11l izn -

dos dE:> dctcnninaJ.1 T.3.:na dl' 1.-1 imlustria. en una o varias Entidmles -

1-"cdt.!nltiv..ts. en una o varias zon.,!:I econñmica~:, o en todo el tcrrito-

rio nacional, podrá i::cr uJ .._,y,,Jo a 1:1 c:atcgorí,1 de cnntratn-l12y ..• " 

De la anterior tran11cripciéin se c.Jci;tacan los dos requisitos de fondo -

para lu form.'lción del contratn-lQy 0 los cuales son: a) La previa e-

xistcncia de un contrato colectivo ordinario, y al respi:octo Mario de 

la Cueva expresa: "Los autores de la Lr.y vieja cnnfiaron el prin-

cipio de la libertad plena de fijación de las condiciones de trabajo. 

sin intervención de la autoridad cstat.al. Pero, de la misma manera que 

c1 contrato colectivo ordinario no puede extcnder~c a todos los trabn-

jadorcs de la empresa que no forman parte del sindicato que lo gcstio-

nO. ~ino 'lu~ ful! nl.!ccsarin un mnndrunientn legal Carts. 58 de> la ley de 

1931 y J96 di:- la vigente}, .is'i" tíllllbién resulto indispPnsable un manda-

to legal para la c..'(tcmsiOn del contrato colectivo a lag empresas que -

lo hubiesen cclebrndo y a las que se organicen en el fur-uro. 11 (751 

b) Que el. c.o.ntrato colectivo haya sido celebrado por las dos tercC!ras 

partes de obrC!ros sindicalizados de la rama industrial de que se trate. 

Sobre estos requisitos de fondo, con gran certez.'1 1 Néstor de Buen op:i-

na~ "En realidad no debe interpretarse en forma estricta esta dispnsi-

ción, ya que puede darsC! el caso de que no se haya celebradn por sindi-

(75) 63 Ibid., p. 479. 
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n:-s, Pl~ro la inici:niva para la cclf•bración dt• contrato colectivo 

dr cariicter oblig;ltorio tH> r.olo ~·4 df• r;.1t0q 1 !:irio t.:1z:obil".n Jo:> lns pa-

J. Jc~ús Castorf!ni!, rc~1p<.!cto .1 la mayoría qul' se comenta y en rrla -

ción con la ley de 1931 dijo: ''La L(_•y flUiere que quiencli solicitl?tl 

la declaración de ohl i¡_>,atoricdad del c'mtrato, c(m!:itituyan la mayo-

ría dt.> la profct•ión, es decir, qui:- los p.1trnnc•i=: y los trabajadores -

solicitantes, cada uno dentro de núcleo, PS decir, apociados, ~ean 

la mayoría en la rmn.1 industrial 1.1 que !H? tr.Jt:1 de declar:1r la o-

bligatorh•dad del contrato." (77) 

Por lo que toca a los requisito!; de ·fonn.1 qtw se rcfil!rcn a los paRos 

(t"!tapas} que llevan hast.-1 la dN-:L1r."ltnri:1 d(? nbl ig.:i.toricdad, se 

cuentran también el artículo 415 dí! la nueva ley, (>O s11s diferen-

tes fraccionen y son los siguienres: 1.- L:l ~ol icitud de parte le-

g!tima a que se r12tierc la fracción I del citndo articulo que dispC'I-

ne: "I.- La solicitud debeori'i presentarse por los sindicatos de tra-

bajadorcs o por los patrom~~ ante la Secretaría de Trabajo y Previsi6n 

Social, el Gobernador df!l Estado o Territorio o el Jcf e de!l Departamen-

to del Distrito Federal, de coníormidad con el art!culo l1Q7." 2.- El 

(76) Op. cit., p. 791. 
(77). C/\STOREN.1\, J. JESUS: Tratado dio Dl'rcclin Obrero, Artes Gráficas 

CuauhtZ:mor.., Mfixico, l':°.142, p. 7J7. 



c~;t.,S. J.-po~1it:1tlo." 4.- 1..1 act11.1ción d.-1 E!>t•H.ln s1: r:wniiil'.-.t.1 !~•~¡;Ún la 

dí.as par.a que i;~ fnr.nul+:!n npno:icionc!1." "Enta. publícllcic'ln tl1•n(• pnr 

objeto notificar OJ todo:" lo!'> obro:..•rns v patrnnrH ;i{cctilJn:-; o qtll' pu('-

1.a publ.icaci6n en el Diario Ofici;il <l.-• l;i l"L•dt:-r,;ción (J\n.59)." (78) 

En este momento se hifun:.; el prncl'~;o, puJi(.nJn:H' prt•sr>nt~1r dos ~upUC.!;: 

t:os un.i. vez transcurrido dicho ténninn. 5,- El primPr ~~11p11~srn a que 

que: "V.- Si nn ~L' fon:mln opo~d..: ;C:n :.!cnrrn rl"l ti'!rminn :-;Pñnladn en 

1.a convocato~ia, el Prusiilcnt:1.~ dí'\,, Rf•piÍblica o et Gnl:oern.'ldnr del E:o.-

t:ado o territorio, de.:::larará obli~atorio l'l contrntn-l1>y, de conformi-

dnd con lo dispuesto en .~1 Jrtículr> t,\!,," ,\l respecto S('ñnlo. Mario -

do la Cueva: "el art:.ícolo fil Je la Ley df' ¡q31 dí~ponía qt1e el PrPsi-

dente de la Repúblic.'.l pndría du.::l:ir.1r nhligatnrit' el cnntr:1rl'l <'n todn 



t"i~1r un auc:.e'ído t:ticir:o unfin11:\t.l d~l tr:1hajo y l.'1 c.,pit.11". (79) 6.-

mos en 1.1 írucciún Vl 11ue <·nt:lblt•cc: "Vl.- Si dl~ntro del plnzo scñ~ 

lado en 111 convocat.ori..1 (>C f<)n~ula oposición, ~ll~ ohbcrv;1r.5n l.1s nor -

nuui siguient~: A) Lo~ trubuj;1dorc" y lor. parrorws <linpondrán de un 

tl:rmino Je r¡uince días paT'<l pr~t><?ntnr pnr escrito sUf! obscrvacion<?o, 

ncorn.pañndnn de l:is prucb.1s que la~ juctifiqucn. H) El pn·~iú('ntC? de 

la Rlq1Ública o el Gobcro,,dor Jel Estado o Tcrrit.(1J;"io, comando en con -

s-idcración los dntos dl:!l cxpc<licntc, poddí <lccln.rar la obligatoriedad 

dl:'l contJ;"ato-lcy." 

Cnbrí.:i agrcg::n·, aunque tal vez esté <le sobra, que en nuef!tro pais yn 

no existen los Territorio~, por lo que en lo relat,;ivo r1.;sultn inútil 

m(mcionarlos, pero se hace <le- csn modo por corresponder al texto de In 

1.'or lo que respectn a ln oposición, "Dicha oposición debe ser motivada, 

es decir, dcbcm expn~sarse l.t1s 'razones por las cuales !ll'.' d1>clarnn en 

contra de l.a obligatoriedad del. contTato. La Ley no limita el derecho 

de defensa, a ciertos aspectos de la cuestión, sino que de.ja en libe:r-

cad a los interc~ados, para qne .:idu<':cnn toda clusc dC! razones." (80) 

T79>f,3Tuid:-:-P~ 
(80) J •. J. C1"1STORl:'.NA:. Op. ciL, p. 738. 
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olvid.1ra ,•l prnc,•Jimicnto t¡ll(~ l.~ Uió ori~~t·n y fut:, pl"PCl~1.-unentt'. 1.1 -

rcuni0n dt• una t:llnv•:nci,-;n nb1·cr<>-pJtrnn:1l, pr·~~idiJa n .'l!--llpiciilda por 

(8l) 

A su VC7., !-la-<imiliann Camiro, rc?firiGndn~H! ill sü•te-:nn (¡lll! coment:.1mos, 

respecto ill <lntcrinr y .._ .. n rt!l:u: i(io con la lC'y de 1931, nnn dice: "l.11 

pr.5ct ica ~léxico nos ha .:.•nscñadn que el tÍnicn medio <le prcpar;u· Con-

tratos cnmo C"l. qta• mc!nciona el artículo 58 Je la LQy, í!l que el Gn-

bicrno Fcclcr.:11 convnq11c a los indu~trialcs y ,1 lo~ Sindicatos de 'l'rll-

bajadorcs df' un.1 r.1ma pilra celebrar lo que se han llnmadn Convenciones 

Obrcrn-Patrnnale~." (82) 

Si bien es cit!rto q1JC el cnntrat:o-lcy se deriva u nrigina del cnntratn 

colectivo ordinario, en este ~istP.ma conserva 511 :iutnnomi':i aún desde 

su nacimiento, rcspPcto al concrato colectivo ordinario, pu~:; para su 

celehración, a diferencia dt..·l prim~r sistema que analízamof:'l, 

quiere de la existencia prc>via dC' ningún contrato. 

(81)T2"~1bid .• p: ·¡;9·0.---· 
(82) Op. cit., p. 15. 
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sos y ruquisitos que confon'.l(• <1 1.1 ley bJn d1·· ''•';~uin1e p.lr<: la cclp-

braciún del contratn-lt·y. riNli:rntc L.i l'.01wo.:nc..iÚn (•br•!ro-p.1t.ronal. 

<t) Solicitud.- Sl•f'.Ún í!l artíc:ulo :,u{¡ corri.::;pon1h~, .;ci:rn .-n el cnntra-

to colectivo ordinario, a lo!' !>Índicatos oboef"')~;. disponicn<ln dichn -

precepto lo siguiente: "Pucdt.?n solicitar 1<1 ct>lcbr:iciOn <le un contr!!,. 

to-ley los sindica.tos qUP reprencntcn l a.s <l1rn tcrceri:w p;trtcs de los 

trabajadtJrcn aindic:1liz . .'!<loi:, por lo mo21i...1u, de un;t rama de la industri<t 

en una o var.ias Entid;:1des Federativas, en o más cconómícns, 

que abarque una o m.::is de dichan entidades o en todo el territorio na-

c.ional." 

b) Mayoría obrera.- Al igual c;_ue en el sistema de declnratoria de o-

bligatorjedad de un contrata previamente e.-:istcnte 9 se requiere que -

los sindicatos rC'prcsentC!n las dos terceras partcs de los trabajadores 

sindicalizndos, confonne al artículo 406, y a su v~z. el artículo 408 

contempla dicho rcquisito de mayoría al disponer: "Los solicitantes 

justificarán que satisfacen el rer¡uisito de mayoría mencionado en el -

artículo 406." Dice !-fnrio de la Cuc.,:.:i. que .ü hablaz.-sc de trabajadores 

sindicados, "podría darse el. caso de <¡uP. estuvieran en minoría respec-

to de los no sindicados, pero son ellos y no éstos los que han creado 

y viven las relaciones colectivas de trab.Jjo". (84) 

(83} M. DE LA CUEVA: 63 Ibid., p. 483. 
(8!f) Ibid. 



e) Autoridad curipct:ont.c-.- De í~unl m.:UH~ra que•.'!\ el cit.rn c,iqte::Hl de-

nacimicnt.o de~ contrato-lt::·y •. -:u rt~fil:rc l;i léy :i 1.-1 po,•i:ibilid:1d <lu j~ 

ríudicciÓn fí'd1..•.ral o local, y al respecto, <·l :i.rtículo t,07 dispone: 

"La solicitud t;c prt'Rentará a L1 Secr•~tt1r{,, del. Tr:1b:1Jo y Pr..:vi:•iGn 

de jurii;;.dic.ciún fcdcrJl, o al Gob<:t"nac.hir del E>1ta<IO o Territorio o el 

Jefe dt!l Dcpart,'\..-ncntq <ll-'l DL;t.rito f,.<l••ral. Bi ~t: trata dl! indu!.lt.rias 

dtJO jurisdicción local." A :n;1ncra de comentnrio, como ya lo dijimos. 

a los cuales se refiere la Ley federal del Trabajo, en alguno:; de sus 

preceptos. pi:-ro lo darmnos por 11cln.rado para posteriores referencias de 

la citada ley. 

d) Facultades y deberes de la nutorid.,d competente.- El .1rt~culo 409 

cst:ablccc: "La Secretario d'?.l Trabajo y Previsión Social, el Goberna-

dar Estado o Territorio o el Jefe del Departamento del Distrito Fedt:!-

ra1,, después de verificar el requisito de mayoría, si a su juicio es -

oportuna y benéfica para la indusl:ria la celebración del contrato-ley, 

convocará a unn convención a los sindicatos de trabajadores y a los P.,!! 

trones que puedan resultar afectados . 11 

Del artículo transcrito se despren..icn varios probl.cmas para tn celebra 

ción del contrato-ley. Ln autoridad que conozca de. la solicitud debe-

rá verificar el requisito de mayo ria n que se refieren los ya ml'ncinna-

dos artículos 40& y 408¡ ln autoridad ti~nc la fncultad de detcTininar 

si a su juicio es oportuna y heni'ifica para la industria de que se tra-
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te. 1.-i Cl!l(!br.'lc Hin del contrlJto-1 cy, l.o 1¡u ... "' Jcnot.> tJlla fn.cult.nd dis

crcc.ion.11. pudiendo l.!ntonci.::> cunvoc.ar a conv<!ni.;ión H l(Jri :~indicattH1 

de trab,1jadorl•s y .'.1. lo:i p<ltn•1H~i• i.I qui.-•1H!H puJic.·rJ. aft-•ctar la obli¡..;;1-

toricdad J~l contr•lt<J-lcy. Rcsp1.·cto n la f;1cult<J•l Jit>crf'cinnnl. D(.• 

1.J. Cuevn, con qUi(JO <.'11 C!>tO no c;ot::iino:; <le ;¡cu1:rdri, opina~ "f.:l pre -

ccpto conti~nc una. fónnul.1 muy a.-npli.~. que, >.!n r<·;diditd. caorga ;t la 

aut:orid.od la. f¡¡culi:ad ilimito1<la tll.! düsci..~lwr la t1nl icitud. Ln comic.ión 

;inaliz.Ó ltt convcnicnc:.i.:1 y l.1 tw'-'ibilidn.d du m1pri:tdr el at'birrio! 

t'(?Sfu.~tar!.a la 1-ib<:rtaJ de las tnihajadorcs p.'lra r~'gular sus rclaciu -

ncs con el capital. y sí ét;te 8C ncgab~, podrían loR sintticatos acu -

dit' a la hu<:!lg.nt pero los ~obicrnos no ~e inclin:in por las soluciones 

dcmocr5.t.ic.a~;~ menos si conducen a la <lisminuc.íón de SllS atribueiones." 

(85) 

Nuestro Jcs<u:ucrdo ¡:on el anterior criterio c:;triba ('n qu(! para la. -

trrunitaci5n y posterior conc~rtaciCin de un contrnto-l<!j'• <l<ldas las ca

ract:cr!st.ic.as y alcance <!t..> Gstc, es importante analizar si conviene no 

sólo a la industria respectiva, sino tamhién otros factot"C6 económicos. 

pol!ticos y social~s~ lo~ cu:il e!'> cnnsider.omos co-rrecto que sean estu -

diodos µor c.1 I'odcr EjfJCutivo. 

e) Convocatoria.- Lo relativo ü l ~ convocutoria y publicación dQ la 

convención- es regulado por el articulo l+lO. t:>n los siguientes ti!rmi -

nos: "La convocatoria se publicar:!. en 01 níario Oficial <le. la Fede-ra

ci6n o en pc.riódico oficfrtl de la Entidad Fed'2'rativn, y en los perió

dicos o por los medios que sP. ju=:guen adccu;1dos y señalará C!l lugar -

.(85) Ibid. 



donde! haya de CL'l<'hrarsc la c:::onvención y ln feoch.1 y hor.1 <.\'-' 1:1 rruniGn 

in::iugural. l.a fcch.• :H!di ~l·ñ;i.l.tda tlcntr:i dt.: un pla.ui no 1:1'-'niir d1• trri!! 

que la convocatoria llegue <ll m.1vor n•Í;;ii.:ro pn\' i:bl e d" r'·r:'Pr>•1~ o: nr -

l.:t fe-cha y ténuino~ a que Hl' hiz0 Tf..'fl"l'l•ncia 011 cit..:tr c.-1 Jl'tÍc•Jlo -

1110. debiendo r::~lt>hrana• conforme a lo dispul'~to por el artíru\«¡ 411 1 

que establee.e: "La cnnvl~nción scr.:l prcGid idil p('lr l'l S<.•cn.'t."trio dol -

Trabajo y Previsión Social, o pnr el Gohr.rnadnr del E~aadn n Territorio 

o por el Jefe drl DcpartllI!1entn del Di:-;trito Federal, o pnr el represen-

tantc que al efecto dci·dgneon. l.n C<ilWención formulará HU l'l·¡~l~i.-nento e 

intc&ra.rá las cnmi~ioncr. c¡Ul? juzr.uc cnnVf·niente." 

g) Aprobación.- Pu("dt:" :.;11cPd1.~r quP obrernf; y p:1trCln ... s nn l lc~u"n a -

ningUn acuerdo y qul~ se rcsuelvn 1.'l disolocii)n de la conv .. ~ncir>n, queda_!! 

do entonces descan:adn en c~e momento la posihilidad de f'.XÍSt"nci.::i. df'1 

contrato-ley. como consecuencia de la convcmción nbrf!ro-par ron,,l. Puro 

en caso contrario y cm relación cnn la aprobaci"5n. el nrtÍC'uto 414, en 

su primer pá~rafo, Jispm1e.: "I::l convenio dcbC"rii sC>r aprohndn pnr la m,!! 

yoría de los trabajadores a que se refiere ..:1 arti'c-ulo t,05 y por la ma-

yoría de los patrones que t.Pm;.an a su servicio la misma mayoría de tra-

bnjadores." 

h) Publicación y declarn.torin dt:- obligatoriedad.- Ln rclarivo :i eGte 



punto se contÍl'nl:! en el p.:irrafo negundo del artículo td4. que dice: 

"Aprobado C!l convenio f!n ln:; ténnino.s d('l párrafo anterior, <.•1 Prcsi-

dente de la República o el G¡¡bcrnJdor dC'l Estado o T1~rritorio. lo pu-

bl ica.r5n 1'..!l Di.ario Oficial de l.i l-0 cder;1ción o l.'O .:-1 p{;'riÓdico ofi-

ciaJ. de la Entidad Fe<lcriltiva. dür.1.nr:intlnlo cnntratn-1 .. y en 1.1 r.:l!Qa 

de la industri<1 considerada• p.1ra todas 1 as ('Il!pre::ias n csl-;iblPcimicn-

toa que C.'Cistan o se c>stabl•~zcan en el futuro t.~n la Entidad o Entid.:i-

des Federativas, en la zona o zonas que ,1barquc o C!n todo el tcrrito-

rio nacional." 

' 1Ln Ley impuso la obglig.1ción de hacer 111 dcclnratnri.1 0 eu todos loR -

caso~, al titular del poder ejecutivo. e,to es, al Presidente de la R!: 

pública o al gobernador del estado. nn obstante c¡yc el primero no in-

tcrvi('ne en el de~arrollo de la conYenciÓn 0 pues, acabamos de decirlo, 

en materia federal, la presidencia de la convención corresponde al Se

cretario del Trabajo. La comisión consideró que la dec-lnr;itoria :ünpo-

ne obl igac·iones a lofl convencianist.as inconformu:-J, a los: auSeotc.'>' y -

a los trabajadore?s y empresas futuras, función que no pod!:i corrC!spon

der al Secretario del Trab<1jo." (86) 

D) DIFERENCIAS CON EL CONTRATO COLECTIVO ORDINARIO. 

Como se ha dicho, <"l contrato colectivo de carácter ohligat:orio y el -

ordinario, comparten muchas de ~us bases, principios y fines, pero 

tre uno y otro existen diferenci<rn que los hacen dn~ instituciones in-

(86) M, DE LA CUEVA: Ihid., p. 485. 



dll}:u!ntlittntcs con carnct(!'t',~t> propiou; t\iforl!nci<.is t.•n cunnto nac:i-

miento, c;unpo de il(J li{!.:H:::ión ~ aujc tO!i obligado¡-;, re1¡u i~oi Lo~ para st1 va-

En seguida comcntar.cmos olr,~1nns Je las diferencia!> m;l~ inportantes Je 

la figura Ql.lQ es motivo <le !!~te tr.:ihdjo, e 1 cont:r11to-lcy. \!n t't! lación 

con el contr<lto calcc.tivo on.:in.:irio. irrntitucioncs runbas, que. const-i-

tuyen las dos for-mas de- contn1t.at:Hin colectiva que el <lcn~cho -

me..xicano dul. trabajo. 

Baltas.ar Cavazos cita t.:inca <lifc-rencins impor-tantcs y muy nt.inada.s: 

"l. - El contraco-ley as un contrato de indust:ria~ El contrato colee-

tiva es un contrato de empresa. 

2.- El contrato-lC!y se solicita ante l.:i Secretaría de Trabajo~ y el -

contrato colectivo ante las Junt..os de Concili..tu:i6n y At:bitraji:-. 

3.- El cont.rat.o-ley debe otorgarse por varios patrones; el contrato -

colectivo puede ser fit"mado por uno sólo. 

4.- El cont.rat..o-ley es revisable 9U dí.a:; a.ntc~ dr f;\I ve.ncimicnt.o; el 

contrato colectivo 60 días ant.cs <le su vencimiento. 

5.- El contrato-ley no puede. ex.ceder de dos años. El contrato colee-

tivo puede. celebrarse por t:i(?ozpo indefinido." (87) 

A lo anterior, Ntistor de? Buen, de manera por demás corrl:!ctn., agrega: 

11 a) El. Contrato c.olcccivo es de ettrpi:e:sa o establecimiento. b) El -

(87) CAVAiOS FLORES, 8ALTAZAR: Nueva Lcv Federn.1 <ll:!l Trabajo, temati
zada y sistem.:ltizada, Editoria1 Trillas, 13ª. ed., M(hdco, 1982, 
p. 290. 
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contr.'lto colectivo se i:olicit.'l anto~ 1.-1~ JuntM: de Cnncilioción y Ar-

bit.raje. sino ant1..· el p.i.trón. Ln que se pl.1nt1!•1. ant~ las Juntas Nl el 

cmplazamicntn ,1 hur.l~~a qui~ c.1mo inntru."l1L·11to de pn.•Aiñn e~t.5 :-;üilrd ado en 

los artículo~ 387 y 1150-t l. 

Indl!pcndi('ntr.mt•nte dí' LCI antf.'rior. <.rc1"mo~ <¡lH• CavJzn~ Flnr•?S tHl mnrctí 

unn diferencia que es, en nuc-slro cnnc .. ~pln, c:;cnci:1l. ya rpH! atiend<:> n 

la formación mism.1 <lcl nc-~iocio jurídico. En el contrae . ., c~1lectivo de. 

trabajo, el acto jurídico nace <lc!'lde que produce el ncucrdn (•ntre -

lns pnrte!-4. Para su validez d1~bc otorgarse por escrito y tiu eficacia -

dependerá del depósito ante la Junta de Cnnciliación y Arbirrajt:". En 

el contraco-lt:!'y, en cambio, la voluntad de la convención no e~ S\lficic.!!. 

te para que nazca: 5l.l precisa, además, de una de.claraciiín de autoridad, 

a cargo del PrcsidC'nt:e de la Rcpúbl ica o Gobernador del Estado qul! co

rresponda. Su eficacia derivará d<! la publicación en el Dinrio Oficial 

de la Federación o en periódico ofici;il de la Entidad Federativa." (88) 

A continuación cnumcr.,rcroos, en conclus.ión, lü5 di fer ene i .'l5 más impor

tantes existentes entre runbos contratos: 

1.- Contrato-Ley: Concurrencia de uno o varios sindicatos de trabaja

dores y varios patrones o uno o varios sindicatos de 

patrones. 

Ordinario: Puede concurrir un patrón. 

2.- Contrato-Ley: Rige condiciones de trabajo en una rama industrial, 

(88) Op. cit.• p. 787. 
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t.•n una o vari;104 F.nt idntlr~ F·-·dt•r;1tiV<1f1 o ~nn.i.s 

nómicns o <~n todo !~l t<~rritorio n.=Jc ion;1l. 

Ordinario: Rige r.ondieion1~s de trab;1jQ p.1ra 1tn.1 o míis empre -

EHIS o cstahl1..·cimiento!". 

).- Contrato-Ll.'y: Concurrcuc:in de drrn trrc·eraH p<1rrcp de trabajadores 

sindicaliz:idn~ de utm r.:1m,1 ind1wtri:1l. 

Ordinario: llJ ·~-

presa. el 50:t máa uno de lns trabajadorcf:. 

4.- Contrato-Ley: Debc cclcbr.1rse por ti•:mpo dcl.ermin4do sin exceder 

de dos años. 

Ordinario: Pue<Jc cC'lcbrarsc por tiempo indefinido. 

5.- Contr.oto-Lcy: Surte sus efectos a partir de nu plicación en el -

Diario Oficial de la Fcdcrnción. o en periódico o

ficial de la Entidad Fcderat iva. salvo que se seña

le una fecha distinta. 

Or<linnrio: Surte efectos a partir de su depósito ante las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje. 

6.- Contrato-Ley: Requiere de l;i d1!clnrntori:i di'.' ln m1tnridnd loc::i1 n 

federal. 

Ordinario: No requiere de ninguna dur:l.:iratorin. 

7 .- Contrato-Ley: La revisión debe promnvcrse 90 dl'as antes del venci

miento, por las dos terceras partes de los sindica

tos de trabajadores y patrnneA. 

Ordinario: La revisiéin debe promoverse 60 días antes de su ven

cimiento, por el 50.% mñs uno ele los trabajadore~. 

8.- Contrato-Ley: La solicitud de revisiñn será ante la SP.cretar'ia de 



Ordinario: 
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Trabajo y Previsión Social• Gobornador del Estado 

o Jc(c dul Dt:!pttrt.nmcnto tlcl Distrito Federal. 

L:i solicitud de revisión tH?ril .ante una u otra Juntn 

de Conciliación o directamente ante el patrón, ~in 

llegar a la huelga. 

9.- Contrato-Luy: Si ninguna de las partes solicitó lo rcv11:>.i.on ni se 

Ordinario: 

ejerció el Jerccho de huelga 1 se prorrogará por 

pe!ríodo igu.il al fijado para ou obligntoriedad. 

Si las partes no solicitan lu rcviRión en los tér

minos del Art. 31J9 • ni ae ejcrciiS el derecho de -

huelga, se prorrognr'á por un período lg11.:il al de 

duración o continuará por tiempo indeterminado. 

10.- Contrato-Ley: Termina por mutuo consentimiento de las partes, 

Ordinario: 

gGn la mayoría a que se refiere el Are. 406, o si -

al concluir la revisión las partes n0 llegan a un -

convenio 1 salvo que los trabajadores hayan ej crcido 

el derecho de huelga. 

Termina por mutuo consentimiento, por tcnninación -

de obra, y en los tl-rminos de los Art.s. 433 .il 439. 

11.- Cont-rat.o-Luy: Es un contrato de industria. 

Ordi.nario: Es contrato de empresa o establecimiento. 



CAPlTULO TERCERO 

EL CONTRAT0-1.liY EN EL OEREC1i0 MEX1CA1'0 VIGENTE 

A) Conccpt:o 

U) Cont.cnido 

C) Revisión 

D) Vigencia y Tertnimtcii5n 

E) Prlirroga 
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A) CONCEPTO. 

Anees de ¡i.1s;¡r a la conceptuali~ación de nuc1•tr;1 in~rir.ución. s1·r;Ún ln 

portancia qut.;' h:m t1.mi1.h), las dcfinícinn1~i• 11ue del Cnntraro-L(•y 

tr.'UllOS en l.1 doctrina .ilt·!~:tn.i h:1jn 1:1 1c¡~i:>L1c.i<Ín d..: •.;cimJr, 

gislaci<ín francesa de LcOn lllum, así como en la ley mt•xicana de 1931. 

Sobre el particular, encontr.1mos Ll ~igu:iente def iniciñn del contrato-

ley en la doctrina alcrnann, y a la c11<1l Re re>firre Mario dC> la Cuev.'l: 

"El contrato-ley es un contrato colectivo, decla?'adn oblir.arorin, a pe-

tición de parte legítima, por decreto del Ministerio del Trabajo, para 

una rama de la industria y en una región determinada." (89) 

A su vez, por lo que toca a la lcgislacHin fr<1ncesa, noic: dice íle la Cue-

va. que tornada del articulo primero de la Lcv de 193!í, Andre Rousat y -

Paul Durilnd dieron la siguiPnte dPfiniciF5n: ''El cnnt:-<ltn-lq· tiene por 

objeto regul.'lr las relaciones entre los pntronos v tr;ihnj.idnr~s de unn 

ramn de la industria o del comercio, en una región d~tcrminadn o cm -

todo el territorio." (90) 

La ley mexicana de 1931, en su artículo 58 dispuso: "Cuando el r.:ontrato 

colectivo haya sido celebrado oor la:; dos terceras partes de los p::Jtro-

nos y trabajadores sindicalizados de det:C!rminada rama de la industria> 

y en determinada región, será nbligatnrin para tndns los pat:rnnos y -

(8~5-2- !bid., p. 511. 
(90) Ibid., p. 518. 
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trnb.:'lj;1dorcn de ln r..i!;m;i r.i:1;1 de 1,1 inJu::tri11 1:n la r.•,:i(m indic:1di1, si 

Respecto o 111 dt_•finicicín r¡Ut! !•l~ .:1n:1liz:1, JJ,. 111 r:ucva no<> die•_·~ ''I.;1 -

Ll!y de lfJJl no d1.:finiú .:d ..:n11tri1tn-ley. l'cn1;:1mn~' qtl<J r-r.-1 ce>ngrucntc -

consigo mismn. porque tal como fut~ prnruul~.:uJ:1, r-1 cnntr:ito-ley no tenía 

una individualid11d prn¡iia, y;i rtU" nn '~r:1 ::;ino rl ccintr:1fn c-nlr•ctivo <.:t-

lcbrado por los do~; tL'rccr:H; purtc!i <le 101; trubajadorcs p:1t ronos de -

una ramn ind!lstrial y l.!O unn T('_í;;ÍÓn Jctcmin.:i<la. qui.! sr: dcl.:laraha obli

gatorio para todofl lo~ tr<1b;:1j.1dorc!'> y patromH> mt!diantc 1111 procedim:iento 

administrativo. En cambio. i., Ley nucv.'l, r¡uc rccú¡._~ió la práctica difun

dida en los treinta y nycve añot> de vigencia dt:! su anteccr.ora 0 de con

voc.:i.r a los trabajadores y a lo~ patronos ;i. unn convención p3r.:i que tli_E. 

cutieran los contenidos del futuro nrdena.'lli<:mto obrero p•ltronal. sintió 

la necesidad de proponer una definición." (9J) 

Nuestra Nueva Ley Pcdcral del Trabajn, en su artículo 404, dflfíne al Co_!! 

t:rato-Lcy como sigue: ",\rt. 404. Contrato-Ley ci; el convenio celf"hr.,dn 

entre uno o v.arios sindicatos <le trabajadores y v.1rio~ patrones, 

o varios sindicatos de p.1troncs, con el objeto de r.st.1bleccr las condi

ciones según las cuales debe preRtarse el tr.1bajn en unn rama detenr.ina

da de la industria, y declarado obligatorio en una o varias Entidades -

Fcderat: ivns, en una o ov'1ria~-. zon.'.1$ ;.;conÜ•uicas que abarquen una o m5s -

de dich.'.ls entidades, o en todo el territorio nacional." 
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De la conccplu.J.lización rp1e .-intcccdo:.-, e~• decir, ln que no:1 <lil flU(!!."ltril 

ley vigente, se pueden aprr.ci•H importantes dift!rt>ncia:1 con la defini

ción que nos da ha la ley de 1931. rc~Hll tando cv id1...·ntt."::lent~ superior. 

lÓgic<J, técnica y jurídicamente, y considC'r.-nno:• íntcrcs.'.lntL• transcri

bir una parte de la C>.-,:posiciGn de rnotiv()'l de' 1.J Nueva L'-'Y, pnra poder 

conocer el punto de vi~ta dt•l 11,_•.~:;if'.lmlor dcl cnntrnto-l1!y actunl • en -

rclaciOn con la ant.~rinr ••'8ttlación dl.'. 1'131. 

"La Ley Fí'dcral del Tr.:1bajo cnnticnc una re>gl.:i::icntación que se ha reve

lado insuficiente¡ eon l.'fccto, pnrn la fnrmaci6n del contrato-ley se -

presupone- la <?xistcncia de un contrato colectivo celebrado por las dos 

tcrcer.:is partes de loi:t patronos y trabajadores de una rnma e.le la indus

tria, situación que no s•• ha Ja<lo Pn la vida rcn.l; por el contrario, -

los contratos-ley vigentes se han logra<lo en convenciones de trabajado

res y patronos, convocadas cspeci.:ilmentc pilra ese objeto. No se consi

deró convcnient:e suprimir la reglamen ene ión ac cual, pero se incluyen -

diversos artículos que tienen por objeto dar vida nl sistema de conven

ciones obroro-patronalcR. T.:t<1 di:;pcsiciu111..·s .relativas se redactaron t.!! 

mando en consideración la práctica que> !':"C h.:i scguiJ.i t!n la Secretaria -

del Trabajo y Previsión Social, que es 1.n .nutoriclad que ha intervenido 

hasta la fecha en es.ns con\~encioneB. Los contratos-ley pueden celebrar-

en industrias de jurisdicci5n federal o local, razón por la cual y -

en ClL'l!plimicnto de lo que dispone el Artículo 123 do la Constitución, -

establee.e la intervención ya de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, ya de las autoridadC?s locales. 
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En el contrato-ley ~H ncc(!s.:1ria la C'.nncurrencia de ln!i rr11!raj;idoret~. de 

].os cmprC>sarios y del Gobierno, pur::-; cr: a f:;rc <l quien r.nrn.-•1;pi>nd•! juz

gar, C'O definitiva si t..'S convcnio.·nte qtw SI! clecl.1rl! l.¡ nhli¡i;Jtnril'd.:1d -

del contrato, .sól;1mentro <¡U(• la int~•rvc:nción de l;i.s ,111rorllh.J,.,~ dPtw 

fectuar~c en el momento onnrtuno; de ;1hí tJlll' en •:>l projrcctn 

blczca unn distinción: cuand(> se sit~U<! ('! 1n·ncr.-dimí<•nto de 1;3 

ción, la Secrí'taría del Tr.1hajo v !'revisión Socia.l, el Gnh<'rn:idor d1.•l 

E~tado o el J<•fe del Ocp.1rtnmcnto del Distrito I~l·der.11 0 dclH•n .1nnli:;o:ar 

el problema y decidir 1;.i es convcnicnt~ convocar a 1on rrahajadore:-> y a 

1os patronos para que> di~cut:m lot> términos del futuro contriltn-ley, 

pero unn vez que se lanzó la convocat.orü1. que :;,~ ha dinf'utido dur<1ntí' 

varios meses y que se ha llegado a un convenio, no se cnrnprende que la 

autoridad interpmdera una c~pPcic de veto C' impidiera que se rcalizarn 

la voluntad dr los trabajadorc>cs y de los p.1trnnos; c>n el sc~undo proce

dimiento, esto 1?.s, cu::mdn ya cst.'i celebrado el contrato colectivo se se

ñala un pracedimi('nto para que lns interesados expresen sus ohs.ervacio

nC!'s, y con vist.1 en ellas, la aurnridnd deh~ juzgar ~i c>F: conveniente 

levar el contrnto cnlr.ctivo ,, l,, <·ar .. r,:oría de cnnrratn-leoy." (CJ2) 

B) CONTE.J..JIDa°. 

E1 contenido dPl Cnntrato-Ley, ~cgíin la N'uPva Ley Federal del. Trahajn. 

el siguiente: 11Art:. 412. El contrato-ley contendrá: 

I. Los nombres y domicilios de los sindicatos de crahajadorei=; y de los 

(92) E. GUERRERO: Op. cit., p. 318. 
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patrones que concurrieron a la convención; 

11. La Entid.'ld o Entidndcs F1..•dcrativn!' •• ln zonn. o ZO!l.lti qt1c ~lb.'.lrquc o 

la cxprcsiéin de regir C?n todo el territorio n~'lcional; 

III. Su duración, que no poJr.:i c.:..:ct.•dc1· Jt.> Jos añoH; 

IV. Las condicion.-:s de trahaj() señ.11.adas en el artículo 391. frnccio-

IV• \' • V 1 y IX: 

V. Las r.:o.glu~ confonnc a l:rn cuall!s se fonnulariln loa planes y progr.!!, 

par•i la implanlación Je la capacitnciún y ndiestr.:unicnto <m la ra

ma industrial di:! que SC' trate; y 

VI. Las demás CBtipulacioncs que convcngnn la!'l partes". 

11La ley no es rigurosa al dctc.nninar cl contenido del contrato-ley. En 

realidad, reitera que debe de contcnc"!" las <lii;pn$icioncs que integran 

el elemento nonnativo de los contratos colcctivofl de trabajo (jornadas 

de r-rahajo; días de descanso y vacaciones y el monto de los salarios) -

y, adem5s, 1os siguientes datos (93). Y así, procede este autor 

a referirse n las fracciones I, 11, 111 y VI del art. 412. 

Lo anterior, en cuanto nl contenido, lo dispone la ley respecto al CO.!!, 

trato-ley creado mediante el sistema de convención paritaria, pero 

ge la duda de cuál habrá de ser el contenido del contrato-ley derivado 

de un contrato colectivo previrunente existente y pnrece adecuada -

la interpretación ofrecida por De Buen, quien dice: "Rcspcc to del CO.!!, 

t.rato colcct:ivo previamente existente y dcclar:1do obligatorio, la ley 

es omisa en cuanto a su contenido, sin embargo, con la C?Xccpción de la 

(931 N. DE BUEN: Op. cit., p._ 793 •. 
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referencia a la convención, quCl no se celc-bra en f!~te cntio. p,1t"ccc que 

eo aplicable cambií!n, ~n ct;a hipótc:ds, lo or<lcn.Jdo en el .1rt. ~12". -

(94) 

Respecto a los elca11•ntos qut> integran el cnntr:tto-lcy, ~hirio de 1.-i Cue

va, a cuyo criterio ~e :1dhicrc ~·Cstor de liucm. sosrícnf.', c>n cuanto a los 

contraeos cclcbrado.s confor.n•.· ;ü Vit"J<> sístc.'ma de exiHtcncin prcvir1 de 

un contrato colectivo ordinario, '1ue son aplicablcw lo!t principios rela

tivos a la integración de los contratos colectivos ordinarios, y /1 con

tinuación procederC!ll:lm; a referirnos a tales r.lcmcntos. 

Nos remite De la CuC!va, a la <loctrin~"l L'..Xtranjct"a par.:l el análisis dcl -

contenido dC! las Convcmcion('s Colectivas de Trabajo, pues según cJicC!, -

muestra un.:z gran uniformidad. en atcmción a que el contrato colectivo -

desempeña lng mismas funciones en los divl!r~os p<tíses. 

E..qtc autor cita a los alemanes Walter Kaskcl y Hueck-Nippc>rdcy y dice -

que el contr;tto colectivo comprE>ndc 1.:Js t-dguientes partcg: n) La en

voltura¡ b) El elemento obligatorio¡ e) El elemento normativo¡ d} 

C15usu1as eventuales, ocasionales o accesoriils. 

Asimismo. nos dice que para Philip Lnl:nlar. la envoltura del contratn -

colectivo de tr.ibajo. son las nonnas que se refieren a la vida e impe

rio de la institución. Dice De la Cueva que este elemento para apli -

carsc a nuestro derecho. se descompone en dos partes. normas sobre la 
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vida y normas fiobrc el impl•rio U.el contralu colectivo. Por.1 los trc¡¡. 

n1emunes mencionados, dice De 1,, Cueva: "Las primeras, :;e relacionan 

con el principio, duración, revisión y tot.~rtnina.ciün del conlr~1to coli..·c-

jurí'..dica, o r;ca, la empresa o cmprusari en qu..-. Jcbcr.l de n.·gir, o 105 

departamentos de la empresa cuando C!l contrato colectivo se celebre -

por un sindicato g't"ctnial , 11 (9~) 

En cuanto al segundo elemento, el obligatorio, tunemos: "El elemento -

obligatorio está fonnado por las narm<1s que trntnn di! asegurar la l!fcc-

tividad del elemento normativo y por las reglas que, .-i.l<lccir de Hucck-Ni 

ppe"t"dey, fijan las obliuucioncs que contrae hacia la otra, cada una de 

las partes que celebraron ol contruto colectivo do Lrub.1.jo." (96) 

Agrega el mismo autor, que al elemento obligatorio lo componen o se -

presenta en dos grados de norma. que son, por un lado, las que tratan 

de asegurar la efectividad del contrato colectivo. y por el otro. las 

reglas que fijan las obligaciones concretaf:ó a ..::..J.r¡;c dr la asociación 

profesional obrera frcntc al empresario y de éste ante aquélla. Entre 

las primeras, sc estipula la formación de Comisiones Mixtns de Concili_!!. 

ci6n y Arbitraje• o sanciones para la partc que viole lo cstablecido en 

el elr.?mcnto normativo, o cláusulas quc exclusión y prcfcrt?nciu sindica·l, 

así como algunas probibiciones para el patr6n a efecto de garantizar la 

l.ibertad sindical. El segundo gr a.do de normas, son derechos y obliga -

cienes de las partes del contrato-colccti.vo como personas jurídicas en 

(95) 52 1.bid., P• 597. 
(96) Loe. cit. 
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las que se puede por cje::iplo, obligJr al fHltnín a ofrcce1· un 1ocnl para 

las scs.ionc.!J del sindicato, entre otr;ir.. "I.~1:; c;láusul~ts del primer -

colectivo y, en cons1.·...:ucncin, .'ll interés pn1fef~i•mal qtu.• reprt:scnta -

el sindicato; en tanto las segurn.las. conotituyc.-n durl'chn~ s11bj1.•tivog 

del sindicato, cuya realización o üwfic:ici.a no .1fect;J <lircctnm('ntc n 

la comunidad obrera. I.,1 distinción, sin cmbareo, no e~ nbsolutn, por-

que, en último ténnino, Lis <lificultudes jurídicat• que sufra el sindi-

cato tcmdrán que repercutir !;obre ln comunidad obrera 11
• ('JJ) 

Tocante al elemento normativo, en gcner;Jl, la dnctrina· c.xtranjcra cnin-

cicle, en que se compone de las condicinne8 generilles para la prestación 

individual de los servicios. pero para De la Cueva, en relación 

nuestro país conviene un;1 mojar dctcnnin..ici(lnl y expresa: 

"Nuestros contratos colectivos comprenden en su elemento normativo. dos 

series de cláusulas que pueden dcno~inarse, respectivamente, condicio-

nc.s individuales p:tra la prestación de los servicios y condiciones co-

lectivas para la prestación de los servicios." (98). 

Al respecto, dice este autor. que ambos grupos cnincidcn en la finali-

dad de obtener mejores condiciones de trabajo para los obreros, pero 

que sin embargo son distintas. Las primeras fijan la jornada de tra-

bajo, descansos y vacaciones, salarios y en general, las obligaciones 

(97) Tbid., p. 598. 
(98) Loe. cit. 
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que tiene el patrón frente n cada trabttjador, .:is1 corno l.'1s de Cutc 

beneficio de aquél, La segunda serie, la fonnan algt1na!; oblir,acioncs 

del patrón rC!ipó!Cto a l.:& ctimunid<td obrera, como put.•dcn ser servicio!¡ 

socialL'S, tales como ho~pitalo.•s, activíd.:idc!J d1..~portivni; y rccre;1ti -

vna. et.e. "La!:> dos !leries de normau, fijan dl~rPchoH y ohligncioncu 

de los trabajadon~s y de Ion t.'!'!lprcsario~i; pe-ro la primL>ra coruprcndc -

derechos y obligncioncR qut> ncccsari:imrntc !lC individualizan, en tanto 

las segundas, se rcficren a nonnas que impont.•n obligacionus al patro -

no, pero qut: nu indivi<lu<llizan inmcJiatamcntc al acnwdor; as!, es PE, 

siblc que nlgún obrero no hag;1 uso nunca dL-1 !H.•rvic io de hospital, -

pero, en crunbio. siempre se rcaliznrán en su fnvor o en su contra, -

las nonnas de la primera BC!ric; de todas m.1nera.s, en el cnso de ln s~ 

gundn serie, todos los tr.1bajadore.t; son acreedores en potencia y ai 

el empresario no tiene establecido el servicio. podr:í.in rccla."Jlar la 

indemnización correspondiente." (99) 

Por último. la doctrinn ;1lemana habia d'! un cu.-1rto e>lcmenta, compues

to de cláusulas eventuales, ocasionalC!S o accesorias, sobre lo cual 

De la Cueva expresa: "Los tres primeros elementos del contrato co -

lccti'...'O son lo<> <¡uc iulcgran la institución, pues el cuarto, como su 

nombre lo indica, son acuct"dos que se celebran en oc.:~rnión ele un con-

trato colee tivo • pero, en realidad, no forman parte de 61. Lotmar -. 

había sostenido desde principio de s:iglo que el contrato colectivo -

no era un contrato de tr<ibajo. ni un contrato prepara.torio. ni una -

transacc.i6n, pero que. sin embargo. era posible que se le agregaran 

-(99) Loe:. cic. 



,;ly,mlf•!\ rfu M>t.(•f' t:lHltt11t.1):>. l'or t.'.l!l.t.()~ ;-tar~• d~ci<.lir ~ob~<.: 1-l n-tt.u1,·1-

l111,,. 1t1d m11¡t.ri1tu (·ol(:t~t!.vo. h .. :n·cmos a un l.1Ja ._~~t...,• til'ü •l•· 1Ji··l'•'i·i 

,.¡1,0•111," (lOO) 

~\•\' 1~utit"l\\n~l,\11 l'"l.' o._· 1.1 cu~""''• pero cru1~0,.; ~nt•!t"t:·tt:inr.t' ,1h(111d;11 1.0~ 

\•tu t,.~ 1•~H1t ...... 1 ·'~· vi::1t11 ¡!\~De Bu..:-n~ r'~t'lpo:.:::.(.., ?.e lo t.!Xpr-:~··'1'11:, i•r.r IJ11 
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po't' De la Cut:!va. mcnciona r¡uc 1m l.'l primera twrie de normas, es decir, 

sobre lns condiciones individualtH1 11n.r:i 111 prestación de lm; scrvi -

ciou, contienen nlr,un.'1:1 de las frac..-::.ioncs del artíc.ulo 391 ("F.l -

co1i.tr1.1to colectiva contendrá: . , ."), tnl en t:!l ca~;o dr l.,B jornndas -

de trabajo, los días d~ dcscnnso y vacaciones, el 1r.ont•1 de lo~; sala 

rios y las cláusulas rclnt.ivn~i a l.• cav.:J.ci.t:r1ci6n o ndicstramicnto de 

los trabajadores cu la cmpr\"!Sa o establecimiento, que H(~ encucntrnn -

respectivamente en las fracciones lV, \', Vl y Vll del propio artículo 

391 de la :~ucva Ley f._«leral dC'l TTahnjo. 

Agrega tambi~n, respecto .ul elemento normativo, un comentario muy in-

tcrcsantc: "Es frecuente, funda..-ncnt.alment.e a propósito de la huelga, 

que se entiendan viol.1das las nonnas anteriores, en los c:tsos en que 

el patrón dejn de otorgar los días <le t.lescanso o lns vncacione.s, o -

no cubra los salarios, in..:.lu~ive de manera general. Esto es, un cla-

ro error de perspectiva, porque la obligación que deriva de la cele -

bración de los contratos colectivos .no es la <le pagar los salarios u 

otorgar las vacaciones, sino la de establecer relaciones individua ..., 

l..cs de acuerdo a las nonnas generales~ Ln violación en esos casos, 

es de los dcrcclion individuales y no del contTato colectivo de traba-

jo. 11 (102) 

Respecto al elemento obligatorio, que cita en segundo término, Ue -

Buen comentil los dos grados de no:nna~ planteados por De 111 Cueva, ha-

ciéndolo en forma idéntica a éste, pero además, hace referencia a la 

cr'Ítica que del término "elemento oblig:ttorio 11
, hace cavazos Flores, 

(102) Loe. cit, 
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quien expresa: "En lo concl•rnicntc al 1Lu;1.1do l•l1.'mcnto obligatorio. 

que es donde se encuentr.1n la:; cláusulus qui! pretenden garnntizar el -

cumplimit•nto y la cfic3cia del elemento norm.1tivo. pcnaarnos r¡ueo l.1 de-

nominación del mi~mo. puede f5cilrncntu conducir a i>uponer c¡uu todos -

los dcm.'is elementos d1,,_-..! ccintr:1tl1 nu :.;on "obl i~<ltorios", siendo c¡uc to-

das las cláusulas que Jo integran, bien ttea de la (_•nvoltura o del ele-

m~nto normativo son. de suyc.' obl.igatoriaa pltra J.;w partcr. que lo h.-:in 

celebrado. Por lo tanto. propont~:nos que de s<:guir:-le esta clasifica-

ción de filiación alcm..1na, y atcndiemfo n l ;1 final id ad de cst:e ele-

mento, se le dcnominc compulsorio en lugar de obl igatorio. 11 (103) 

A la inquietud o proposición de C.wnzos, De nucm, dá una respuesta -

que nos parece muy precisa: "El ar¡;umcnto de Cavazos C!> ir.iprcsion<1n-

tC! ••• pero infundado. Independientemente de que la denominación sus-

tituta que propone, no es .:itractivn, creC?mos que la critica está mo-

tivada por un.'l apreciación superficial de la tcnninología que sunicre 

De la Cueva. Lo obligatorio, implica el nacimiento de derechos sub-

jctivos entre Las partes; lo nonnativo, las bases para que se croen 

derechos subjetivos y las "obligaciones" correlativas, respecto de 

terceros. La norma general que se incluy!! en el contrato colectivo 

de trabajo, no produce obligaciones individual!!s, sino en cuanto na-

ce, al. margen del contrato colectivo, una rclaciOn individual. Por 

ello, es evidente la procedencia de runbos conceptos que ponen de re-

lieve la función principal de cada grupo de normas." (104} 

'{103) Citado por N. DE BUEN: Op. cit.• p. 767, 
(104) Loe, dt. 



Tocnntt! a la envoltura del contrati:.' colt.'ct .i.vt.i úe t.r;:ib1¡j(), Dt.! Uucm 

rcfün·c de h~u;tl forma a l~ <l<1ctrina al•':'1,Jtlil c.itn(la ptJr De 111 Cucv;¡, -

"Lns nonnas <le ucnvoltur.:t" !ion, ~n r;:•llii1.1d, dispo~1icior1t·:1 f¡Uc ati.\!n

dcn •l la vigencia tcr1p0ral, territorial C'l po..•rson~il. dl·1 c.untr.-Ho co -

lectivo de trabajo. Dt~ ('llar; úit.:~ De l:i C11cvn, que fon:Jan !a 1Hn·tc -

C.."1.terna de la -inut.itución. No nos •lgra<la l.'l ~'-:pri:'si,in propuesta, al 

parecer, por Lotmar y oba'-'t"VUd.:t por Pe l:i Cucv•1. ,\\Ín cuando c~t clnra 

la intención de la dcnominnciún. no:S p."lrcce poco técnica, esto ca, 

pl:Opia sólo para una cxpli<:ación no jurídic.'l. Sín intl:!nt.nr uubf1titu

ir esa denominación y sólo un poco n t'ltulo Je "reserva" podrin.>nos S,!!. 

gcrir otrn <lcnomin.lcióu mús simple y tal ve:!. cvidt!ntc, n sal:n?r: 11 nO.!,, 

mas de vigcnc.ia". F.s obvio que ello no tilmc dcmnsiada importancia. 11 

(105) 

Tambi~n se l:Cficrc a l.ns el Su sulas ~vcntualcs. oca~icm.1les o acceso -

rins 7 de las que De la Cucva die.e que no forman parte df'.'l contrato, -

pero añade Oc Buen nlgunos aspectos e interrogante!"; muy reales e in -

tcresnntcs, que a continunción trnnscribiu1n~o;; "ER indudable que la -

refc~cncin a estas cláusulas rc.spomle a L'l inquiQt.ud pnr un fen6meno 

r~al.: los contrntos colectivos no son el:1bnrndos, gQneralmcnte. por 

técnicos. En ocasiones, Rll redacciOn se prl.~p.:ira por 1 'Í:dQres sindica

les y por pntronc~, sin un adecuado ascsornmícmco. Los tribunales de 

trabajo, cuy.::1 única función es la de recibir cm dcpó~ito .el documen-

(105) Ibid., p. 168. 
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to r¡ue lo conti~·nc. tampnc.> ~HH·d~n n1 ·!· ~·1·n 0pi11;1:-. Ello dct1?r.ni11."1 que 

se incluyan "matcriJlmcnr.t•" :1jq1i-. ,"J L"I~ fi11.1lid:Jd<.'!; p;1rticula -

displlsicionc::i qui• son pr<lp:ÍJ¡.; d<.· lo'.; r. :.I .1::.:.cntos inr.._•riorcs de trab~1jo. 

Aquí se plantC'a el prnb!L'r:l.'l en nnd Joblc d imcn~:i0rt: ;Snn v,ílidil.~; .:-star. 

normas? ¿Su viol.1c-icin P''r p.1rtc diel p.ir.r,in impl Í<'<1 l.l deJ cnntrato co-

1.:?ctivo de tr.1b:1jn? En re.rd hJad, c~;tan :innn.1~; Ron v:-il id.1H, pero de -

producir;:..;' ~•u violn.ción t.'llo nn implicad'.:1 la del cn:Hrato colectivo. 

v. gr., para efectos de hut!lga (art. lr.50-IV)." (lüh) 

Nos dice ~forio d1~ l.'.l Cucv .. 1, como ya lo cxpU!'limo9, qrJt• los elementos in 

tegrantr.s dúl contrato colectivo del trnhajn, an.:i1 iz."ldns con .:interio

ridad, son aplicables al contrato-ley c¡u,. procede dP c:ontr."ltos colee-

tivos previos, esto ci:;, mC'diante el antiHuo sist'C'm<J d'~ ln LC"y de 1931 

que cambi~n contc.>mpln la Ley vigente, p••rn .'1hora cnrr,...spondc ab"rdnr 

el tcm.'1 en cu:intn al contrato-ley d" nu .. v."I rre<lr-iñn, :11cdi.1nte conven

ción paritaria y ('0 relación con l:i NricV·l 1.ey F'cdcn1l del Trab;1jo, a 

la luz de sus nrcículos 412 y 413. 

El elemento nnrmnr:ivo, ci:;t5 cor.:ipn~nclic..ln pnr las .fr;icr.iones IV y VI, -

que rezan de la siguiente forma: 11Arr. :.i2. IV. Lb c.-ondiciones de 

trabajo señaladas en el articulo 391, fr.1cr.innel'l JV, V, VT y YX: •••. 

VI. Las dcmñs est.ipulaciones que conv<.•ng.1n laH parr1.·R • 11 
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Sobre esto, Pe la Cucv.1 apunta: "Rl•conlumos la cuc:itión relativa a la 

fnlta de al~;.un.:l:i de la;; cl.íu~;ula~ consignad.1~ el .:1rtículo 412: 

parece Jt! aplic.:iciUn t.•strict.1 lo di~pucnto ..:1 art, J93 de la Ley, 

nl que yn nos lwmos r.~rcrido ••• Esa nornw ri~;c el co11trato-l1•.y que pr!!. 

viene de contraton colectivos previos, pero no podría de.j:n· de aplicar-

que no se justifica; y por otra parte, los trubajadoreg se verían oblig!!_ 

dos en cada empresa a cxi8ir la celebración de contrato~: colt.!ctivos que 

contuvieran normas p.:ira la dct1..•nninación de los salarios. Creemos que 

es el momento de aseverar q11c la clii.usuL'l sobre salarios es la t!SCncia 

del contrato colectivo. Sin ella no puede existir, porque su falta -

rompería todos los principios y negaría los fines Jcl Jcrccho del tra-

bajo." (107) 

Para ilustrar la anterior explicación, resulta importante transcribir 

el artículo 393, que establece: "No producirá efectos de contrato co

lectivo, el convenio dl que falta l;i dctcn:iinncii5n de lo.ci s:tlaTios. 

Si faltan la.s cstipulacionC"S sobre jornadas de trabajo, días de des -

canso y vacaciones, se aplicarán las disposiciones legales. 11 

El c]f!mento obligacional del contrato-ley, en primer término, se con

tiene en el artículo 413, que dispone: "En el contrato-ley, podrán C.!, 

tablecerse las cláusulas a que se refiere el artículo 395. Su aplica

cii5n corresponderá al sindicato administrador del contrato-ley en cada 

empresa." 

(107) 63 !bid., p. 486. 
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A !iU vez, ·~l .art:. 395. preceptúa: "En el contrtltt'.> coll~ctivo podrá 

est:lblcccrsc que el pa t rún adtn in i:.;t r.ar1i exc 1 uB ivar:it!ntc collw trabaja-

dores a quicnc.-s sean mic.>:nbros del ~1ind.ícato contr.1t;tntc. i-:~t!I. cl.5.u-

sula y cualcsquií..•r:1 otru~ qul! ''!>t•1bll'zcan privil~~~ios !-JU fnvor, no 

podrán üplicürse en pcrjuicüi de los trab;¡jadurcs que fQr.11cn parte 

del sindicato y que y:i prc!itcn SllB ¡;ervicio~; en la L"lllprcsa o estable-

cimiento con .1nt.crioridnd a 111 ft•cl111 ('n 11ur ·~l sindicato t'óol icitc la -

cclcbra.ción o revisión del cnntrato colectivo 'J la inclusión (m il'.l de 

l.a cláusula de exclusión. Podrá tnmbién cstnbleccrrw que cl patrón. 

separará del trabajo a loA miembros quu rcmincien o se.un expulsados -

del sindicato contratante." 

Sobre el elctnent.o obligncionnl, De la Cueva opin.".l: ~ü1iuicn debió 

mediar nuevamente en alguna de las sesiones de la comisión sobre las -

cláusulas de exclusión. No era necesario referirse a ellas en la pri

mera de las especies del contrat.o-lcy, porque su e.xist.encia dependería 

de que constaran en los contratos c~lcctivos ordinarios. En cambio, -

ln segunda especie constituye. lo diremos otra vez, una convención ca-

leC.tiva nueva . . . El clcmcmto obligacional puede además integrarse -

con todo género de cUíusulns creadoras de obligaciones entre los sin

dicatos y las empresas, solución que se desprende del art. 412. fracc. 

VI11 • (108) 

En relación con la envoltura, contenida en las .fracciones 1, II, III 

y V 1 De la Cueva dice que son aplicables al contrato-ley los principios 

(108) Lec. cit. 
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ya apuntados !::Obrr la cnvl1lt.ura prot•.:>ctora .i ... 1 cüntr.1to <:nlí.·<.:t.ivü 

dinario 1 y cita a l.\arth.::tlny H<1yn~1ud, qui(•n e .. xpn.·sO q\H' l.1 .:nvoltur."l 

protectora"··· tiene como fin la aplicn.:Hin del r.:nntrn.to l:olcctivo, 

cias semajnntc~". (109) 

De la Cueva compl~mcnta diciendo 11 ••• que l;l cnvolLurn protcctqra t..'li -

el. conjunto de non.nas convt•ncion."llcs y lí!g,alctJ, que L.ic1H.:n por fin11li-

dad asegurar la vid.'.l y npl.icc1ción cfl.lctiva de lat-> corwc-ncionc~ cnlccti_ 

vas dc trabajo, .-=ntrc: ellas, L'1 fcchll ll. pnrtir dt• la cual principiarán 

a surtir efectos, su durnción, rcvii:dón y tcr.nin:Jciiio, nsí como otrns 

circunstancias SC'!YtCjnntcs o complcmcntarin~ qut' convcn¡~nn las pnrtl'i. 11 • 

(110) 

Asimismo, resulta conveniente aclarar, que el contrato colectivo ordi-

nario- puede ser poT tiempo u obra determinados o por t iunpo indeterrni-

nado, mientras que el contrato-ley es siempre por tiempo determinado, 

y sobre ello, De Buen opina 11 ••• en ese~ caso la "envoltura'', o 11nor-

mas de vigencia", por mandato del art. 412-111 se convif!rte en un el!: 

mento estructural 11 • (l ll) 

En incisos posteriores de este cnp'itul.o, serán tratados por separado 

aspectos del contrato-Ley relativos a la envoltura del mi$ID0 1 t:ales -

como revisión, vigencia y terndnaci6n, osí como su -prórroga. 

(109) lbid., p. 422. 
(110) Ibid., p. 464. 
(111) Op. cit., p. 794. 
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C) REVISION. 

La revisión del contrato-ley ne ~ncucnt:r.i rc¡:wlatla por Lt Nueva l.t-.y F~ 

dcral del Trabajo, cn los arti'culos tit9 }' 419 bb;. qul· di1;.poncn lo -si-

guicntc: 

11 Art. 419. En la revisión del contrato-ley tte obr;crvar.5:n las nonutrn -

siguientes: 

l. Podrán solicitar la ruvisión los sindicatna de trnh..nj:1dorc~ o los 

patrones que representen las mnyor'ias tHo0íü1ladan Pn el artículo 406; 

11. La solicitud se presentará a la Secreta.ría del Tr:1b.ojo y Previ

sión Social, Gobr.rnmlor del Estado o Territorio o al Jefe del Departa-

mento del Distrito 'Fcderlll, noventa d'íns antes del Vlmcimicnto del co!!. 

trato-ley, por lo menos; 

111. La autoridad que reciba la solicitud, despuéH de verificar el 

quisit:o de mayoría, convocará a los sindicatos de trabaja.dore~ y n los 

patrones nfecrados a una convención. que r;e regirá pnr ln dispue.r;ro en 

el nrticolo 411; y 

1V. Si ln!t f\indicatns de trabajadores y los pntrones llPgan a un cnn-

venio, la Secretaría del TrabaJO y Previsión Social, el Gobernador del 

Estado o Terr,itorio o el Jefe del Departamento del Distrito Federa1 1 ºE. 

denarñ su publ.ic.:lciñn en el Diario Oficial de la Federación o en el pe-

ri6dico oficial de la Entidad Feder:niva. Las reformas EttJrtirñn efec -

tos a partir del día de su publicación, salvo que la convenci6n señale 

una fecha distinta." 
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"Art. 419 büt. l.os contr.or ... os-ley será revisables e.ida año en Jo que -

refiere n los salar.íos en efectivo por cuota diaria. 

La solicitud de cst.:i rcvi:;iún dt.!'bl•r.'i hnccrsc por lo mcnon ~t.·~~e;nta <lían 

antes di'l cu.11plimicnto de un año t.r..inscucri<lo <l..::•<lc la fccii<J t::n que -

surta. l."!(cctos la cclcbr.iciún, revisión o prórroga del contr.:1to-ley." 

Dice N~stor de Buen, que "La revisión dl• los contratos-ley :-1c somete. 

en gcnl!ral • .'.\ las mismas <lis pos icioncs c¡uc regulan su cclcbrac ión." 

(112) Y ns'i, se refiere al art. 419 y habla de l.1 iniciativa que con

forme a la frncci6n I corresponde a los ~indicaros de trabajadores o -

los patrones que reprcseontcn a las dos tcrcE>ras partes, por lo menos, 

de los trabajadores sindicalizados. Nos habla también de la Autoridad 

Competente y dice que es la mi&1na quc intervino originalmente, es de -

cir. 1a Sccretarla dcl Tr.:1.bnjo y Previsión Social, Gobernador de un E!! 

tado o Jefe del Departamento dcl Distrito Federal, en relación con la 

fracción II del mismo articulo. adecuando su comentario a la actuali

dad. al eliminar del texto 1egal la figura inexistente del Territorio. 

Se refiere el mismo autor t:ambit!n, en un tercer punto, al plazo para -

solicitar la revisión y dice, de acuerdo a la misma fracción Il, que -

será de noventa días antes del vencimiento, por lo menos, si se tr.:i.ta 

de revisión b'icnal y en cuanto al art. 419 bis., expresa que serán se

sent.:t días antes, por lo menos, si se trnta de los tabuladores de sal,!! 

rios en efectivo, por cuota diaria que se revisan anualmente. A lo -

preceptuado en la fracción III del mismo art. 419, De Buen se refiere -

al hablar del trñmi t:c de la solicitud y que consiste en que 1.a. autoridad 

que reciba la solicitud, después de verificar el requisito dP. mayoría, 

c.onvoc.ará a las partes interesadas a una convención que se ll(?Vará a -

(112) Ihi<!., p. 795. 
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cabo cm los mismos céminos de la convención., <¡uc se refiere t.•1 nrt. 

411. Por lo que t:oca .1 la fracción IV, De nucn !11.' refiere a la decl~ 

ratoria. publicación e inici.,ción d(~ la vil~cncia, h:1cié11Jolo en lo::; -

mismos términos que el l'-'Xt(.• lc~al • y a~r1;r,11 que en c!tta situación la 

autoridad no formula d1.:claraciOn d·~ obl i}_;atoricdn<l y !lÚlo cumple. la -

formnlidad de ord1!n.'1r v llevar a c:1b.o la public.:ici5n. 

Mario du l<l Cueva siguió el mii;rno criterio ya mencionado por Néstor 

de Buen, y dice c¡uc es aplicablc a a111bos sistemas de fonnnción del -

cont:rato-lcy, pero considcramo=i conveniente apuntar sobre el periodo 

de revisión, y al respecto De la CuúV.:l en forma corrúcta dice que -

11la ley no cstablcció un tl-rmino cspecinl, entendemos nn obstante que 

se inicia e1 día de ln instnlación de la Comisión revisora y que con

cluye el día Último de vigencia del contrato-ley. Aún cuando tampoco 

consideró la ley la cuestión de> la prórroga del período, CTCrnlOS no -

existe inconveniente en que ln8 partes convengan en continunr las pl.§. 

t.icas. lo que implicarii la continuidad provisional del contrato-ley. 

Le damos provisionalidad, porque 1n práctica constante muestra que -

1n. vigencia de las nuevas condiciones de trab.ajo se Tetrotrae a la f~ 

cha de vencimiento del contrato-ley". (113) 

Por cuanto a la revisión anual <le salarios a que se refiere el trans

crito artículo 419 bis., De la Cucvn dice que "con el mismo propósit.o 

de satisfacer la necesidad del trabajo derivada de los aumentos cons

t.ant.es del costo de ln vida. el nrt. 419 bis. permitió la rcvisi5n de 

(113) 63 Ibid., p. 491. 



Par-a 1.:1 .l""t:":isión 01 qUl' se r(di.:-r~· ln fra•!ci<in I Ud nrt. 419 no ne r-c-

quiere et\ su solic.itu<l, de ln cnncur-rcncia dl! .i;nb.i~; ¡;.>r'"•'n• b;1st<lndo lo 

voluntad de cualqtJicr¡1 d~ d1•1s, pero habrán d1.· f'lath1ft1C<'l'" l!l rcquü~.i-

"En los caso!:J. úe la rcvisHin, to<lo!~ los int ~t""C't>.'l<los ~nn pare.es en el -

Contrato-LQy; part(.•s que~ durmac t.•I procedimiento r"vifmri.o. pueden ha-

c.cr Vi.ll<i-r sus objcciont:.!-> y dcfcnR.1s en un tf.rmino pt•rentorio de quince 

di.is: y~ en c.1so d(' nn h<1h1!rlas, conr inuarii por t<tdos RUR trán:dt-e~ 

~l proccdiniiento de la l"L'Visiñn. Lfi antPrior es por rt'spcto a l.a. aut.2_ 

nomla de lcrs representacionP.s profc!Odon.1les; 111 int<'rvunción de ln ;rn-

toridad será en la medida de l.1A nhf:leTVncionc-~ y pru'..'bn:;; .1portnd:H1 por 

lns partes." (115) 

Dl VIGENCIA Y TERNINACION. 

La vigencia del contrato-ley se c..'Cl:icndc a todoa los trabajadores y -

pnt-roncs de la industria. considerada. en ln zona o .:::onas cconómicn.s y 

(114) lbid., p. 492. 
(115) RA~·!OS, EUSEBIO: El Dcrl?cho Sindical t!c:x.ic.nno, C5rdcrnas Editor, 

za. ed., Hfu.:.ico, 1978, p. 255. 



do .:•xistir contrato:>-lL•V l.!O función Ó\.' la n;ttur.11c:7.a Jí~ 1.1 r:i:na indus -

o m5.s Entid.:t<lcs FL•dcrntiv •• ~. o bien en todo el tl.!rrit<H'in nacion;il. 

En relación con l:i vh~cnc:in del o.:lL'mí!-ntn norm.ativo del contrntQ-lcy, -

?1ario <le 1;1 Cut:"V.'1 apuncó: 11 a) Su vigf'ncia es inmediata o automáticn, 

cst.o es, l."ts cUiusulas del c.nntr.1to-ll!y pas .. rn de pleno derecho a intor-

grar lüs rcl:1:ci<mcs:. individu;ilus de tr.1h.<ljo: b) En sf'!g11ndn término. 

el contcmii.lo del contrato-ley t'.'s indcrognbl<!." (116) 

En cuanto a ln fecha L>O qur. se ini<:"i<t 1.1 vig,..ttci.1 di:-1 c.ontn1to-ley, el! 

tablece ul artículo 4\6: "El conttatn-l('>y produc.ir5 ú:fecrop. n pnrtir 

d(! la fecha de su publiandón <!O et r>iario Oficial de la FedcraciOnp 

o en pcriOdic'o oficinl de la Entidad Federativa. salvo que la conven-

cii5n señale una fecha distinta.", ya sea que; se erare, como se ha di-

cho, de industria de jurisdicción local o fcdero1 y en cuanto a la f.!!_ 

cultad de la convención de señalar una fecha dist.inta, Dn ta Cueva a-

punta: "El mismo p"t"ecepto aceptó la salved<:id en 'beneficio de ln libe.! 
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tnd de- l(Js convt..·m~icni:;t.::t~: qw..: sL>tiJl.:>tl é~>to~~ un.-i fccfm dit•tint,:¡ 0 

{lUCS 1~!l (r~CUCllt t.? qilt' SC' f ijl' 1111:1 <lnt er inr •1 1 :l r '-~r,[l ÍIWC ÍÓO de los trE_ 

bajos t:lc l;:t convención, .1 fin dl.' r¡u~·. dt:!mfu entonc,.[1, i>L' Pilí;Ucn L1~ dj_ 

fcr1,.•nt.'i.:ls d~ ~wlurioG y (•t1'i1~ prt•Rt~'lcione:1, o lii1,.>n $l! ntorp,uc un rl.:izo 

Je dl:::u::nodami<:>nto a l.at> ... ':'!1prc~1af>•" (117) 

Dis¡H:>nt~ ('l artículo 421 dü la NtwV.:l Lo...·y FL•<h.•r.'ll del Trabajo: "Ai:-t ..... 

421. El contrato-ley tcnnín.-1r;í: 

!. Por mutuo conscntimiL'Ut.o de- la-5 partes qu1..• rL>prc!-'cutcn l;i rn.:iyor!a 

a qul' ~;(" refiere el art'fculn 40f1; y 

U. Si al concluir el prociJdirrd(Jnto de revisión, los sindicatos de tr,.e 

bajadorcs y loa patrones no llegan n un convenio, salvo qu~ aqué11rrn 

ejerciten el derecho dt..! hu<:!lga. '' 

Sobre lit anterior dísposiciñn exÍ!W'te c-1 ~ieuicnti:o ntinndo comentario: 

"El simple ejercicio del derecho de huelga impide l.l tt!rmin.1ción del -

contrato-Ley. Penf;amo~ qu~ la fr.1ccíón Il de m~tc precepto us dcmn -

siado mnpl i.'l y que h<tbrí.1 ~ido pertinente que í.'l lPgisl.1dór distin -

guiera y precisara .lf1s casoR de proccdcnci.1 ·dl'l i!_ir:!'rcícin del derecha 

de huelga. el tiempo para ejercitarse, el rcst.1ltado de la calificación 

de l.a. mi~ma, etc., y<J. que aparentemente ~e dá el mismo trato si la -

huelga hubiere sido planteada cm t:icmpo como cxrcmpodinca.mc:nte o que 

hubie~c sido Cillificada de existente o ínexiscent:c. El grAn esprcia-

1-ista en esta matúria, cl Sr. Lic. Mm< Camiro O('JS dice qUC! c.1 ún:ic.n -

contr.a.to-lcy que se tenninó por no haberse revisado fue el de la in-

(117) 63 Ibid., p. 490. 
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dust.ria textil de 1.1 l"<l!llJ d1.~ coll:hJ<1, birr.11-> c~topa}~ c•n agnstt1 l u di.' 

11)!,4 • 11 (l 18) 

qUlº L'l contr;lt:O que 1>t~ eontudi.1 C'!-1 siL-:nprc pnr ci1~t11po dctl•r.ninado, lo -

que pcnnitt..? ad1..•cuar lJ:,; cundicit'""~: du trabajo ,'l la !'iitu:1ción r.::al -

th.·1 ¡rnís. 

L.-i Nueva Ley fue omis..-1 en Cl1•111t.o ,, la no fijni::iÍ)n del r~r.tiino. 3!'Í 

cuanto a LJ. duración del contrato-ley trat.índo~C! dc•l viejo sistema 

d1.• la previa cxist~ncin de un contrato ..:olcctivo, y no}; p."lcccen ade -

cundas tas solucionl.'s propuL'st~1s por Mario de la Cueva, incurpretando 

el texto legal dl! 111 tiiguicntc [orma: "El are. 412, frac. lll, pre -

vi...-nc que ta asamblea debe (ijar el término de duración, que no podrá 

cxcL•dcr de dos .::ui.os. Eu posible que no se produzca la fijación: la 

LC'y nndn dice sobre ese tema, por lo que ante gu silencio, pcnsamo$ -

que l.3 durt1ción debe ser de dos años, pues cu.'llquicr or rn término ca

rcccr!a de base; por lo demñs, tiene a su (avor las circ11nstancias de 

que- eg el. término c~tnblccido para la rcvi~ión legal obligatoria. 

t.a Ley no contempló la hipótesis del sistema dt! la previn existencia 

de contratos colectivos ordinarios. C't'eetnos que. fue un desc•iido de la 

comisión. Frente a esa laguna, y pues la autoridad del trabujo no -

está facultada p.'.lra hncr:!r la fijación, ndopta..-nos el. tP.'nnino de dos 



aí\os, en una especie dC" aplicación ;1nalGgica, y pnrqu1~, de .1cuct'd11 

lo expuesto en el párrafo antL·rior, cu.ilquií!r otro tfnnino c.,rct:(!rr.:1 -

de base." 019) 

El mismo autor opin.1, rcnpccto a l.\ ta.:>n;tin.i..:ión del l:nnt:r•ltO-ll'v: "L.a 

terminación no tiene o.!1'\ ~u favor ning,tln ,,rr,u:'l1cnto jurídico, por lo con-

trario, destruye l¡1 uniddd de la~ condiciom•,; de tr:'.l.bnj{> y deja en 1 i-

bcrtad a las empresas nutiv.111 para fijar prestacinnus in(criore~. Ade-

tná!i, la m.iyoría de los trnbnjadorcs y patronos, si lo consideran con -

vcnicntl!, ¡mcdcn, con apoyo en l.!l ,'lrt. 421, frac. l, ponerle fin pur -

mutuo consentimiento. En con~ccucncla, y principalmente porque es el 

vértice en la evolución de la lueha del trabajo por el triunfo de l.n. 

igualdad, nos inclinamos en favor de la pr6rr!'ga." (120) 

No debe entendl~r~e que la vigencia del contr•lto-lt~y concluye al fcne-

ccr el. término o l.a duración estipulada en el mismo, ya que, como se 

vcrñ en el inciso posterior. existe la posibilidad de que sea prorro-

gado. 

Las reglas para la t.crminncii5n del contrnto-1.ey, le son propia9 de d_i 

cha instituci6n, pues como se ha dicho, el contrato es independiento 

y tiene vida propia respecto de ot:ro tipo da contrataciones que pu -

dieran C?Xistir en la industria respectiv.'l. por lo que además de te -

ner una regulación expresa en cuanto a su tcrminaci6m. es importante 

comentar qui! sucede en el caso de darse cualquiera de los supuestos -

(119) óJ !bid •• p. 489. 
(120) !bid., p. 492. 



to. ~e hubit..!rnn origint1Jo, y que, cn:no tal1_•!:¡ cu<i1quicra dt> L•l las hubi_E. 

ra opcraJo p:.ir:i 1.i tcmin,iciñn do•l Cnntr.1to-t,,v, dL'he f•nt.cn<l1.~rsc que -

lns normas m!nim.is l:ihoralc~; cHt;:1blecidas en el coutr.:lto obl .igalorio -

que se tenninó, se~~uiri'in sub~isticndo y :;1•rvidin como punto de partida 

para el fijamicnto <le nuev.;i~; cnndicioncf;. Tomando en consitlc•ración que 

lns normas cst.iblcci<las por Jan p."Jrtcs en el Contr.1to-1.cy h."ln influido 

en las relacioncrn in<livi<lunlcs de tr.ibajo, y que, al i¡.?.ual que ocurre 

con el contrato colectivo <le trabnjo, que t1.•nninado fstc pt;irgi!a.1n dj_ 

chas relacione$. porqu(.• las condiciones generales de trabajo preestabl.!: 

ciclas, pasaron a integrar cada una de las rclnciones particulares." 

(121) 

Sobre lo antl?rior, De la Cueva opina: "Finalmente, la terminación del 

contrato-ley, puesto que no influye en la vida di! lan relaciones indi-

viduales de trabajo, y al igual que ocurre con el contrato colectivo 

ordin.::irio, persiste en dichas relaciones de trabajo, o s<?a, éstas -

continúan rigiéndose por las cliiusulas del contrato-ll?y y es así por-

que las condiciOnl?s g<?ncralcs de trabajo pasaron a intcnrar cada una 

de las relaciones particulares. La Ley no contiene mandamiento cxpre-

so, pero debe aplicarse por analogía la disposición que rige para el 

contrato colectivo ordinario y porque faltar-!;\ la causa para tener -

por modific3das las relaciones individuales de trabajo.'' (-1221 

(12l), E. RA.'105: Op. cit., p. 265. 
(122) 52 lbid., p. 709, 



E) Pl\DH.ROG,\. 

DisponL" 1.a Nu~v.1 t..~y Fc-d1~ral del T1-;:i.b,"ljo, sobre la prórrog.1dcl contra

to-ll'y, lo siguh·nt ... -: "Art. t.20. Si ninguna de 1~11; parto:i Hnl.icitó -

lu Tt:!Vi~ión o no se ejercitó ..:1 <lcrcc.ho d(~ ho~lg.1, ;.•l contrntn-lcy se 

prorro~arii por un período i~ual al (¡ue s.~ hubit!HC f ij.1<l•1 ¡i<J.t';t .:;u dur.a-

ción." 

La nntcrior <liu¡H.'Siciiín h.• crt.>l.ldo c.\L•rt:i ini¡UiQtutl (•ntr1.· ;1lgunoa auto

res, y a continuación co:ncnt:iremos al T"L'HfH~l1to tratnndo dl' C?:.'Cplicn-rlo: 

Dice Mario de ln Cueva: 11tlC! con(ormidnd con el .;:nr. 420 1 si <Jl con -

cluir ln re:visi6n na se ejercita el dt'.'!rccho de huelga, el contraco-ley 

se prorro¡;n por un pt.>ríodo igual a su dun1.ción OriRinari::l. En opC'ISÍ -

ciOn a e.se.a postura. el .1.rt. 421, frac. 11 dh~ponc que $.Í no se 11!.'ga 

convenio en el proceso dC" t"cvisit'in y no ejercita el derecho de -

huelga. el contrato-l~y se dá por 'tcrtnin.1do. ¿CÓm('l explicar la dife

rencia y qué solución debe d::arsc a ln ccnr.r.:i<licción'?" (l 23) 

Creemos que el cucatinnnn-.iento cpH• antnc(>de n.'.sultn infundado y erró

neamente planten.do, pues el nutor al referirse al precepto legal res -

pcctivo. lo hace dici1mdo "si al concl\JiT la rcvü'lión''. siendo que el 

propio artículo 420 l'O texto die<"?: 11 ~a ninguna díl' l:i.s partes soli-

citó la revisión .•• " » por 1<1 que De la Cueva p.:trt.c de l:~ base. de una 

revisión concluida~ mi<Jntras que la Nueva Ley Peder.:il del. Trabajo~ 

como se ha dicho, hn.bln de la: .~b.st.cnción do:~ amhas purees de snlici.tar 



ln revisión, pnr lo quL' l'n 1011 L\!tmi1H•:i n que nlod1· th~ 1.t C•.Jl!v.1, 

xi~tc tal contrnc..licr.H)n, ~dnn una cm\(uHiÍln P'~r partP del ~1utor '-~ntrC' 

el tc:-tto del <lrtículo !120 que ._e ref í~~rc :1 la pr,)rrn¡~ri, y t>l t1•xto 

del artículti 421, frilcc-\[Ín 11 c¡u•· tral.'1 d1• l.:t t1~rmin;1o.;itn dr-l c:nnlrntr) 

l1hjl"to de t.~i-;tc trabaj11. 

Oiícrc.·ntt."' rc~ul.ta el c:ucsrion."l!aicnto qu1! hnco~ NC.-=-tnr <l•: l\ucn, en lnfl -

tes no piden la rcvi~ión, Pl contrato a•~ prnrror,q. Pnr el contrario, 

si nn sr pnní'O J.c .:icuurdn l.'1 ruvi9iÓn, cl cnntrarn-ley ~e termina. 

l.F..» corn~cta esta solución difcrr.ntl'.! para d•.i» si~!.!3~-iont.·~ ani'i1ngas'? 

Para nosotros no ln l..'s." (124) 

No est:imos de acuerdo con to~ cuestionaroir.nto~ antcrinrr.s, pues cnnsi-

dcrnmos que ·la no solicitud de rcvifiiÓn y el on acuerdo en ln misma, -

no son situaciones <lnálo::;as, ya que en la se~unda situacié\n r~ n puede 

ser nntural que una relación, en P~tc cago el c:ontratn-ley, concluya 

por el dcsncucr<ln <le lns p:1rres C"n lns. cnndicinn~s de un nuevo claus~ 

lado, y por 1.o que toca a ln prim•!ra hipfitci;.iR. 0 es decir, la no soli

citud de revisión por ninguna de las parte!i\ y a que 8C Tefiere el ar

t'i'culo 420, ge puede deflpTcnder la voluntad n el consentimiento tá

cito de los canrratontcs. en permitir que prcvale>zcnn las condir.iones 

de trabajo pactada~ en el cc-nr-rnr:n-ley que en c~c mnmento lng rige. -

por lo que P.sc sentido compartimos ln ant.igua petro aplicable npi -

nión de M:1rio de la Cueva, qui"n e.."<presñ: ''La prórroga del cr>ntrato-



97 

ley ca una situación bil·n ¡wn~h1<ln, \ll.l•'H, si lo:; t r.1b<1j."ldnr.::!s y loa p~ 

tronos no solicitan la revisión o tormina.ciiín del contr•ttn-lcy, n."ldic 

tiene dcn~cho a turbnr ~Ut"> relaciones; <..'H la prut·b~1 <ll' !;1 conínr.i1idnd 

con las condici01w::; <le n.tu.1Jn. (125) 

En l.o l.t.•y no !H: l'St<lblt~ció cxpres:1mt.•ntP la mant.•ra •m qu•: Pper11 l.:1 prñ-

rroga, peoro crc._•.mn.s que es de m:mc!r."l autorufitic.1, n.-. llicndo ncccs.-:tri.n -

una nueva dt.·clar,oción de obl igntoricdad dt.•l contra.ro-ley, y o:;:ac debe

rá continuar RU vigcmcir1, cnrao lo dispone el articulo 420 de la Nucvn 

Ley Fedcr.n.l del Trabajo, C:!Sto es, por un pi!rí.'odo igual al fijado paru 

su duración. 

(1251 52 !bid., p. 704. 
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A) co~ci::vro DE AD~HNlSTRACIO~. 

,\ntes de nbortlar lo r.!latíVCl .1 la :t<lminiotración propi.1mentu dicha dul 

Contrato-1.(•y, c11nsi<lí!r."l_tnn!i convt•nicntc hacer algunoH cr>mPntari01; sobre 

la t.itul.1ridnd dl•l ~ismn, f!Ui'S est1..· tí-r.:iin11 C'!·1 frccut>nt._'l!l~_·ntc confundí-

1:1 actunc"ión de tu, ~•ÜH.licatos rl.~srwcto al contrato-le~. pudiéndo!;>e 

distinguir cu C'l:W st!ntiJo dos r:.10mcntus o ar;¡iccrn~; difer<.:nt.cs, y <1sí -

tcnc>mos que Néstor de But.!n opin.:1: "L.1 nctuación <le los Bin<lic:1tos, 

respecto nl contrato-1 cy, puede verse dcsdu <los Úngulos diferentes. El 

primero atiende ,, la cclebraci5n misma del contrato-ley o a la dC"clara

ción de obliga.toricJad de un contrato colectivo y:i c~dfltP.nte. El segun

do, se refiere a la rcprcscnt.1.ción de los tr.:ibajadnrcs en algun.:i de las 

empresas o cst:nblccimientos sujetos al cnntratn-lcy." 026) 

De la t:rnnscripción que antecede ~;e puede deducir, en el primer punto a 

que se rcficrr> el m1tnT, lo t"]tlf' s<> d(!h~ considerar como titularidad dcl. 

cont:rato-ley, entendiéndose por t.'ll la f.:icultad de solicitar la celebra

ción y revisión de un contrato-ley, facultad ét:ta que no corresponde a 

cada uno de los sindic.:itns que intervengan en lo particular, sino que -

corrcspondcr5 a los sindicatos que rcprescnt:en las dos terceras partes 

de los tr.1bajadores sindicalizados, por lo menos, de la rama industrial 

considerada, esto es, a la coalición de sindicatos n al sindicato que 

comprenda la proporción a que se refiere el artículo 406, en relación 

t";On el 419 fracciOn I. ambos de la L(!y de la mnrcrin., que dif;pnne lo -

(12G) Op. cit., p. 794. 
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sigui<mtc: ''1\rr. :,or,. Pu<..'den ~:<Jlieitar la cdebn1ciün d1: un contrato-

abarque una u m:l~ dl' dü:fi,p: 1-'.rttid,.;do·~; nen todo el tcrrit.,rio n:1cíon:il." 

culo l+06. n 

Sobre lo antL'rior, ~larín d1~ la Cuc>v.:i ;ipunta: "f.F, h.:i~ta dnndt• ¡::ahrmoH, 

el Gnic.o ca.so en qLH.' St' reconoce a 11na coal iciOn d1• sindic.:ir-os, sin pe.!: 

sonal idad juríJic:i, la f.:i.cultad d(' .1ctu.,.r ante lc1s autoridadeA de traba-

jo." Y agrl!ga: "Sin i>mbar¡;o, no puede la coaljción itcrvcnir Lrn -

relaciones de r.ad.1 l'mpr(·s.:i con sus tr;1bajadorcs." (127} 

Con lo cxprr~ado en último t5nnino por De l.'l Cuc-v.1, podemos pn1ccdrr a 

camr:-ntar i:;obr.~ la .:idrnini~tr:JciCin del contrato-ley, puc!'1 al no intcrve-

nir la coalición de sindicatos cn las relaciones de c;1da emprei:;a con -

sus trabajadnrc.-s, como cor:rect:tmc>ntc lo gcñala el autor. se dá lugar a 

lo que debe c>.ntenderse por administración del contrato que se e~tudia, 

y así, tencmo~ que el artículo 418 de la Ley Laboral, dice: "En cada 

empresa, la administración del contrato-ley, corrcRponderii al sindicato 

que represente dentro de ella el raayor número de trabajadores. La pé.:;:. 

dida de la m;:iyoría declarada por la Junta de CnnciliaciOn y Arbitraje. 

(127) 63 Ibid., p. 478. 
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produc(' la de la adminü>trilción." 

Respecto al t~rmino "administración", De r.uen <lic.c: "t:n rcali<ln<l este 

conc1..>pto l';{pt"Pf:a, <:-impll'l1h~nt.'-'• c¡u(.• .-11 nin<lic;lt•' mayoritario cr>rr~·i;pond!!_ 

rS el cjci·cicio de l1l~\ ,,ccioncs ccilt>ctiva~; d•~riv•1tl.1~~ <le l:i 1~.xi~tcnci:1 -

del contrate-ley en L1 ._~mpr'-~S.1. o ci;tabJec ímit>nro tlP q1H· trata. ENtttR 

para el efectivo cumplitnient.o del clcm._•nto "1n•r.n;1tivo"; .'.l 111 '~xigcncia 

del cumplimiento, Pn f;1vor del propio sindicnt:o, <lc>l cl~cnto 11ohlígato

rio" y, por Último, a la rcprr.r;entnci0n clcl intcr:.s ccllcctivo por lo que 

hace a lns accionl"i~ vinculadas a ln vigt?ncin <lcl contr:it:o-lcy. Esto Gl

timo significa, dr. manera p.1rciculnr, promover oportunnmt•ntc la rl'.'visiOn 

del contrato-ley. concurrir 11 la convención que estudinrú sus reformas y 

decretar, en su caso~ la huclg.'l, dc no llcr,ar 11 un acuerdo colectivo en 

la TC'ViRiÓn." (128) 

De lo anterior se pu('de concluir, qUe ln ndminü;tración del contrato-ley 

es la facultad del sind ic:ttn que en l.i. emprcsa o C!t:tablccimiento repre

sente al mayor número de trabajndores, de llevar a caho la~ accione~ C!!_ 

lectivas e individuales en fnvnr de sus mü?Inbros, para el ~fectivo cum

plimiento del contrato-ley, asi. como las que se deriven en favor del -

propio sindicato. 

B) ALCANCE. DE LA ADMlNlSTRJ\CION. 

(.128) Op. cit., p. J94. 
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Este punt:o du 1.1. a<l::dniHtt".1ci1in rl'sulta de 3r•in importanci.a, y para 

tratarlo consi<ll'r.1rn.ns de intt'.'rÍ!!I dC"cir r¡uc puede- ten1•r vnrios aspec

tos, pues habl.•r d<•l alcance, •.·~• referir~ª-' a la acru:1ciOn th•l ~ind i-

cato !'l;iyorit.-.iríu .;n 1.1 c~1pra.:~.1 ~¡ o.:::,t.1bl..:ci.J:iicnt.o, cnmo qu~Jií cnnsig-

nado en el inci.so .:mtcrior de t•!:tc crnbajo, actuación qu~~ 1:1H.:ucntra -

una serie de f.::tcultadcs n funcionL'S il dcsc:npt•i\a.r, las cualc.s cnrnr:nt:a

rcmos brevc..--:ncnte en las l Íni:>.J>1 ~ub~ccucntcs. 

Pasando a trat::ir los diversos tHlpPcto~ d('l punto f'JUt> se analiz.;¡, comen 

diciendo que el ~indicato administrador tiene la f;1cultad de -

exigir el cumplimiento del contrato-ley, en beneficio dE. los trabaja -

dores, lo que signific.:i que reprc~cntará los intereses colectivos o -

individuales de los trabajadores de la empresa o establee imicmto, de -

rivados de la existencia del contrato-ley, pudiendo realizar l.:u:; ges -

tiones nl!.cesnrias pt1ra obt('ncrlo, ante las autoridades de trabajo, así 

como ante el propio patrón, tratando ante i!Rtc, de ser posible~ de lo

grar un acuerdo en forma 1?Xtrajudicial por la vía de 1.n negociación -

conciliadora, cvitando llegar al planteamiento ele conflictos labor:iles 

ante las autoridades correspondientes. 

El sindicato administrador podr:ñ representar los intereses individua

les de los trabajadore~, según lo establece el nrtícula 375 de la Ley 

Federal del Trabajo, que disponC>: "Los sindicatos representan 

miembros en 1;1 defensa de los derechos individuales que les correspn..!! 

dan, sin perjuicio del dc>recho de los trabajadores para obrar o inte.r. 

venir directamente cC!sando entone.es, n petición del trabajador, la -

intervención del sindicato." Al n.•i;pectn cabria agregar, en relación 
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con o•l p1irr,,fro itl.'1•::Ji.'.ltO .1:it~·rior, qu« t.r.1tiimfr•:!t.' de intrH><JCS intlivi

du.:ilt.!S, •°)l sind ic.:no p0dr1i, de ,,cucr<l<• con I.1 cnnvi•nienci-'l 1.h·l trnli:1j~ 

xistan, por p;lrt1..: J~~l p~•t1lin, vi.0L1cion1.•}1 al contr,'Jtn-lt.'y vigente en -

la empresa o •'t;;t.:ihll'cimicntn d« que se! trate, y al respecto trnnscribi 

mos lo disput!sto por lo. Lt·Y de 1.1 Materia on l!SC ~~cntido: "Art. 450. 

La huclr,;1 deberá temer por objeto; IV. E.xigir t'!l cumplimi••nto del en.!!_ 

tr.'lto colC!ctivo <ll' trab~'ljo o dC>l contrntn-lc.•y f'n ln.s cmpre:rns o l.'Ht:t

blccimicntos en que hubicut.• sido viol.:ido." Al rcspC'cto, el sindicato 

administrador del contrato-ley, poc.Jrá cmpl.'lzar ;1 huelga cuando ne tr..Q. 

te de violacionc>s que nfccten .1! interés colectivo y no nsí, cuando -

trate <lcl interés imlividual, en virtud del carácter general que -

tienen las disposiciones contcnidils en el contr:.ito-lc.•y, por lo que en 

tal caso. los trabajadores tcmdrán expedito ~u derecho para hacer va

lr.r su:::. acci0Il1..:.b lndividunlcs. y:1 sea por sí mismo~ o mr.diantP L'l re

presentación n que se refiere ~l ya citado artículo 375. 

Así como dentro del alcanc1~ de la .1dminisrración sn encue>ntra el cum

plimiento del contrato-ley respC'Cto a los trabajadores. tenemos trun -

bién el cumplimiento de dicho contrato en relnción al propio sindica

to administrador, el cual podrá efectuar las gestiones tendir.ntes a -

lograr ose. fin, pudiPndo, Pn su caso, Pmpla:zar a huelga cu:Jndn exista 

incumplimiento, mismn que habrá de rC!ferir.se c.-.::clusivamente a los in

tereses del propio sindicato, y estos intereses pueden ser relativos. 



~;:i u c•.;tahleci!'lÍ•.'lltd d<.• (\lle'~'" tr.1t·~· ~;l bi1•l1, <'\ ,,indir·,¡fn 1J<l:uinís 

[1...-ctt•n ~•us int+•r••'">C,o.:; c,--,:ao sindlc.ito, p<1Jrá r..1r:ih1;.n pr•"/Í.1<;¡..:;it1.. .1;~(\r·1r 

bien acudir .:1nl'-' l.1 !'r~~u:1".1.J,irí.1 ,¡,. 1.1 D•!f•'rl!'·' dt!l Tr.1bajo, n l;i S.::·cr~ 

tarí.a dt!l Tral"'iiljo y i'r(•vit,i6n .Social. 

ley. lo constituye lil revi••iiln dPl mismo, puc~~ :il r!.!spectn rc~ulta i~ 

portante (•l papel que <lc~empeña el sindicato ,1dminh•tradnr, t>l cual -

podrá l'..'lllplazar a hu1..>lg•1 p•1r.1 el pr0cedimientn de revisión y h.'.lcer la 

solicitud de lll mi~11'1a, ~i hi•-'n no en [nrm.-1 particulnr, ln har.ñ conjun

tamente con la coalición, fnrm:tndn p;¡rtc de ella, a no ~er q11c su rr!!_ 

te de solo ~indicnro qu0 h.:iya celebrndn el c:nntraro-ley, y en tal 

ca~o, ~Í lo hadí (;t dir<~ctamt•ntc ;mtr la~ autnridadc~ lnPnr3lc~. c~to 

en lor. ti!nninn~ <l•:l .:irtíi:ulo 1,19 frnr""r.ión I. quc:o dí~pon" que ln ~nli

cii:ud pndr5n hacf.'rln lnR m:1voría~ a qi.H' SP refiere:> el artículo 406, 

ya mene innadn. 

Asimi.smo. trnt:ñ:ndose de la revisión, c:-1 sindiC'tltn adminí.strador con -

curririí a la convención qur. nrial ice lo~ cnmt>Ío~ o modificaciones de -

que pu~n ser ol"ljct:o C!l contratn-lcy, pudiendo est1Jll:1r la huPlga si 

en la convención no s.c logra un acuC!rdo colectivo. resultando perti -
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Buen, cou ~'1¡:-;udt•z.i r:o:ra.>tlt,¡: "L'n probl1~•1 intPr,,sant" ,1 <!:-.te rPsru·Cto, 

ra 111 rt'v i ~~ i ón n 

cnnvl.!nción. 1.::n nca·~~trn concepto, aquí !'.e debe ar-cndcr ,, si J.1 ma~_.mría -

de l<H~ do!\ tcrc~•ras p.1rtcs a t]'l<.' s•• refiere c>l .trt. 406, rrnmnvió y c.•s

tallÓ 1.1 huc.dr;.a. Dl• no ser <1sl. t.•l contrato-ley !'le entcndcr5 :iutnmiiti

cmnenr-.:! prorrogado, !~i no ~e llega .:i un .1cucrdo t.•n 1a convención (¡¡rt. 

Un punto de gr.•n inr-cr¡;G (m <'1 ;1lc:1nc:c d•~ la adm:inisrraciún dc>l cnntrn

to-ley, rcsulr-.1 de l:i interrogante dP si C!l sindicato .1dminist'radnr pu~ 

de pl11ntear conflictos por la intcrpretaciiin o ~1plic:1ción d1?1 documento 

y al reApPcto cnnsidcr:1mos que sí, porque la :interprct.1ción o aplicación 

dt'.'l contrnto-ley, C"nnslr11y!" en coufliccn colectivo de c.1r:icter jurídico, 

n!lativo precisamente a In intcrprl:'t.:lción o aplica.ciño df' la norma ya -

existente, misma qw~ tiene el carácter de general en la rama indll~trjnl 

considerada. 

lfna ve=: cnHFmtada la posibilidad de que Pl sindicato administrador plan

tee conflictos de car.'.ictf'r jurídico, der:iv.'ldos dE.' la interpretación 

aplicación dP.l contr .. 1ro-lcy, resulr-;i conveniente analizar ahora, si 

T129¡ rbid. 
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su caso, <lichco t'iimlicuto podr!:1 plante.1r conflictos du t~arfictcr cconO

mico. y la rcu.pucsta C'~ ní'gativ.'l, por lu:~ r.:i~on»•; que n. continuación -

del Trabajo en la si1~ui~t1t:c forma: 11Art. 900. l~os conflictos col.::tcti 

vos <le naturalcz;:t económica, ~•on aquGllos cuyo plólntc."l!niento tiene pnr 

objeto la modificación o impL:mt.uc.iún <le nucv.:1s cundícioncs de trabajo~ 

o bien la suspcn.siOn de las rclacion<:>s colectivas d!' t.rab.1jo. salvo que 

la presente Ley, señale otro p.rocc-dimi~nto." A su vez. el .art."iculo 1126 

de la propia Ley, scñal.-i: "Los sin<licatoi; de. trabajadores o lot> p:ltro

nes podríin solicitar d~ las Juntas de Conciliación y Arbitraj!!- la modi

ficncii5n d~ las condiciones de trab~i.jo cont:cnid;rn en los contratos co

.tcctivos o en los contt"at:os-lcy: I. Cuando L".XÍstnn circ:unSltnncias ec.2 

nómicas qut.! la justifiqu1.:n; y TT. Cunndo d aumento dl?l costo de la vi

da origine un desequilibrio entre el capit.:il y el trabajo. L;:i solici

tud se ajustnr5 u lo dispuesto en los nrtículos 3$9 y 419. f··rncción I, 

y se tramitará de c:.onfonnidad con las dispo!'li.cioncs pnra conflictos co

lci.: ti vos de naturnlc.:.n económica." 

De la anterior transcripciOn se puede fácilmente desprender el porqué 

dt:?. que el sindicato administrador no pueda plantear conflictos colee -

tivos de car5cccr económico. pues al remitirnos el artículo 426 al 419~ 

frncción I, hay que rccot:"dur que este último precepto, cm lo conducen

te, dice que podrán solicitar la revisión los sindicatos de tr.nbnjado

rcs o los patrones que rcpr'.!scntcn lns m.:tyorías ~•cñ."31.ad.i:s en e.l art:Í.-
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ción la titularüL:nl d.>l L'jl•reicio Je 1;1~~ <JCC iorn~~1 r,:latiV<H; a conflictos 

tndo, se trate de un sólo idndü:ato C"Jll'-' h<IY.t C•:l 1.-·hrndo (•l contrato-ley. 

Pnra mayor cl:1ridnd <l(_• lo ~·xpuc~to, ('0 Sl~p,uhb bnrc:111'):> primero. ln dis

tinción cntrc conflictos jurí<licos y ecn11~mkoi,; 0 y lucGO entre cnnflic

i.:os colectivos o individual.es. 

Respccto al primer punto, parn distinguir ~"?ntre conflictos juri'<licos y 

conflictos 1..-.cnnúrui~o.:;, tuncr.ios que: "t.n~ conflictos. jllri'dicos se pre -

sentan en todas las ramar.; del derecho, público, privado y social, por -

lo canto, tienen una snln dcíiniciéln g~neral: son los que se suscitan 

entre toda clase de personas sobre la interpretación y aplicnción de -

las normas jurídicas, cualquiera quC sen su íuentc, constituciones, le

yus, Lral<Jdas intcrnnr.innnl('s, costumbre!;, contr::itos . . • En cambio, -

las conflictos económicos, propios del derecho del trabajo, son lns que 

se motivan por la crención, modificación, suspensión de 1.as condicio

nes de prestación de servicios, y de una m::mera r,eneral, siempre que -

se afecten los intereses económicos <le las comunidades obreras." (130) 

Por cunnto a la diE'itinción entre ccmílictn individual y colectivo, con

viene <lpuntar el ccrtero criterio de Pnul Durand citado pnr Mar in de l.a 

(130) ~. DE LA CUEVA: 63 Ibid., p. 52.1. 
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Cueva. quien nas dice que ni ..::;i:- ·~~t:1bl .... c4.!n cnn preci.-.ii'in ln,.. •'lL'!Tll•ntn!; 

esenciales di..· l\IS coll'ctlvo!~. rcsultar:í 'lUl! tndn~ ,1qui:·lluf'.. •1UL' no lo:> 

''Ocbe>t'l rcunir!.:a' <lc1s condicionl'!;, diC•! •~l ilo:-01 ru ri.i.~~~tro "p.1r:1 qui: un 

conflicto .-idc\UiL'r.1 la nntur<dl..'7.."1 eot .... :tiv;1 1 r"lativa 11nn a 1.1,; p~1rt1.,_·~; 

que protngonicl'n la CtHHlt>nd.1, y 1.1 otr..-1 al ,)bj ... to de la t:ontrnv.~rc>í.1 11 • 

E.l primer cle:nent.n, del c¡u" podrÍ;i. <lL'cirsc que es o.:l prü::.;¡rio, rr•'.!'Hlp!_?_ 

oc L:1 prl.•scnci.n de Un.:J. cn!'1uniJad obn•ra, puc!• "un .:onílicto.1 \'UPJc Sl.·T 

colectivo aunque .1f..,i:t..: a ur, sol(1 p.1trono, p1•rn pÍL•l"<lt! cf;a caract(!r!s-

ticn si la contn1po1rt.c e~ un tr:1baj:Jdn-r 11
• r.-ira la c.:<i.!>tcnc!a de lo 

gundu condición es indispensable que (_•l confl ic.to pong¡1 juego 

tcrés colf!Ct.ivo, "lo que ocurrirá si la soluciún qu(• i.;c dé ,, la dife -

rencia afectará la9 condiciones individuales de todos loi; trab.:1jadorcs 

de la L'111presa. o por lo menos, a los miembros de una cat.c~oría prof~ -

.sional. 11 {131} 

Como complL'ttlCnto en relación con los conflictns individuales y colccti

voR, encontr.'ll1toA tina tcAis jurisprudcncial que resulta aplic:1ble, 1;1 -

cunl tr::mscribimos a cont:inuac.i5n: 

CONFLlCT·o COLECTJVO E JNDTVIDUAL. OlSTlNCJON.- E.l caráctc-r de -

un conflicto colectivo, no se determina po-r la multiplicidad de deman

dantes, o por el simple hecho de que l.:i. prestaciOn deducida tenga por 

objeto la aplicac.i6n o intcrp-rctación de un c.cmt-rato colectivo de tra

bajo, pues tiene el ca-rúe.ter de individual aquel conflicto qu.e tenga -

(131) Jhid., p. 514. 
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por objeto decidir l'>l~hrc el derecho suHt.:Ult ivo qut~ a un trab.i\jndor en lo 

personal le corrcspondn, confonn1! a la l •~Y () ., lotJ contrntor. colcr.t:ivo -

o individual L'll cambio, lÜ conflictn será colcctívc1 cunndo 1.!l ~1bjuto -

sobre el cual decida la JunCH s.:•a ~1 intc-r'é~ profc9ional d~·l ¡_>,rupo o si.9. 

die.ato. Amparn directo 11952/84. Jo~é ~tanucl UÍ:i;! VilL-i.~;~ftor y Otros. 

14 <l.._~ :i:;J.yo Je l'JAú, 5 voto~. Ponente: Lcnpoltlo OrlÍ7. Santos. SL'crctn -

ria: ~tnrio Roberto Cantú Baraja!;;." 

Otro dc ln~ a~pcctOH de la administración del contratn-lcy y que resol.ta 

de r;ran intcrl!s, consiste en saber cuiil es la posición de los d~5s sin

dicatos frente al sindicato administrador en cuanto n sus funciones. Al 

respecto, surge la pregunta o la inquietud de saber qué: ocurre si el si~ 

dicato administrador en una empresa o establecimiento, no solicita la -

revisión, nclarnndo qne nos referimos a 111 solicitud hecha en apoyo a la 

coalición y no en forma individual como sindicato. En este caso,··el de.§_ 

tino de la empresa o cstahlccimicnto respecto al contrato-ley, se suje

tará al rc5ultndn de lo que dispnnc el artículo 406, en relación con el 

419, fracción 1, ya mencionados, en t?l sc.ntidn de que pndrán solicitar -

l.a rcvisiéin los sindicatos que representen, por lo menos las dos terce

ras partes dü los trabajadores sindicalizndos de la rama industrial con

siderada, por lo tanto, f;Í el. sindicato administrador no hace la E>01ici

tud1 y ésta es efectuada por las mencionadas mayor'ias, se dará la apli

cación de lo acordado por la convención, en las empresas o establecimie!!_ 

tos corre,pondientes. En este sentido, resulta interesante retomar e1 -

comentario ya transcrito en este apartado de la tesis, por parte de Nés

tor de Buen, quien planteó la interrogante para el caso de que un sindi-
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cato se abst•!n¡..~.'l. .Jo:.- c::ipl.1ornr n hucl¡~il par.1 la n~v i.»i. ii1 1i nn l:t 

lle como rt!sult~t.lci de un nfl ncucrdo i.:olf!Crivo en Lt conv1mción; F>obrl! 

ello, c1Jta.'tlos dl' acu ... rdo Gon el ;1utor, al consid1:r.1r que l'n este ~u -

pUP.sto, !'l.<> d(_•bc at<'nd;..•r. a ~;i 1.1 mayt~ri."a rt:q11t•rida p(lr .::1 .:lrt-Ículo 

4Dfl c:!!plazó, y cn ~u ca~o t.':~t.:üléi l.:i \nwlgn. y <le lu <:ontntrio al no 

llcgnr~c a un acuerdo Pn L1 cnnv~nciún t>l contn1tn-lc ... -, se cnt.o:ndcrá 

.:JUtom:Íticamente prorrn1~:1do. 

Otr.n cucf;tión qu(.• pUl'<l•~ surcir <le l.:t posicil"ln <le lo~ <lcmfü; sindicaton 

frente al administrador, r.:>sulta de lo que podrin ocurrir si este úl

timo permite C"l incumplimientn cJcl c<nttr<ito-1..;y por pnrtc del patrón 

o no dCI!landn de C.:stc, el cumplimiento de lo pnct3dO en el documento. 

En este caso, cvidcntc:ucntc se c~;tSn nfcctnndo los derecho~ de los -

trabajadores, nd~iis Je qu(' Sl~ rnanifit.•sta unn el.ira competencia des -

leal que daña los intereses de los dcm.5.s patroo1?s. En el r.upue~to que 

antecede, la. posición de los dcmÚ!'> sindicatos frente al sindicato ad

ministrador es muy clnrn, pues al afectarse los derechos de los tr.'l -

bajadorco, podr.1:n exigir al patrón cü cumpl1m1cnro de L1i• obligacio

nes consignadas en el contrato-ley, aunqu.._. aquí'. surge tal vez la pre

gunta de en qué vía se pndr5 dar tal e.'<igcncia, y a continuación 

ponemos nuestro punto de vü1ta sobre el particular. 

La forma clpic.a p."lra exigir el cumplimiento por parte del patrón es -

emplazando a huelga, pero en el cnso que> se analiza, esto no sería -

posible, ya que f:e trata de una fnculrad del i=:indicato administrador, 

y no de la coalición que es en cierta. fonna ajena a la emprcsn o es-
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t:ablecimicnto y a sus trnbaja<lon.·s, y dl!ci1noa ..-n cí.c-rt:l. forma njcnn -

porque no lo es di::l todo, yn qui'.' el contrato-ley como lH::no!; dicho. co.!!. 

tiene disposicionc:; npl icablcs en forma gcmürnl a 1 ;1 ra .. n3 iadU!ttrinl 

comprendida en el mismo. 

Al q11c<lo.r dcl=fcnrtada l.a vl'.a Je 13 huclf~n pnra que lo.s dC'!:\5::> sindicatos 

exijan del pa.t.rOn y por coni;ccuet1cia. del HÍndicatci :ulministrndor el -

cu:npli:nicnto J..,l contrn.to-lcy, dicho cumplimiento se hnbr5 de QXÍgir -

plnntc5ndosc por parce de ln coalición, un conflicto coll1ct.ivo d~ ca -

riÍctcr jurídico por tn vín <lcl procedimiento ordinario contemplado por 

la I.cy Federal del Trabajo, dcmnndnndo lo conducente tanto nl pat.rOn, 

como nl sindicato administrador rebelde a cumplir o a exigir que se -

cumpla lo establecido en el. contrat.o-ley. Con Telación a lo ant.crior, 

cabe aclarar que al hab.13r de q_uc podrá dcmanda.r el cumplimiento la -

coalici6n, debe entenderse que ésta dcbcrS comprcndeT la mayoría u que 

se refiere el artículo 406., esto es. que habrá de estar formada, por lo 

menos, por los sindicatos que reúnen las <los terceras partes de los -

trabajadores sindicalizndos de la r.:nnn industrial que corresponda. -

Por otl'a pn"t"tc, también conviene comentar que las accioncs reciente

mente apuntadas, a cargo de los dcmSs sindicatos, se poJrSn da-r sin -

perjuicio de que c:icista o no el consentimiento de los trabajadores de 

la empresa o el. est.ablccimíent.o en que el contrato-ley no sea cumplido, 

toda vez que l.os derechos de 1os trabajadores son irrenunciables. 

Ya an3lizamos la posíción de los demás sindicatos, es decir de la coa

lición frente al sindicato ndministTndor. Corresponde ahora~ para CO.!!, 

cl.uir los diferentes aspectos d
0

cl alcance de la administración del co~ 
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trato-ley, rcícrirnos 11 l;l ponición de los d(!l;ll5~ patrotte!i f1-1!ntc al -

sindicnto a<lministTa<lor del contrato en dctcrminn.da (•mprcr..1 o cstablt~-

cimiento y a las acciones que lC'H pueden corrcH.pon<lcr por el incu:npl i-

miento del contrato-ley en alguna cmprcs.'.I o c:1tnhlet:imicnto a l.'.I que 

dichos patroncu en cierta fonna, resultan ajenos. Entl' .UlpL'cto resul

ta similar al co:nent.1do .'.lnteriormrnt:c>, puno los pntronc11, cnnstituí"do:.i 

en mayor!a en los tCnainos del ard'culo 406, po<lriin c:<ibir <lcl 1;indic3.!, 

to administrador y <l~l pntrOn respectivo, el cumplimiento del contrato

lcy, pues en el caso de que en una cmprcsn o cstnblcci.I:li1.mto se estén 

prestando servicios en condiciones menores de las establecidas en el 

contrato-ley. se estnrí'.a generando unn competencia der.lcal, que como -

ya dijimos, afecta los intereses de los trabnjadorcs. pero en relación 

con los dC1I15s patrones, a éstos los lesiona también en sus intereses. 

por lo que podrán dcroandar en la v:ia ordinaria, el cumplimiento del -

contrato colectivo de caríicter obligatorio, que es de observancia en 

l.a rama indui:;.trial considerada, 

C)_ LOS CONVENIOS COMPLEMENTARIOS. 

Consideramos ~onvenicnte al hablar de convcniOB complementarios, hacer 

una división al respecto, pues por un lado puede darse la figura de -

l.os contratos colectivos dentro de l.as empresas cuyas relaciones de -

trab..ajo son regidas por un contrato-ley, y por el otro, la existencia 

dentro de las mismas empresas o c.stabJ.eciroicntos, de convenios relati

vos a la fonnn en que habrá de funcionar en ellas, el contrato-ley co

rr!!spondicnte. 
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ccr, p~ro t:oml'.!nzarcmos pof" trn.nscribir la que: dh~ponc 11.i L(!y 1-"cd'-'r•i.l 

del T-r.obnjo, que previene la p~):dhiliúnd de. la. f•::<.itlt.enc i11 dl.l c.ontra

tos colectivos en cada r.mprNHl o cnt.!lbl l~i:imii:.·nt.o ?'1...·gidan pea (~l (;ontx·3 

to-ley. ''Art.. hlJ. El contrat,1-lcy Bl.'. aplic.1di no oh8tnntc cu:1lquii:.-r 

di~pot>ici6n én contrario contenida en ul contr."lto cob,~ctivo t¡\H~ 1.-1 c:n-

prcsn tenga cclcbrndo, salvo en aquellos punto6 ~n ciuc cHt.'ls cr.tipul.a.

cí.oncs. sean u:iás f.avornblns al trabajaclu1·." 

Jer1irquicmnentc laa <li:;.posicioncn contenidas l:!n c.1 contrato-te.y, ne en 
c.uentran por encima de las contcnidav. en cualquier contrato colcct·[vo 

o-rdinario y sobre ello, De la. Cu~v.a ngrcga: "La jc:rurquia, sin embar

go, no destruye. los mnyorcs bt>ncfic.ioa de los contrn.tou colectivos, 

principio que corresponde a la c.s.encia del orden jedirquico de L'ls nor

mas en e1 derecho del trabajo, pues las fuentes formales t itmcn como -

misión l!lcvarse sobre las. que precede. A este fin et preccpt-o en cita

conticne una segunda frnsl'?: salvo en aqunllos puntos en que es tus es

tipulaciones sean mlis favorables al trabajndor. l.Es posible.- en la r.s. 

visión del contrato colectivo de cada empresa, que se concedan n los -

trab.ajadorcs beneficios sup~rio-rcs a los del c.ontrato-lcy7 Nuei:;tra -

respuesta l!S afinnativ.a, porque ninguna -disposición legal lo prohibe y 

porque la salVcdad del art. 417 prueba que pueden subsistir esos mejo

res beneficios, no obstante que al formarse o revisarse. el c()ntrato

ley, no se recojan. Quedn abierta ln proE:?gunt.a sobre l.a posibilidad de 

una huelga por mejores prestncioncs en el contrato c.ol~ctivo de cada 

empresa." (l.32) 

(132) Ibid., t>• 4$7. 
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NC~tor da Buen~ hnbL1 corr<>ctnmcnte de que la ley no conto.:::1npla de mn

ncra expresa la P'J~ibilidad de qut~ se oto1·~u(~ ;1 lt)9 trab.1jadorcs <le -

las empresas o establecimientos regido:; pur contrato-ley. conJic:iones 

de trabajo mejoren que las ct>tnblcci<li1~ un cHtí" (ilt:i:no. coinci<licndo 

cierta forma con De la Cl1cva, el cual h."lbln de qul' no hnj• prohibi

ción en 1.-i lC?y y t.•mbi.Cn plantl'.!a la .in.tcrror,.antc y no la n~~rnclvl'.!, de 

oabcr ::>i puede rccurrir:;ú .-i la lmelg.'l por m;._•jores condicion'-.!s en el -

contrato colectivo. No nos explicamos tmrqué Mllrio Je la Cueva no ru

solvió tal cueuti6n, por lo que simpatizamoi; con };i!stor dü Buen, cuyo 

crit.erio resuelve diciendo: "Podrí'.a darse el caso de que el sindica-

to logre un convenio colectivo superior al contrato-ley que produci -

ría, respecto de éste, los mismos efectos que los contratos colccti -

vos. respecto de la ley. ¿Podría. entonces. el sindic3to, promover -

en los términos ordinarios su revisión. con cmpla:z:nmicnt.o a huelga? 

Creemos que no podría, ya que ln acci6n de rcvisiGn es colectivo, res

pecto de toda la rama de lit industria y sólo es procedente si la cje.!. 

ccn los sindicatos que representen las dos terceras partes, por lo -

menos, de los trabajadores sindical izados." (133) 

De lo anteriormente expuesto', a manera de conclusión, podemos decir -

que el. contrato colectivo ordinario prevalece aún sobre el contrato

ley, únicrunente en cuanto a aquellas disposiciones que resulten m5s 

favorables a los trabajadores de la empresa o establecimiento, y por 

cuanto hace a las demás estipulaci6nes del contTato ordinario. éstas 

generalmente habrán de desaparecer con alguna salvedad, la cual será 

comentada en seguida, al tratnr la existencia dentro de las empresas 

(1331 Op. cit., p. 796. 
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o cst.ablecimicntos, de convenios rcl11tiVl)~ .'.\la íor.:in en qu .. ~ habrá de 

Cuncionar o de aplicnrst.! el contrato-ley en l.'.l.s mis~a~;. 

Ln existencia en las c.'llprcs•is o cst.'.lblcci.<nicntos Je cvnvc.•niu::i co:np1 c

mcnt.arios propi.'.1.-ncntu díchos, ot>cdccc d\ ¡;,ran 1:i~J i.<l.:i. :ll. c:ir:lctcr 1~Yn_~ 

ral que ru ... •itttc-n l.:'\s di11p0sicioncs contcnid.J.s en el contr.Jto-1~;.·, puc$ 

en éstos. es imposible que c.<J.tén previstas todas Lis condicione$ en -

dct3lle de la prestación de st:!rv icior. en cnd;:i l'!!lprcna. lo que.• obliga 

a la celebración de convenios complc=icnt.1rios, qtlC hnbrán de contcnC"r 

todo aque..llo no contcmplndo por los posibles contratos colectivos or

din.:irios o los reglamentos interiores de t.rnb.aju, .-..:.lara:!do que é·:t.ns, 

es decir, los 'X'Cglamcnt:os int.~riorcs, en cuanto i1 contenido, se e~ 

cucntran regulados por l.i Ley Federal. del Trabajo su .'lrticulo 423, 

que dispone: "El rcgla:nento contendrá: t. Horas de C"ntrada y salida 

de los tTabaj;idores, t.iempo destinado para las comidas y per'i'odos de -

reposo dur3nte la jornada. II. Lugar y momento en que deben comen!!.ar 

y tcrmin.::ar las jornadas de trabajo. 111. Días y horas fijadotl para 

hacer la limpieza de los est;1b.lecimientos, milquinarin, apnrat:os y ú-

ciles de tr.o.bajo; IV. Días y lugares de pago; V. Normas para e1 u

so de los asientos o sillas a que se refiere cl artículo 132, frac -

ciéin V; VI. · Nonnas para prevenir los riesgos de trabajo e instruc

ciones parn prestar los primeros au."ti.lios; V 11. Labu r.:;.s ins:i.lub1"(',q 

y pcligt'osas que no deben descmpeñilr los menores y 1 a p?"otección que 

deben t.cncr lns trabajadoras l?!nbara:z:ada.s; VII!. TiC'lllpo y fonnas en 

que lns t?"abajadorcs deben someterse a los e.xfuo.ene.s médicos previos o 

-periódicos. y a las medidas profilácticas que dicten las autoridades; 
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IX. Permisos y 1 icC'nc ias; X. D i5pns ic ioru~5 di!-lc ipl ín.1.ri.1g y procc

di.':l.il!nto~ pnrn su aplicn.ciéin. Ln :;u~;pt-n;dón en t-•t trab,1jo, cnmo mt:> -

did.:i Jisciplinari~1, rto podrti ex.ceder de ocho <lÍ•'lfJ.. El trabajador te,,!! 

drá. derecho a ser ardo :rnte:.> de qui! sc .ipl ic¡uc 1 a ~anc Hin; y XI, Las 

demás normas ncccsarütn y convcnic.•nlcH, de auccrclo con ln. naturnlcza 

de cada empresa o establecimiento. para conacguir L'l mnyor seguridad 

y regularidad en el desarrollo del trabajo." 

Con lo cxpucst1'l. se puede retomar el tcuil de lo¡c; convenios complemen

tarios, los cuales, consccucntcmcntc podrán contener <iispoaiciones t~ 

les como la regulnción de loti <listintoti. tipo~ de anL1rios. ya sea por 

destajo. por carga de trnbnjo, salarios por d!a, etc. As'i tmnbién, -

po<lrán regular el Nistcm.1 .i. seguir respecto al gocc du L.".ls va.cacioncs. 

las suplencias ¿e trabajadore~• • pues hay empresas quí! cuentan con un 

grupo de trabajadores suplentes para cuhrir las jornadas de los que -

no se presenten a laborar. grupo cuyo sistema de trabajo puode regu -

larsc en la empresa o establccimicni:o mC!diante convenios complementa

rios; de igual forma pueden contener la regulación del cumplimiento -

<le ciL:rtas prc.st.::i.cionc<:i. como entrega <le unifcmcs. Jcspc.n::::.:.i::;. etc. 

Evidentemente, el alcance de los convenios complementarios, incluyen

do los contratos colectivos ordinarios. es decir, el. ra.dio de aplica

ciOn de tales acuerdos, se limita únic.amcntc a la empresa o estnblec_i 

miento respectivo, estando de sobi·a explicar el porqué de tal limi -

tación, pues baste con decir que en su cclC!braci6n, exclusivamente i,!!. 

terviC!nen la empresa o cstoblecimicmto, y el sindicato administrador 

en la misma~ 
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Sólo resta. comcnt.nr qué succdcr'r::i. en c:rno '-''! incumpliuiicntn de los con 

venios c.ompl(?:nentarios par p.arte del p<1tróu, <lcbiz;ndnse partir para -

t.ratar c.!lc punto 1 del h!!cho de qu~ pueden L'X'Í!>t:.ir do:.> cl<:1ro~s de incu.!!!. 

plimicnto, esto es, por una parte, cum1Jo ~l patdin incumple en a.lr.ún 

q~pccto de lm; convc.n.io:; co-:1pl1•nlt..'nL~Hioa rcspf'cto n todaH loa trab<ljil

dores de la empresa o estnblccfo1icnto. en cuyo ctrno se cstar!a ,afcct.<i__!l 

do el intcrCn colcctivc de los miembro~ del slntlic.Ho, por el íncumpl.i 

miento de. carácter general, y por la otra. tclh.:<r.o:; qu"' 1H? puNlc dar el 

incumplimicn~o del patr6n, rcspel.::to a unn sólo o nl~ul\os d-t! los traba

jadores de ln empresa o cstabluclluic.nto, y en t.:il trnpucato, se estaría 

afectando el intcrós individual de cstoG Ultimos. Es importante la ª.!l 

tcrior aclnración, pUl:'t> de ello depende el tipo de acc.iOn que se puede 

original pnt'a lograr el cícctivo cumplimiento de los convenios comple

mentarios de1 cene.rato-ley. 

Tratándose del primer supucst.o, es. decir, dcl incumplitnicnt.o general 

en la cmpresn o est.ablcc:imiento por parte dcl patrón, el sindicato ti

tular en. la misma, como ya dijimos. que es el administrador del. con -

tr:ato-1.ey, por estarse afectando e1 int:crés colectivo de sus miembros, 

podrá. en su caso, ejercitar al. derecho de huelga emplazando nl patrón 

para el. efecto de que éste corrija su conducta en relación al conve -

nio o convenios compl.cmentarios resp~c.t.ivos • o bien~ previa.menee D a

gotar la vía del. movimiento de huels.n, podrá efectuar ante. o con el -

patrón, las negociaciones concili<'l.doras que puedan dar soluciGn al -

problema. 

Ahora bien, por lo que se refici:-c a ln segunda de las posibilidades -
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de incumplimiento aludidas, es decir, cu.'lndo se von afectado Únicmncn

te el intcr~s individu<1l de .llguno o algunos de lo~ tr:ihajndorc~1, i!H -

tos podrán l.'!Xigír el cu:npli::nicnto por tJilt"t:c dl•l p.:Jtrún en toma iuJ.ivJ.. 

dual, por tener prccis.'lml!\lte l.'.!ste carácter la afectación de int:erc~cfl 

que con el cumpli.."Tlicnto He cst;i <l'1nda y, l.a for.na en que podt'.:in h:1cur 

valer sus dcrcchotl indiv idualcs, por las rnzonc9 yn <lpunt.1Ja:o., ;;cri'.1 -

la vía ordinaria prevista por la l.ey Fcdcrnl d~l Trabajo, pudiendo en 

tal caso el trabajador afccui.Jo, optar pnT la rcprc:H..•ntación dul sin -

diento que ya hemos comentado y a que se refiere el nrt.ículo 375 ant«:!

riorm.ct\tc tnmscrito, de la Ley de la Matcri.i, o bien proceder en la -

forma que crea mils conveniente a suo intereses. 

O) EL DERECUO DE HUELGA EN EL CON:Cf\.ATO·-LEY. 

A lo largo de los incisos anteriores, realmente ya se ha abordado el -

punto relativo al derecho de huelga en el contrato-ley, pero a cfect.o 

de t.ratarlo en forma específica• en seguida haremos algunos ap~ntes -

sobre el particular. enunciando los diferentes mot.ivos por los que se 

puede originar, así como lo que dispone la ley al respecto. 

Cabría señalar, como ya ha sido apuntado, que el. ejercicio del. dere

cho de huelga por lo que SE refiere al cent.rato-ley. corresponde si~ 

pre al sindicato administrador del mismo en la empresa o cstablcci -

miento de que se trate, dehiéndosc observar e1 principio de las may__2. 

rías a que se refiere el. arti'..cul.o 406 de la Ley Federal del Trabajo, 
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varias vece~ :invocado a lo L"lrgo de cutt:! t rab;ijo. 

Así t.cncmos que poJrá J.in.it: el. cmpL.i:.:;uni1..·nto ;1 hut·lg.'.l p'1r:i que tenga vc

rific.'.ltivo la revisión Jcl contrato-lt.'y, pudiéndat•c c~;tnlL:1r en CflHO <le 

no hnbcr un acuerdo colectivo en el proccJirn.icnto de rt~visión~ 

De igual forma. poJrú dnn:;~ el movjmicnto de hcclg.1 cuando ~istan vio

laciones al contrato-ley por parte del patrón. sicmprc y cuando St:! cstl? 

afectando el int.cri'.!s colectivo. y al respecto el •trticulo 1+50 fr;1cciéin 

IV de la Ley de la Materia dispone que: "La huelga deberá tener por o~ 

jeto: IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o 

del contrato-ley en lns l!!Ilprcsas o cstablccimicncoG en que hubiese sido 

violado. 11 Este movimiento Ünicnmentc afectará a la empresa o estable

cimiento en qyc C.'<Ísta la violacHin, en perjuicio del interés colecti

vo y no individual de sus miC!:l?lbros. 

Podrá también el sindicato administ;ador 0 como yn. ha sido comentado. -

empln.zar a huelga cuando existan viol.aciones del contrato-ley que are~ 

ten los intereses del propio sindicat:o. 

Y por lo que se refiere a los. con'\·cnios. complcmen carios del contrato

ley, cuando existan violaciones a los mismos que afecten el interés -

co1cctivo de los trabn.jadorcs de ln empresa o cstublccimiento, ello -

podrá dar lugar también al ejercicio del derecho de huelga por parte 

siempre del sindicato administrador, así como cuando sc trate de vio

laciones a los contratos colectivos que prevalezcan en la empresa o 
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cst.nb1ecimicnto y qui! concc-dn.'ll a los t.r•1h."\j.1.don•11 conJicionc~ \-\Up('rio-

res a las cst.abluciJau en el contrato-ley. 

La ley dü;ponc, 1.•u su art'iculn /120, que "Si nitw,unu d(~ las pn.rt:l·l1 so

licit:O la revisión o no se C?jcrcit6 l!l der<!cho de huclgn. el contrato-

ley se prorrogará por un período igual al que HC hubicgc íij,1.dO par:i -

su durnci6n .. 11 Por otra pn.rte, el art.!culo 421 dü-1pon12: "E.1 contrnto-

1.cy terminará: 11. Si al concluir el procedimiento de rcvi::;iún. los 

sindicatos de trabajadores y los patrones no ll~gan a un convenio, :;a}_ 

vo que aquéllos ejerciten el dur..i~ho de huctg.1." 

Los artículos anteriormente transcritoo resultan conrradictorios, pero 

lo interesante es el saber cuñl será el criterio a seguir respecto n -

la disposici6n que debe prevalecer, y nosotros creemos que lo correc

to es lo dispUcsto por el artículo 420, por el principio de conservo.

ci6n del contrato, adl;!ID5s de que resulta más favorable a los trabaja

dores, y así, t.en~os que el artículo 403, cuyo criteri~ considcr.mos 

relacionado con lo anterior, establee!?: En el caso de disolución del. 

sindicato de c.rabajadores titular di?l contrato colectivo o de termina

ción de C!stc, las condiciones de trnb.ajo continunr5n vigentes en la -

empresa o est'ablccimiento. 11 

E) CONTRATO-LEY Y CONCERTACION SOCIAL. 

Es indiscutibl.c que la concertaci6n social es un tctna de gran actuali 
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dad en nuestro país y con::>i<l1._~rounos intcrl·S<llHC ahonl.'lrlo relación 

el contrut:o-lcy, por la g.ran impl icaciún l.1hor.1] quL· conllev.::i y 

lá relación que existe. entrl· .:tmh:u; figuras, ('O virtud de rpH! .:11 daruc 

la primera, obvia:ncntc, como con<.ci.:ucncia de los probl1...man HociocconQ. 

micos que atrnvicsa la nación, quQ s~ pue<.lcn sintetizar en lo que e.o-

nacemos como "la crisis", fenómeno é~tc que tr;i(• como confH~cucncia el 

desempleo motivado por la rcconvcrf!iÓn industrial, y al rc$pccto t:cn~ 

mos que: "· •• la aspiraciOn suprcm.:t por la productiviJ._¡,J tiene que P.!! 

sar por el camino complicado de la reconversión industrial, piedra de 

sacrificios que sólo pucse alimentarse de despidos colectivos.. Las -

exigencias de la tecnolog'Ía reclaman el cierre de l.:1s empresas con -

instalaciones antiguas. A los trabajadores tnmbil!n se les dccl:irn 

estado de obsolescencia". (134} A lo anterior habr:ia que agregar el 

problema del subemplco en nuestro país, el cual no es contemplado en 

las estadisti.cas oficiales, y sobre ello De Buen nos dice con re.alis 

11Pero basta ver en las calles <le la ciudad de Hú...,.ico las manifcp_ 

tacioncs claras de subemplco: escuPefuegos; vendedores de lotería, -

bnrajitas, kleenex, limpiadores de parabrisas, aseadorcs de calzado, 

etc ••• para poner en duda el opt.imismo est.adíst:ico oficial." (13.5) 

Resultan pertinentes los comentarios y opiniones anteriores, por la 

forma en que las posibles soluciones repercuten en el derecho lnbo -

rnl y en la contratación colectiva de latinoamérica, y en particular 

de México. "Algunos coinciden con las propuestas en Europa, parti -

cu1annente cuando se tratn de promover contrataciones tanpornlcs pa-

ra 1a capacitación con amplio apoyo económico del Estado. Es el ca-

(J.34) DE BUEN, NESTOR: Concertñción Social, Rccanvcrsi6n y Fmpl~o 

Editorial Porrúa, lª. cd., México, 1988, p. 20. 
(135) !bid., p. 24. 
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so en México del 11 Pror_;ro.:;ia de Becas de Capacit.ación par.'l Trabajado-res" 

al que se le ha asignado en 1985 un prL"supucsto de tres mil millones -

de pesos. con el que se prct.cndc bencíicinr a 2S,OOO pcr~cina~. Otras 

son diferentes sin que ello implique un proyecto original i:dno l.:i. ada.E_ 

tacHín de fórmulas externas." (136) 

Li5gicamcnt.c las soluciones en cada pa'is, deben contener carnctcrísti-

cae propias adecuadas a las condiciones imperantes en el mismo, y en 

relación a MGxico, De Buen nos dice: 11La única medida dirigida de -

alguna manera n abatir C?l problema ha sido la creación del sistema de 

becas en rclacii5n co11 la capa.::it.ación de nuevos trabajadores. Se ba-

sa en lo previsto en el artículo 153-M LFT, que autoriza a las empre-

sas y a sus trabajadores, al concurtar convenios de capacitación y a-

diestramicnto, a consignar en los cont.ratos colectivos de trabajo el 

procedimiento conforme al cual el patrón capncitará y adiestrará a -

quienes pretendan ingresar a laborar en la empresa, tomando en cuenta 

en su caso, la clSusuln de exclusión." (137) 

ºOtra medida, de tipo indirecto, para la creación de las nuevas pla -

zas se produce a partir de la incorporación al artS.:culo 25 de la Con!!_ 

tituci6n de l~s empresas del Sector social por Iniciativa del Pre.si-

dente De la Madrid (1982). No ha sido dictada nún l.a ley reglamenta-

ria si bien el Ejecutivo ha asumido la responsabil.idad de presentar -

al Congreso de la Unión la correspondiente Iniciativa." (138) 

(136) Ibid., p. 42. 
(137) Ibid., p. 44. 
(138) Ibid. 1 p. 45. 
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Existen alsunos ant.cccdf..'ntcr.; Je p.nctos. socia.les t•n nuestro pa:i.s, n los 

cual.es nos rcf er i nmos en f orm.'t en las sir,uicntcs l'i'nc.aa. 

El 7 de abril de 1945, la Con(edcración Je Trahajadonrn dr Mr.:.dco y -

la Cámara Nacionnl de 1.1 Industria de la Transfonnnc ión, cclt!braron un 

convenio procurando c:;;tablcccr un régimen de cooperación para la pro -

ducci6n, con el fin de robustecer la economía del país y lograr ln ÍE., 

dependencia económica de México, coinpromctiéndosc. la organización o -

brcra a renunciur al derecho de huelga, reservándose cl mismo Única -

mente para casoa extremos. 

En 1971 1 el Presidente Luis Echevcrría, convocó il ambos sectores par.:J 

la integrnci5n de una Comisión Nacional Tripartita para tratar de dar 

soluci5n n l.os problemas de mayo-r importancia en el país en ese tiempo, 

y este acuerdo tuvo varios temas tratados por seis comisiones y rel.a

tivos, respectivamente, a inversiones, productividad y descentraliza

ción Je l.a industria; dcsc:::iplco ~· c.:ip::icit.'.lci6n de tr.'.lb.:ijadnres, indu,!!. 

trias maquiladoras y exportaciones·; carestía <le la vida, vivienda po

pular y contaminación ambiental, 1't.os resultados. fueron muy limita -

dos, excepto en l.a quinta comisi6n ya que de sus trabajos nació el 

Fondo Ná.cionoil de l.n Vivienda. Hoy siguen vj,gcntcs las mismas cucs .... 

tiones, probablemente mucho más graves que entonces... La Comisión Na

cional. Tripartita ejercería después (19.73, 19.74 y 19J6l, la ingrata -

tarea de recomeridar aumentos salariales de excepción ante l.os embates 

de la inflación que desde 1972 hizo su dramática aparición en la eco

nomía mexicana." (139) 

(139) !bid. , P• 79. 



l ~3 

A principios de Enero ú<.• 1977 9 !:>C celebró el pacto llar:1ado Alianza -

para la Producción con rl objetivo por parte dl! lo!> <lirige>nl('S obre-

roo, Jt! montcncr. una política de austi.:ridnd l_'n 13 fijaC"jón de 

salnrioB y, por parte de lo!; cmprcsnrios, Je mantl.'OC!r niveles de LT.J-

ple.o adecuad.os. Sobre ul rc!iultado de este pile to, De- Huen (l/~O), neo 

dice que los primeros cumplü~ron y qui.:! es discutible que lo hayan h,!;, 

cho los segundos. 

El 9 de agost:o de 1963, con la cuncurrt.:ncia Je líJcrc;;. obreros, cmpr!'... 

sarialcs y el Presidente Hig:ucl de la Madrid, ful? suscrito un nuevo!!_ 

cuerdo bajo la denominación de Pacto de Solidaridad Nacional, sobre -

el cual De Buen, cita el siguiente comentario: "Con toda razón ha d.i 

cho Coqucij o Costa que 11por nhí ec ve que el pacto mexicano es, por -

demás, vago y gcnl!rico 11 con lo que en muy breves palabras ha expresa-

do lo etéreo de su contenido• que no comproo1ete a nada concreto sino 

a conductas más cercanas a la moral que al derecho. Se habla de pru-

dencia y moderación en la fijación de los precios; de promoción de la 

productividad; de reinversión n1 mñximo posible de las utilidades de 

las empresas, para asegurar el saneamiento y crecimiento de la planta 

productiva; de apoyo <le accl.oni.'.!s para obtener la meojorín en ln compe-

titividad en el comercio internacional, etc., etc. 11 (141) 

Creemos que con lo comentado respecto a los pactos sociales en nues-

tro país, se puede observar lo difícil que resulta el que se dén en -

forma adecuada, al. no cumplirse los presupuestos necesarios para su -

debido funcionamiento, y sobre ello, NCstor de Buen, citando a Amé -

(L4o) Cfr. Loe. cit. 
(141) Ihid., p. 81. 
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rico Plii (142) • habla <le al~una~• condiciom'.!u r-¡u<.• se tienen que pr~ 

scntnr para que los pncton alc:rncen validez, y e11 sct;uiJa no~; rc!fcrirt.·

mos a algunas de el 1 ns brcvt"•men t<!. 

Nos h:ibla de viRor del movimiento sjndic.:1l p.ar.1. fjUC quien eje.re~ L1. rl! 

presentación ob.rcra a~t?gurc que ~ector hnrfi honor .-11 compromiso, -

fundándose en la autenticidad y c.l poder de convocatoria. 

Ot.ra condición es la de coordinación sindical. y dice que la .'.lctivi -

dad sindical se puede manHcstar a nivel de C'llprea.a, de industria y -

de paí:s, por lo que habrá de precisarse <.!-1 nivel de compromiso que se 

pretende alcanzar, ya sea nncionul, de industria, de empres.a. o de re

gión. 

Otro pUnt.o que el citado autor considera, es lo que llama la relación 

con la base., para que los dirigentes procuren no alejarse de las me, -

sas, sino actuar en forma tal que el rcsul tado final lo alcancen jun -

tos. 

Se. refiere. también al contexto social desde el. punto Je vista de la 

dimensi6n económico social y del tipo de régimen político imperante, 

en rel.ación lo primero, con los niveles de desarrollo y en lo segundo, 

a si se trata de un régimen autoritario o ·democrático y dice que para 

su desarrollo, e1 derecho colectivo del trabajo· requiere de la demo

cracia política. 

(142) Cfr. !bid., p. 84. • 
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Conviene ahora pasar a comentar lo ocurrido tm nucutro p.Jis en la 

tualidad en m.:tt1?ri:1 d1· concertación Sl)Cial, por lau carnctcrÍ!iticau y 

resultados obtenidos. así como por l.'l pl'.!rspectiva que prcsentn pnr.'l el 

futuro, por lo que de rn.:incra breve, por no nl'.!r el objct.o de l'titll t.ra -

bajo. apuntarcmoo los principales ~icpcctou y lincmnic11ton Je los dos -

últimos grandes pactol'l celebrados en Mfucico. 

El 15 de> dicic"mbrc de 1987. en la Rc!iidcnc.i..1 Oficial de Los Pinos, en 

un acto encabezado por ul Presidente de la República y con la concu

rrencia de representantes del Gobierno de la República y de los scc -

tares obrero, campesino y empresarial, fue firmado el Pacto de Soli

daridad Económica con la esencial finalidad de evitar que el país 

yera en la ipcrinflaci6n, y de que la poblaciOn de bajos recursos -

viera reducido aún más su poder adquisitivo y sus condiciones de em -

pleo. 

Este pacto, manifestó De la Madrid, no es un plan de choque en cuanto 

a que no hay una congelación total de precios -de la economía mmcicana, 

sino qoe 

sociales. 

trntn de un progra=na concertado entre codos los sectores 

El pacto que se comenta, contempló el incremcnco da.. salarios mínimos 

y contractuales en 15% a partir del .16 de diciembre del mismo año (1987}, 

ZO% en 1 ºde enero de 1988 y su modificación mensual a partir del 1 ºde 

marzo siguiente, de acuerdo con la evolución previsible del í.ntlice de 

precios de unn canasta b5sica por definirse en los próximos 15 <lías. 
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También se consir;naron ujustl!s t:ributarios y .iju5tP. a 1,1~1 precios y -

tarifas <lcl sector público par.i superar el rc>=.1;:0 .lcu::iulmlo .i. últim<1s 

fechas, para evitar el crecimiento del Ji!íicit ptíhlico, que al pTl:'SÍ.!?_ 

nar el financiamiento del Gobierno Fcdt•r.-.l. c>bl i;;<1ha al alza a Lrn -

tasas de intl.!rés y la infl.i.ción. Una vez rc~lizadoo tales ujm;tes. -

esos precios y Cllrifas pcrmancccrl.:in constante:; <lurante Enero y I'cbr!: 

ro, para que a partir de ~arzo fueran .ajustados gr.:idualrncntc ccrnformc 

a la inflnci6n mcnsunl proycct.:i:<la. 

Se determinó que el deslizamiento del tipo de cambio cvulucionar'ia -

con flexibilidad para apoyar la reducción rápidn de la inflación y a

segurar la competitividad del mercado nacional. 

Además, el Gobierno Federal ne compromC!tió n la reducci5n del gasto 

público, a continuar el programa de desincorporaciéin de empresas pú

blicas, a disminuir o suprimir los subsidios injustificados tanto so

cial como econ6micrunente, y a contiTI.uar la instrumentación de progra

mas de reestructuración y productividad de las empresas paracstatales. 

También se señalO en el docU!Ilento, el aspecto de la apertura comer -

cial, reduciéndose las tarifas arancelarias y eliminando la sobreta

sa del 5% del impuesto general de importaci6n y adem5s, se comprome

tió el Gobierno Federal a mantener los precios de garantia de los -

productos básicos y a mantenerse los programas de crédito y seguro, -

así como a promover la capitalización del campo y la elevaciGn del -

nivel -de vida -de los campesinos. 
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Por su parte el sector obrero se comproteili ll co.1dyuvnr en cada 

tro de trabajo. a la <'levación <.lP la productivid."ld y la eficiencia -

para contribuir al abatimiento de 1.-i inflación y a 1.-i pnrncrvnción de 

las fuentes d~ empleo. a instruir a sus ornanizacion€'."H rn1ra <¡Ul' r:on -

vinieran con las cmprus.1s lus aumentos salariales señalados. n rl!co -

mcndar n lou rcpr'-.'scnt<intes obreros ante la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, par,.,, que apoy.-iran la implantación de los mir.mas au

mentos y a~imismo. este sector se comprometió a rcaliz,·n un:i cn::opnña 

entre todas las organizaciones sindicales a nivel nncional, pnra pro

mover ln disminución del auacntismo laboral. 

El sector campesino a nu vez se camproml!ti6 a elevar loe rendimi~ntos 

agrícolas y ganaderos. a aumentar la ofl!rt.-i de productos agrícolas y 

pecuarios indispensables para la alimentación de la población, a co.'.JE_ 

yuvar con e1 gobierno para la elimin.aciéin de procesos intenn(!diarios 

innecesarios que encarecen los productos agropecuarios, a elevar la 

capacitación de los sectores agropecuarios para elevar la productivi

dad y adoptar criterios de revisiOn de los precios dli! garantía que -

permitan mantenerlos constantes en términos reales. 

E1 compromiso' adquirido por el sector empresarial, consistió en .'.JU -

mentar la oferta de productos básicos, elevar la eficiencia de la pla.!!. 

ta productiva, moderar la variación de todos los precios hasta el úl

timo de febrero de 1988, a recomendar a los repre8entantes empresa -

ria.les ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que apoya

ran la mencionada re:visión e incremento de los mismos, extensiva a -
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los salari.ot1 contractuales, h.Jcicndo l.'l rnisni11 rccm:wnJución a todos -

organismos scctorialca y regionales, a n~illi :'.ar una ca:npai1a pcr -

mnncntc entre aut; ::iur~miatlrn; para explicar con il-":lplitud lJ. U:lportuncia 

de esa concertación, .-wí como a gestionar con lM• Cámaras ~le lndustri;1 

y de Coraurcio corrcupondicntcs. qut! las empr1~sa::; líderes de las disti.!!,. 

tas ramas se adhieran al Pacto voluntariamente. d-::ntro del tCrmino de 

quince días n.-ituralcs. 

Convinieron las p.-irtcs en integrar una cocdail:--n de sccuimicnto y eva

luación de las obli&acionen que contrujcron, y :nanifcstaron que el Pa~ 

to era temporal y se extinguiría una vez logrado su propósito. 

Como resultado de los análisis realizados por la Comisión de Scguimic_E, 

to del Pncto de Solidnridnd Econ&nica, que funcionó dentro de 1o pre

vist:.o, se acordó una segunda fase del mismo, por lo que el 28 de fe -

brero se firmó o ae ratificó el aeucrdo de eoncrtaeión para Marzo de 

1988, con el compromiso del GobicrnO Federal de no aumentar en ese -

mes los precios de bienes y servicios públicos; las autoridades finan

cieras mantendrían el tipo de enrabio fijo al 29 de febrero, no se .:Jut,E!_ 

rizaría ningGn aumento en los precios de bienes y servicios sujetos a 

control o registro de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

El sector empresarial aceptó la mcdida anterior y comprometió a -

exhortar a productores, industriales, comerciantes y prestadores de -

servicios para evitar esos incrementos en ~l mes de marzo. Los secto

res obrero y empresarial, recomendarían a sus representantes ante la 

Comisión de Salarios, que apoyaran el incremento del 3~ a partir del 
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130 

Scptic~bri:?, Octubrt~ y ~~o'.Tic:nbr•! <l1:l l'l'.itt~n año, lo'; tétruinos del Pacto 

Solidarid11d Econúmic.1, a~1rcg:lndo~;~~ al co:nprcrni.::;o, entre otras !:!.Cdidas, 

el que el Ejecutivo Fcdí"r.:d dccrct.:1rf.'l qu...-. .:i partir del 1° dl! septiem

bre disminuiría a cero porcit.•nto, el l:npuerto .:il V;_ilor Agregado para 

los alic.\!ntos. proccsado.s y a los mcdicn.-:¡cntos que eran eravndos con el 

6%. Se desgravaría a p.1rtir de la misiua fecha (!n un JOZ, el Impuesto 

Sobre la Henta de pcn;onas físicas c:nn in¿,ro::sou ~quivalentes hasta -

cuatro veces el S<llario mínimo general del Distrito Federal. Por su 

parte, las organizacionc:..1 cmprcs:irialcs se ohligaron a promover y 

recomendar a industriales, comerciantes y empresarios en general, a 

que a más tardar el 1" de sC!ptic:nbre siguiente, se redujeran los pre

cios de venta de mercancías en un 3% respecto .al período del 7 de ju

lio al 7 de agosto, especialmente en productos alimentarios y del ve~ 

tido • dándose las mismas instrucciones por parte del Gobierno Federal 

para las tiendas oficiales y sindicales. 

A la conclusión del Pacto de Solida~idad Econánica, el nuevo régimen 

de Carlos Salinas de Gortari nos prPsentO una nueva concertaciiSn den.e_ 

minada Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Econó::nico, el cual, 

con la concurrencia del Gobierno de la República y los sectores obre

ros, campesino y empresarial, fue firmado el 12 de diciembre de 1988, 

para el período comprendido de Enero a Julio de 1989, y el cual 

tiene diversos aspectos que en seguida comentaremos brevemente. 

Las iniciativas de Leyes de Ingresos y Egresos será:n congruentes para 

mantener un balance de las finanzas públicas y consolidar así el aba

timiento de la inflaciiSn, manteO.er la t?stabilidad de precios y sentar 
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las basl!s para la recuperación d(~l crecimiento económico. 

En cuanto a precios y t:irifM~ del sector público, no hnbrf.1 incremL·n

to 12n los qul! inciden en el gasto del consumidor, tules como electri

cidad, gasolina y gas doméstico, pero sí habría aumentos en algunos -

bienes y servicios del sector público referidos a la industria y al -

comercio, que presentan rezagos y originan injustificados i;ubsidios, 

esto, según dice el documento a fin <le toan~ar Lm fin:m::as públicas. 

En materia cambiaria, a partir del l 0 de enero de 1989, el tipo de -

cambio se modificaría diariamente en un peso en promedio hasta el 31 

de julio del mismo aiio, ritmo éste que pcrmitir:S:.a al ínvcraioniet:a -

en pesos, obtener mejor rendimiento que en inversiones en moneda ex

tranjera, aunque se dijo, que no se abandonaría el propósito de est!!,. 

bilizar el tipo de cambio en el año o antes de finalizar la contrata

ción, si las circunstancias los permitían y asimismo, habría modifi

cación a la estructura de los aranceles a la importación. 

El sector empresarial recomendaría a sus agremiados el obscrv.3r el -

aumento salarial, el ajuste al tipo de cambio y los aumentos de pre -

c:ios y tarifas, manteniendo los precios vigentes a la fecha de firma 

del pacto, y en cuanto a precios ·sujetos a control oficial o regis -

tro, la Secretaría de Comercio examinaría los que excepcionalmente -

presentaran rezago extremo que pusiera en peligro el abasto, debien

do someterse el análisis a la consideración de la Comisión de Segui

miento y Evaluación, que resolvería lo procedente. 
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Se rHtíficO rl derecho que ü!lÍ!Jtc n lo:> :::;indlc;ito!J. pa.ru. rl?alizar las 

revi!1ioncu norma1es de sus cont.ratoH colectivos de trabajo. 

El Gobierno reit.crO su voluntad de impulsar la productividad en el -

campo para elevar lou ingresos y el nivel de vidn di! los campesinos, 

otorgando estímulos para que lou productores se beneficiaran con c1 -

Progrmna de Apoyo 3 la CorncrcinlizaciOn Ejidal y Ge revisarnn con 

portunidad los precios de garantía para el ciclo otoño-invierno y ha¿-

ta entonces• no serían aumentados los precios de los fertilizantes ni 

l.os de la energ:i.a eléctrica a utilizarcc en el bombeo de agua para -

riego, y se mantendrían en su nivel los precios del dicscü .. 

El 18 de junio de 1989, fue firmada una prórroga del Pacto para la -

Estabilidad y el Crecimiento Econ&nico por ocho meses más, con efec

tos del 1° de agosto del mismo año, al 31 de marzo de 1990 1 y con ca

ractcr:ísticas similares a las contenidas en el documento original. 

No es el propósito de este trabajo analizar el grado de eficacia de 

estos dos grandes pactos, pero baste con decir que la .inflac:iOn, 

su ritmo de crecimiento, h.i. disminuído considerablemente. 

Consideramos importante también, para que la concertación social pu~ 

da tener plena validez y contar con el respeto de los grandes secto

res 1 el que sea debidamente institucionalizada y sobre esto, resulta 

relevante lo expresado por Manuel Alonso Olea, quien citado por Nés

tor de Buen, dijo: "Lo que ocurre es que estos grandes pactos están 

a su vez 1 fuera del esquema constitucional formal, como en nu día lo 
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estuvieran los c~mvcnios colectivos. llan ~•urgido de 1:1 rc11lida<l j~ 

rLdica, o <le la t·caliJ.JJ socL1l, de la que la jur!Jica (.'ti parte int~ 

grante. El tiempo lll•gar5, si rncnc~tcr fuera en qul .. de nuevo también 

los pactof' sociales fW for.:ialiccn constitucionalt:wnte." (\.'+)) 

Sobre las dificultades para encuadrar la concertación en un esquena 

de Derecho Laboral, De Buen cita a Osear Ennida Uriartc, quien cxprc-

"Ci.•ntrados en este tópico, lo primero que se constata cs que, -

la concertación 80cinl es un fcn&::ieno que rebasa ampl.tamentc el ámbi_ 

to del derecho laboral y aún el del derecho todo. Trátnse de un ob-

jet.o de estudio multidisciplinario sobre del cual recacm o pueden r~ 

caer la sociología, la economía, y la politología, además del dcrc-

cho. Pero nún circunscribil!ndonos n lo jurídico, no s6lo a las pue!.. 

tas del derecho laboral llama la concertaci6n social, sino también 

y notoriamente, a las del derecho público." (144) 

NGstor de Buen, respecto a la relación de los pactos sociales con los 

convenios colectivos, opina que "Una diferencia importante respecto 

de los convenios colectivos, con los que guardan un estrecho paren te~ 

co, sería la tendencia de la concertaciOn social, al t.ripartismo, sin 

olvidar que pi.ieden presentarse también sólo de manera bipartita. 11 (145) 

Creemos conveniente comentar que con el contrato-ley se reduce el -

número de conflict.os y negociaciones, al realizarse estas últimas a 

nivel de rama industrial, como ya se ha apuntado en capítulos ante -

(143) Ibid., p. 94. 
(144) !bid., p. 95. 
(145) Ibid., p. 96. 



rioi::cs y sobre ello renult;t ir.iport.ante dcHt:acar un C:O!:l•!fft:,tr-io 1i~ De-

Buen, quit:?n r<!laciona claramente a l<i. concC"rtaciCn '~oeia1- con c:l co!!. 

t.r.::ito-ley, pues dcspui'.!s de h.::iblar de quo la primct:.J t)par~cc ccm:o con -

sc.c.ucnci11 o como un cf"cto intcl igent.c de una situación d·~ crisis. y 

que siempre <.?StÚ vinc\11.'.H!&J a. fcnU:::cno~1 dn conf 1 i.::tos l!<::cmí:imicos y so

ciales, nos dice: 11 H<1y razone~ abundan-ce~. Si l;u1 cos1rn no v~tn bi.Jn 

y se prc:t.E.mllc re.solver Lrn por la vía directa. la~ consccuvncias son 

terribles en horas de t.rabajo p~rdid.a~ con motivo de 1.10. ht1e1.gas, -

lo que (?S nún mSs grave, en e 1 (.':~Íu(?rz.o <lirect.o c:n cndn empresa por 

encontrar un camino de ~olución. Precis.a!~cntc Fl!rnn.nJ.o Suárcz, hnce. 

referencia a unas decln-rncioncs <le Felipe ConzUlez. en aquel t:iempo 

líder de ln oposición en su condi.ci5n de Secretario Gernrn.l del PSOE,, 

con respecto a la necesidad de que finnase el AHI ya qtJl! si nc:i se 

fin:na.bn el acuerdo global con la patronal, habría. que: negociar miles 

de convenios de. sector en los que se producirla una gran conflicti -

bilidnd, de 1n que saldrían perdiendo los trnbnj adores y el país a -

parte de que el propio Gobierno dictaría un Decrct.o-Ley e.n condicio

nes mús perjudicial~~. 11 (146) 

'La cita a.nt:eriormcnt.(? hechn result.a muy atinada. pero t.runbién es -

cierto como ya lo hemos a-;mnt.:ido, clqueln concertación social. para -

pode'r t.cner el desarrollo y la influencia deseada, requiere ser re-

gulada 1cgalmente, por lo que ne Buen opina.: "No es extraño ya que 

la 't'calidad económica. y social suele hacerse presente,. mucho antes 

de que se consi<lerc tan relevante como para merecer lu. atención de -

los lcgislad.Jres. Ocurrió con el. sindicalismo, e1 derecho de huelga 

(l46) !bid~, p. 101. 
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y la contratación colcctiv.:i." ( 147) 

Realmente existe nirnilitud entre la conctJrtnciún social y el coatr.;lto-

ley, como mS.s adelante" podremos ver y uobrc esto, De Buen nos dice: -

"Pareccr1a. pues, que se está intC?grnndo una nueva fuente de derecho -

paralela a los contratos coll~ctivos de trnbnjo y con un parcntl!sco rn1is 

estrecho con los contratos-le-y mexicanos en la <¡uc uno di! los prohlc-

mas mñs agudos estaría dado por la extensión a los terceros no rcprc-

sentados 1 de lns obligaciones y derechos pactados. 11 (11~8) 

Creemos que tanto 1a regulación jurídica de los pactos sociales, como 

su cXtl!nsión a terceros, y por tanto la obligatoriedad de los mismos, 

son cucst.iones de gran importancia y conviene destacar lo expresado -

por Alfonso García. citado por De Buen, quien respecto a un pacto es-

pañol dijo que: " ••• no podría ser llevado a los tribunales ccxno no.r. 

ma creadora de derechos subjetivos y se trataría de un simple pacto -

de caballeros. Su valor sólo derivaría de que las normas aprobadas 

al máximo nivel sectorial, fueran recibidas por los convenios colee-

ti vos". (149) 

Continuando cOn estas cuestiones• existe el aspecto de los sujetos 

bligndos por l.a concertación. no tanto por quienes fueron los autores 

de la misma, sino por los que no tomaron parte en su formación. Nés-

tor de Buen dice: "Hay otros destinatarios finales, vinculados, tal 

vez, por su pertenencia a las agrupaciones finnant.es, como suele 

currir con los empresarios y pasa con los sindicatos que forman par-

(147) lbid •• p. 106. 
(148) Ibi<l., p. 107. 
(149) IBi<l., p. 108. 
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te de dcLci-minadaH ccntn1li~:; y las or~aniz.acioncfl pat.t"on:tlcs. Re1>-

pecto de ellos no habría Jud;1 dl! su cxii;ibili<lad, por un Himple pro-

C<!so ..ll! rcprcscnt.aciÍln. La cuestión más grave ct:tá en los no rcpru-

sentados, al. menos juridic<Jmcntc. y cuya ndmiHiÓn de los pacton n~ -

sulta imlispcnsablc si se quiere i:>ncontrur en ellos ln solución de -

los problemas nncionalus." (150) 

La forma o sistema que se sigue en el contrato-ley, bien podría apli_ 

carsc como respuesta al problema que se analiza, y sobre ello, De -

Buen expresa: "No estaría de más asomarse a nuestra solución en rcl!!_ 

ci6n a los cent.ratos-ley. En ellos son las partes que pactan y el -

Estado interviene, con suficiente protagonismo, pero no tanto p:ira d~ 

minar la constitución del contrato-ley• sino para concluir• previa la 

confirmación de la represcntatividad de quicneH acti.'.ian. que se trata 

de un documento aceptable por lo que declara su obligatoriedad y se -

ordena su publicacii5n en el Diario Oficial federal o local. según sea 

el caso. "para todas las empresas o estableeimicntos que existan o 

establezcan en el futuro en la Entidad o Entidades Federativas. en la 

zona o zonas que abarque o en todo el territorio nacional 71 (art. 414 

LFT)". (151) 

Resulta innegable la similitud que existe entre el contrato-ley y la 

concertaci6n social 7 lo que se. o.precia clarrunente en el siguiente 

mentario del mismo autor que estamos citando. 11Podría afirmarse en 

consecuencia que un modelo mexicano de conccrtaciOn social tendr!a ya 

ejemplos cualitativos en nuestros contr..:itos-lcy y que si51o se trata-

(150) Loe. cit. 
(151) lbid •• p. 109. 
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ría, de nccptnrsc la fón11ula, dt.• un probler.in cuantit.,tivo, quiere d!:_ 

cir, de la búsqueda de unn forma que teniendo en cuenta lnn condici~ 

nea p.nrt:icularcs del pacto t>ocial, pcmiticra su ct!lehración d1! tal 

manera c¡uc sus r.:sult.ado!i fueran vinculante!1 para todoH lofl trabaja-

dores y t!mpll!adorcs del p.aís." ( 152) 

El mismo m1tor, oportunamente nos tlicc que exiHtcn en 1?1 contrato-ley 

de nuestro país, ele=ncntos aprovechables para la conccrt:aciOn 11 los -

cuales ya nos hemos rcferido, y así:, nos habla de solicitud de cele

bración, trámit.c de la solicitud, requisito de mayoría, calif icaciOn 

de la conveniencia de] contrato-ley, publicidad, celebración de la -

convención, aprobación, promulgación y publicaci6n. 

Tant.o el contrato colectivo ordinario co:no el contrato-ley, como he-

mas visto, producen efectos frente a terceros, esto es, respecto a -

quienes no participaron en su celcbraci6n, pero que en el futuro se 

encuadren en el supuesto necesario para ser obligados. El pacto so

cial, requiere de esa característica para poder funcionar correcta -

mente, pues de lo contrario resultaría ociosa su exiscencia. 

Al respecto y. para sustentar la obligatoriedad del pacto social, aún 

para quienes no son miembros de las organizaciones celebrantes, Nés

tor de Buen propone los siguientes requisitos: 

"a) Convocatoria genérica, adecuadamente publicada, para la concu

rrencia de los interlocutores sociales a un acto de concertación. 

Sería lógica la exigencia de un número mínimo de trabajadores afili~ 

(152) !bid., p. 182. 
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dos o de trnbnjndorcs contratados, Hc~Un que BC! trat:asl~ de sindicatos 

o cmpres.-1s, con UIHl imrocnci0n y definición complcracnlarin del crite

rio de "mayor reprcscntatividn<l". 

b) Designación du dclt.'gados por cada sector, elegidos en función de 

la ruprcsü.ntativid.:icJ, con un níimero m1i:d.ml1, 

e) Aprobación mayoritaria simple o calificada del pacto social. 

d) Declaración estatal du constatación de los presupuestos y de la -

participación de los sectores en la convención respectiva. 

e) La adecuada publicaciCin del pacto logrudo en periódico oficial -

términos semejantes a la promulgación a las leyes que contendría 

la declaración expr~sa de la obligatoriedad. Con ello el Estado pre.!!_ 

tarín su imperio al acuerdo üc la;; -partes. 

f) La declaración expresa de que el pacto social no aceptará con

venios por encima ni por debajo de lo acordado ya que de otra manera 

no tendri'.a sentido su existencia." (153) 

El origen de ambas figuras es distinr.o, pues la concertación es unn 

medida, como ya hemos apuntado, de carácter conyuntural, y su prese!!_ 

cia aunque en cierta forma limita el alcance de la contratación co:

lectiva, como dice De Buen, se trata más que de? una dcrogaciOn de la 

autonom'Í.a de las partes para negociar, de? un marco supC?rior de dis

(153) Ib1d., p. 189. 
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cusión y aprobaciCin, y agn•ga: "l.o que ocurre es que lo que i¡ucJ.¿1 -

por negociar. en el :imbito del cstnhlcclmicnto o <le la e:c-.prcsa o de 

la rama <le la industria si se trata del contrato-ley, cu ::nicho me

nos ele lo que c.:i.be pactar t•n condiciones económicas oás propicias.'1 

(154) 

(154) Ibid., P• 195. 
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Ln contratación colectiva en reconocida por la~ Leyes de 

Trabajo de la rn.ayoría de los pn.Í1ic1>, y c:-.i!ltl~ un:1. tcndc!!, 

cia en muchos U1.· ello:; .:l l~i reguLaciün de Cont.rutor; Co -

lectivos dl~ Tr.i.bajo por ram¡¡s indu:otrialc1;, que obl,.!_ 

¡;,atorios para terceros ajenos a su cl•l<•brac:iún. 

Cont:rato-L('y Ni el convcni o cu lcbrado entre uno o varios 

sindicatos de trnb;ijadorcs y varios patronen, o uno o va-

ríos sindicatos de patronct>, cúO objct.o Ju c;.tablcce.r las 

condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en 

una rruna determinada de la indust:ria, y declarado obliga-

torio en una o varias Entidades Federativas, en una o va-

rins zonas cconánicas que abarquen una o más de dichas -

entidades 1 o en todo el territorio nacional. 

En cuant.o a su nat:urnleza jurídica, el Contrat.o-Ley reGnc 

las caracterí.sticas de un contrat.o colectivo de trabajo -

que surt:e efectos respecto a terceros ajenos a su celebr2,. 

ciOn. mediante un acto administrativo consistente en la -

declaratoria de obligatoriedad por parte dc1 Ljccutivo F.!:, 

dera.1. 

En t:.érminos generales, los principales fines que persigue 

el Contrato-Ley, son lograr la uniformidad de condiciones 

de trabajo en una rama de la industria y en una determina

da cxtcnsi6n territorial, así como evitar la competencia 

desleal. 
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Las diCcrcncias princip.1lc~; entre el Contrato-Ley y el -

Contrato Colectivo Ordinarül .::ousistcn, adcr:i.5s de l.:i e -

xistcncia de la dcc:I.1rntorin ,J..:- oblit~.::i.tcricJad gt.>neral 0 

en que el primero !W celcbrn nccesari<l!!lcnte con varios Pi!. 

tronca o sindicatos de patrono~, y ticni:: vigencia en unn 

rama industrial y t!n un territorio dctcnnin.ado. mientras 

que el segundo puede celcbrn.rsc por un solo patrón y su 

vigencia será para una o varilrn empresas o cstablccimien-

tos previamente determinados. 

El Contrato-Ley se compone de cuatro elementos: la cnvoll:!!_ 

protectora. el elemento obligatorio, el elcro.ento norma

tivo y las cláusulas .eventuales, ocasional es o accesorias. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, el Contrato-

Ley termina por mutuo consentimiento de las partes que r~ 

presenten las mayorí~s a que se refiere el artículo 406. 

o si al concluir c.l procedimiento de revisión las partes 

no llegan a un convenio, salvo que los trabajadores eje.!. 

citen el derecho de huelga¡ y el Contrato-Ley se prórroga 

si ninguna de las partes solicita la revisión o no se e-

jercita el derecho de huelga. La .posible confusión, o -

para algunos contradicción, que surge entre estas normas, 

se resuelve concluyendo que la no solicitud de revisión 

trae aparejada la prórroga, y el no ejercicio del derecho 

de huelga en caso de desacuerdo en la revisión, implica -

la terminación. · 
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La administración del Contrato-Ley es la facuJ tad del si!!, 

dicato que en la empresa o catnblecimiento rf'pret=1entc al 

mayor número de t.rabnjadorl!s • para llev.:ir a cabo las ac:ci.Q_ 

nes colectivas e individuales en favor de sus miembros. -

para el efectivo cumplimiento del Contrato-Ley, así como 

las que se deriven cm favor del propio aindicat.o, el cual 

podrá ejercitar el derecho de huelga por revisión 

plimicnto del mismo contrato, y con motivo de la aplica -

ción o interpretación de este último, el sindicato admi -

nistrador está facultado para plantear conflictos colee -

tivos de carácter jurídico. 

Ln Concertación Social se presenta como una medida coyun

tural que resulta viable en nuestro pa:ís para el cent.rol 

y posible soluci6n de la situación de crisis que se atra

...;.iesa, siendo una figura que guarda estrecha relación con 

el Contrato-Ley, surgiendo la interrogante relativa a la 

fuerza vinculativa u obligatoriedad respecto a terceros 

ajenos a su celebración. 

Al. surgir la concertación como consecuencia de una reali

dad económica y social., se encuentra por ello fuera del. 

marco legislativo, lo que pone en duda su fuerza obligat~ 

ria por lo que, con el fin de que pueda tener un funcion:!_ 

miento adecuado y ser rC!spetada por todos los sec tares Í!!!, 

pl.icados, es mC!nester que la concertación social sea reg.!! 

lada constitucional y por qut! no, reglamentariamente. 
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